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Resolución de la Dirección General de' E¿señanza Pri
maria pOr la que se autoriza el funcionamiento le-, 
gal, con 'carácter provisional; del Colegio de enseñan-. 
za primaria privada, denominado «Centrq Cultural», 
establecido en la calle Humanitaria, número 1, Ca
rabanchel Bajo, eh Madrid, por don Francisco Ca-
rrasco Vázquez .... , ..... ; ............ , ...... ; .... . 

Anuncio .dela Universidad dé Madrid por el que se 
hace pÚblica la relación de aspirantes admitidos al 
concurso-oposiclón convocado pata proveer un(i plaia 
de Profesor adjunto, vacante en la Facuitadde Me
dicina (Escuela de Estomatología) .de la Universi
dad de Madrid ... ... ... ... ..,., ... ... ... . .. '-... 

MINISTE~IO DE TRABAJO 

Decreto 1118/1960, de· 2dé junio, sobre capacitación 
profesional de trabajacores en paro ... , .. ' ...... '" ." 

DeCreto. 1119/1960, de 2 de' junio, sobre prohibición de 
. 'actuar' como' servidores doinésticosa los menores ~, 

catorce años o sometid9s. a la obligación escolar pri-
maria' ..... : ............................... , ....... '" , .. 

Resolución de la Subsecretarí(l por la que se hace pú
blico el programa del concursO-oposición a plazas de 
Inspectores Técnico/; de Trabajo . 

.. MiNISTERIO DE. INDUSTRIA 

Decreto 112Q/1960, de 2 de .junio, por el que se eKtiende 
la aplicación dél Decreto. de 12 de enero de 1951 so
bre' tartfas tope unUlcadas de electricidad a todó el 
territorio nacional .... :. ; ........ : ....... , ....... '" .... 

'Decreto 1125/1960, de 2 de jUnio, por el .que se concede: 
a don Fedel,'ico Castellot el derecho a acogerse a los 
beneficios <l~ la Ley de ,Expropilición 'forzosa' para la 
adquiSición dé GOS finc~ eIf el paraje' «La Saper~,' 
<le la provincia de Ouadalajara ... ...... ... ... ...... 

. Decreto W!6/1960, de 2 de junio, Por el que s~lara 
de «interé¡¡ nacional» el ti¡!ndido' de la linea Ge trans- , 
pérte de energía eléctrica. de la central del Tambre 
a la rubestación de La Grela (La. Co~ufia)... , . 

PÁGIJ:IA 

8211 

, 821li 

8204· _ 

'8205 

8215 

8206 

8212 

8212 

MINISTERIO DE AGRICuiTURÁ 

Decret-o 1127(1960, de 22 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil ael Mérito Agrícola al 
Señor'Werner :¡¡chiwa.rz ............................... . 

DeCreto Íl28/1966, de 10 de junio, por eL. que se cons
tituye un Comité de Horu5r que patrocinará la n Ex
posición Nacional de Trofe9s de Caza Mayor._ ..... 

Otden de 16 de marzo ,de 1960 por la qUe 'se dispone' 
la celeoración de la II Exposicióp Nacional de Trofeos 
de Caza Mayor .: ......... : ............... '" '" ..... . 

Orden de 25 de mayo de\ 1960 POli la: que se· ~prueba el 
Plan de ConservaCión de &uelos del sector II-IV de la 
c~encadel pa.ntanode Bornos <Cádiz) .. : ........... .. 

Orden de 2 de· junió 'de 1960 por la que se "aprueba la 
élasíflcación dé· las vías pecu-artas Gel término muni
cipal de Baterno, pro,vincla pe Badajoz ...... ", ...... 

Resolución del ServIcio de Cpncentración 'Parcelaria 
por' la' qu~ se allUIicla subasta para la' ejecUción por 
contr~tade las obra;s de «Red de. ca,minos principa
les de Ulliv.arri-Viña, (zona de Foronda), Alav.s.» ... 

MINISTERIO DEL AIRE 

Decreto 1129/1960, de 2 de junio, por el que se autori
za ,la adquisición, mediante . concurso, -de· veintidós 
equipos de V. H. R, tipO AN/ARC-30 similares, con 
un 10 por 100 de repúestos ,~ ...... : .................. . 

Orden de9 de Jimio de 1960 por la que se dispOne el . 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal SUpremo ...... ' ............ '" .... ;, .... 1 .. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Resolución Qe la Dirección Gen~r!!l de POli,tlcó. Comer
claI y Arancelaria por la que se transcribe extracto 
de. petición ce admisIón, temporal P.e hojalata; pre
sentada .por don José otero Vilbao (Sucesión), Con..; 

. ~rvas .Job .... : .... ' ............. , .............. , '" ...... . 

ADMINISTRACION .LOCAL . 
Anuncio ,de lá Diputación Provincial de Barcelona ·por 

el que se . convoca concurso de mérito¡, pára pI'Qveer; 
UIlaplaza de ProfeSor ~e InGustrlas A~rícolas.;:.::. 

PÁGINA 

8213 
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8226 

8214 

82.27 
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[l. DISPOSlCIONESGENERALF;& 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 1112/1960, de 2 ~ junio" por el que se suprime 

la Dirección, Ge¡¡.eral de Economía 71 Técnica de la 
(:'onstrucción 1/ se incorporan sus funciones 11 servicios· 

. ala Dirección- General de Arquitectura, Economía '11 
Técnica de la Construcción. . . 

La preocupaci6n con.stante por. la mejora orgánica y ~unc!o
nal ae la Aqministración, . teniendo en cuenta· las necesidades 
de los servicios 'S ia' econ6mia y eficacia, de su' gestión: como los 
resultados de la experiencía de tres años de actuación del Mi
nisterio de la Vivienda, aConsejan una reviSión. de la estructura 
y de los contenidos funcionales de algunas Direcciones Genera-
le's de dicho Ministerio.. ", . 

Con esta finª,Udad,resulta convenient~ la integraci6n.y r~ 
fundición en una sola Dirección. G~meral del D;epartamento, de, 
.los Servicios y funciones de las Direccione¡¡ Generales de Ar
quitectura y de Economía y Técnica d~ la Construcción, dada 
la alta conveniencia, de la simplificación orgánicá y de la lÚIi
dad 'de dirección deac~vid:rdes de naturaleza y carácter ll11á
logos y concurrentes· en el cumplimiento de las competencias 
asignadas al Departamento. '. 

. De otra parte, y 'consideradas las nuevas cir.cunstancias ge
nerales dE! la vida económica; resulta necesario introducir de
terminadas modificaciones en el contenido furicional de la ci
tada DireCCión General, concordes. con· la llueva situación del 
sector económico de la construcción. 

En su 'virtud, a propuesta de 'los :Ministros de Hacienda y 
de la Vivienda, y previa deliberación del Consejo de 'Ministros 
en su reunión del día veinte de mayo de mil novecientos Eesenta, 

DIS~ONGO: 

Artículopriníero.:-A partir de la fecha. de' publicaCión del' 
presente Decreto queda. ·.suprilpida l¡¡. Dirección General de . EC.0-
nomí¡¡. y TécniGB de la Construcción; C1)Yos ~rVicl05, Organis
mos y funciones,' éonforme a lo' dispuesto en el Reglamento del 
M1nisteriode.la Vivienda, 'se integrarán en la Dirección Gene
ral de Árquitectlira, que se denominará Djrección General dé 
ArqUit~ct1.!ra, EConomía y Técnica ce la Cor:struCCión.< 

. Artículo segundo.-Los créditos y asignaciones que figuran 
oonsignados en los vigentes pres)lpuest~ del Estado, para s,atls
facer las necesidades y. o¡)Ügació,nes de los l:¡erVicios y OrganJ.si. 
!nOS de la extinguida Dirección General de Economia y Técnica 
dé la Construcción, se enten~erán .afectos a los fine~ 'que los. 
determinaron, cuyo cumplimientQ se asigna a la l)irección Ge~' 
neral 'de' Arquitectura,· Ec~nomía y Técnica de la Constrycclón. 

Articulo tercero . ....:.Los Ministerios de Hacienda y de la Vlvien
tia, en la esfera de. sus respectivas competenCias, qÚedan facul
tados para adoptar las óispoSlciones y medidas que ,aconsejen la
mejor ejecución de cuantóse e&tablece por- este I;>écreto, proce-. 
diéndose por el de la Vivienda a la refundición y simplificación 

. de los Servicios de la Dirección Gener¡tl de Arqúltectura y de 
los que se integran en la' misma. 

t Así, 10 dispong~ por el presente Decreto, d~o en' Madrid. a 
dos de junio de mU novecientos sesenta. . 

• FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

, " 
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i\11NISTERIO 
D-E LA G O B ER N A. CIO N, 

DECRETO 1113/1960, de 19 de mayo, por el que se aprue
ba la Ordenanza Postal. 

I.~I1nperativo legal 

La renovación del procedimiento, técnico-administrativo de 
ejecución de los diversos servicios del Correo, adecuándolo a 
1(J~ ideales y necesidades sOCiales del presente, es un imperativo 
de la Ley de Reorganización del Correo de veintidós de diciem-

, 'bre de mil novecientos cincuenta y tres, que en el apartado A) 
'del artículo segundo prevé la redacción de la Ordenanza PÓS

tal, refundiendo disposiciones vigentes, e introduciepdo' nuevos 
conceptos y métodos perdurables, P?ta:dos de f~rmulas e~ti~ 
que 'den cauce a los problemas orgaruc~, funCIOnales y econo
micos que de tiempo tiene planteados el Corr~,. 

n.-Proceso histórico 

Al concepto y naturaleza del Correo de nuestros días -servi
cio público inherente a la soberanía del Estado y auxiUar indí&
Pensable'de todas las actividades del país- se ha, llegado des

,pués de un proceso biológico de adaptación a las, realidades. 
sociales y económicas de cada etapa de la Historia patria, con 
el antecedente inmediato e1el Correo t'splendoroso óe' 105 Aus
trias, cuando la unidad nambnal y el soporte geográfico y POJi

'tico 'lográdo por loS Reyes Católicos facilitan su organizacion 
y se extiende al uso público el Correo, limitado hasta entonces, 
al uso real. 

Al sonar la hora universal de 'España, los Correos Mayores, 
coficio de- grande5 prdvechos, é muy necesario para la éonserva
ción del' estado Real», sirten a su destino imperial, fqrmando 
con los serndores, reales emplea;óos en este Ramo un 'valeroso 
escuadrón de correos; que, en permanenté y arriesgada opera
ción de enlace, transmiten victoriosos inensajes-de la Corte e8pa
fiola a las restantes CaSas reinantes en Europa. Y cuando la 

'gesta de Col6n incorpora al catolicismo islas y tietraIiIt¡lle del 
mar' Océano, el Correo Mayor de las Indias expide letras expre
sando en el idioma de Castilla la ,voluntad de los sOberanos de 
fomentar el bienestar y progreso ae los pueblOS descubiertos. 

El Servicio' tiene ya en los comienzos dél siglo XVI' elcarác
tt'r ele monopOlio vincúlado al Correo Mayor, con prerrogativas 
puro la designación de correos subalternos que completen la 
red nacional. Se- va perfeccionando paulatinamente con el incre- . 
Diénto de correos ordinarios, fijación de portes pagados por 105. 
destinatarios y conclusión' de Acuerdos ~erdaderos Tratados
con la Administración francesa sobre el itinerario óe los Correos 
de Espwa a Italia vía Francia. 

En las reformas administrativas de Felipe V se crean Admi-
'nlstraciones, incorporadas por vez primera a la Real Hacienda, 

y aparecen, con merltisimo afán ordenador, las primeras Orde
nanzas 'del Correo. Pero el Acuerdo Real que rompe definitiva
mente formas' administrativas empíricas y rudimentarias tiene 
lugar,' en el ciclo históriéo que, se abre al cefu la Corona de 
Castilla Fernando VI, cuando se arraiga y oe&arrolla el conCeP
to de Renta del Estado, atribuído timidamente en el periOdO 
anterior a los ingresos del Corteo, y se concibe una Adminis
trltción precursora de la actual, dependiente, del Secretario de 
Estado como Superintendente gener:al de, Postas, Correos y Es
t!1fetas.Objeto ae la atención preferente de los hombrespúbli
CDs más def>tacados; el nuevo servicio del Estado entra en un 
periodo I culn;linante de su historia modérna, enmarcado en 'pie
zas administrativas completas, que en nada desmerecen de los 
ictua1es Reglamentos, tales como el notabilísimo «Itinerario ~ 
las carreras de postas de dentro, y fuera del ReinOll, concebido 
por Roóríguez de Campomanes; la& Ord~nzas de julio de mil 
setecientos'sesenta y dos,de ese mismo gobernante, y la Orde
nanza General de Correos publicada en ocho de junio de mil se. 
tecientos noventa y cuatro con el refrendo del Duque de Alcu
dia, que regula, en numerosos preceptos, engarzados en 'sencilla 

-sistemática; situacione¡, administrativas contempladas para una 
vigencia superior a un siglo. 

A mediados del XIXlds avances prodigiosos ci:e la técnica y 
el progreso, la máquina de vap,or y los sellos de franqueo ,de 
Rowland Hill, influyen decisivamente en el incremento y efica
cia del Correo. En efecto, en la situación precedente, el cálculo 
pur unidad de cada porte' en atención al peso y a la distancia, 
y el registro de cada envío para perCibir "u importe,eran, con 
unos memos de transporte lentos y costosos, elementos fll.1;1cio
nales imprescindibles, pero q1.!e en su limitado rendimiento difi
cultaban la expansión del servicio. La introducción de la tarifa 

de franq~eo unitaria en mil ochocientos cincuenta, que permitía 
ofrecer las prestaciones 90n ¡,encillez y a bajo precio, y el esta-

i blecimiento de oficinas móviles por ferrocarril en mil ochocien':: 
tos cincuenta y cinco, con las que se logró rapidez en el tráfico 
y considerable economia en los gasteis de transporte, fueron 
instrumentos que facilitaron la utilización general del Servicio 
postal, en una coyuntura tan propicia como era aquélla, sefia
lada en la Historia moderna por el comienzo del rnaquinif,mo, 
el desarrollo de la inóustria y el comercio, el, aumento de .la 
población y su concentración en las ciudades y, él estableci
miento de grandes vías de comunicación por ferrocarril y ca-
rretera. ' . 

De otra parte, afectaba también a este servicio públlco y a 
sus matices administrativos el profundo cambio que en el cam
po del' Deréch:> públioo se estaba operando en, aquella época 
de revisión de conCept05 básicos. El acrecentamiento de los fines 
y actividad del Estado, la <i.iferenciación de funciones y oficios, 
la centralización administrativa, el procedimiento adininistrati
vo y el contencioso-administrativo eran manifestaciones de llÍl 
régimen' juridico nuevo,' que indirectamente dislocaba la estru..<>
tura interna del servicio en su concepción anterior. 

En este tiempo Espafia forma parte del núcleo inicial de 
países que, con tratadas ai51ados primero y¡ con la ,C<Ínvenclón 
de Berna úespués, contribuyen a la constitución de·la Unión 
Universal de Correos, lograda en el Congreso de Pár1s de uno 
de junio de riill OChocientos setenta y ocho con la participa-
ción de todas las naciones del mundo. ' 

La comunidad de pueblOS hispanos expresa- 6U fidelidad / a 
la unidaá de origen, de historia y de destino constituyendo la 
Unión 'Postal de las Américas y Espafia, para.. concebir, en fiCéión 
legal suscrita por toda, la Hispanidad, ·un solo territorio, en el, 
que el Cprreo de cada nación 's4've" en trato de igualdad, a los 
intereses de las' restantes naciones signátarias del Convenio. 

m.-Eta,va precedente 

Las realizaciones administrativas se suceden en un período 
de intensa actlvidaá legislativa, tendente a la actualización y 
general uso de los 'servicios post¡¡.les, a 1a implantación de 
otros de naturaleza similar o bancaria y a la ordenación del' 
persohal con 5entido orgánico. Y como resultado' de esta acti
vidad se aprueban, con vigencla continuada, en lo fundamen
tal, hasta nuestros días, el Reglamento para el Régimen; y Ser
vicio del Ramo -de Correos de' siete de junio de mil ochocien
tos noventa y ocho, la Ley de Ba.ses de catorce de junio de mil 
novecientos nueve, el Reglamento Orgánico del Personal áe 
once de julio del mismo afio, el Reglamento del Giro Postal de 

'triflnta de, mayo de mil novecientos once' y el' Reglamento de 
la Caja Postal de Ahorros ,de trece de enero de mil noveclen
to& dieciséis. , ' _ 

Las dificultades actuales del ServiciO postal, tanto si ¡,e 
camparan sus medios e instalaciones con las realidades logra
das en otros Servicios espafioles, cuando si se parangonan con 
los de otros paises próximQ& y de análogo nivel de vida, lleva
ron al resultado de 'que, si bien ía Ley de Bases de catorce de 
junio de mil novecientos nueve significó para su tiempo un 
avance meritorio, ,el cambio de circunstancias operado en: los 
últimos treinta años y las necesióades de un futur0...Y9. previ-
sible la hicieron inopérante y caducada. ' 

IV.-Directrices de la refo7'71Ut 

Como resultado de esta situación se promueve una nueva 
etapa en la legislación postal con la Ley de veintidós de diciem- ' 
bre de mil novecientos cincuenta y tres, ,inspirada en el más 
amplio, sentido coordinador de todas las actividades y jurisdic
ciones que pueden y deben cooperar al buen régimen de ,los 
5ervicios postales y que otorga la suficiente autorización al 
Gobierno para la regulación con,veniente del personal~ Oentros, 
Servicios y dotación del Correo.' 

De acuerdo con las bases de normación de dicha Ley, se han 
refundióo las., disposiciones de universal aplicación en la Orde
nanza Postal,' Que representa, en la sistemática legislativa, el 
conjunto de reglas permanentes que velan por llt con¡'ervación 
e impulsión del Servicio y, por la garantía de sus prestac1enes 
a la colectividad" con limitaciones reglamentarias impuestas 
sólo por supuestos necesarios It la seguridad y rendimiento del 
mismo., , 

Como óenic10 público inherente a la soberanla del Estado, 
garantiza el Correo el derecho de libertad y secreto ci:e la co
rrespondencia, proclamado en el Fuero de, los Españoles en re
conocimiento de una actividad personal intima, en la que los 
españoles son dueños de conducirse según sus propias deter
minaciones. E1 derecho exclusivo de acimitir; transportar yen
tregar la' corre5pondettcia epistolar, que el Estado reserva al 
Correo, se dirige a garantizar aquel mandato y a velar por la 
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propia seguridad pública. Esta directa relación del Correo con 
los fines propios del Estado es compatible con la prestación de 
otros servicios de naturaleza. económico-privada, que sUIlonen 
contraprestaciones aaecuadas a cargo de los beneficiarios. 

Se decreta y desarrolla la coordináción de 106 Servicios pos
tales con los Organismos y Entióades que tienen a su cargo la 
reglamentación o explotación de trf1!1sportes utU~dos por el 
Correo, señalando, sin perjuicio de cualquier derivación eco
nómica, la situación del Servicio respecto de los ferrocarriles,' 
'carreteras y transportes marítimo& y aéreos. Los antiguos pri
vilegios del Correo perduran' actualizaaos en la ,nueva legisla
ción, 'que, por causa de utilidad general, impone a otros ser
vicios públicos servidumbres inexcusables en la comUÍlidad 
de intereses que representan. ' 

En función de ba::.e fundamental para la fijación de los 
gaStos del cOrreo, se establecen las normas de oraenación' de 
los Centros y Oficinas postales, según índices demogr¡ífioos, eco
nómicos y de ·.tI-áfico, que permItirán-, dentro de la ~nlformidad 
de las prestacÍ'Jnes en todo el' territorio nacional. fijar la' clase 

, de Oficina que corresponde a cada localidad española, su alo-· 
• jamiento" mobiliario y ,material, personal y devengos de toaa 

clase. La fijación de las necesidades del Correo dejará de ser 
en el futuro fruto de apriorismos. pára responder a los resul
tados' de estudios técnicos cifrados según baremos preestable-
cidos. " ' ' 

Las norn:ías de tarlfación del' Decreto conjunto de veinte oe 
mayo' de 'mil noveci,entos cincuenta y cinco de los Ministerios 
de Hacienda y de la GObe,rnación, sobre la base de considerar, 

,tanto la natur~leza y coste de cada modalidad, del tráfico como 
el carácter del bervicio pÚblico ael Correo y el nivel económico 
general de los usuarios, constituyen el instrumento regulador 
,de los productos del Correó. 

Se integra, pues, en el ordenairliento Positivo la Ordenanza 
postal, con la virtualidad y eficacia normativa que le da: la de
legación concedida al Gobierno en los artículos primero y se
gundo de la Ley de Reorganización citada, para tefunciir y 
adaptar las disposiciones vigentes, incluidas la::. de rango y 
valor de Ley. ' 

En su virtud, de ,conformidad con el dictamen dél Consejo 
de Estado, a ,ropuesta del Ministro de la Gobernación y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día vein~idós de abril de mil novecientos sesenta. 

DISPONGO ~, 

Se aprueba la pree.ente Ordenanza Postal, por la que han de' 
regirse los Servicios y Personal del' Correo español ' ' 
. Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en Barcelona 
a diecinueve de mayo de- mil novecientos sesenta. 

El MiniStro de la Gobernación, 
,CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

ORDENANZA POSTAL 

TITULO PRELDMINAR 

Di1.Posi,ciones generales 

Carácter y funciones del Correo 

'Artículo 1.,~ El Correo es' un ~ervicio público inherente a 
la soberanía del Estado, que 10 rige y adminie.tra. Auxiliar in-

, dispensable de las activickldes personales, culturales y comer
ciales del país, realiza en todo el territorio nacional y en el 
ámbito internacional, según la cooperación establecida en .los 
Convenios postales vigentes, la admisión, curso y entrega de 
~~ correspondenc1a. Tiene, asimismo. a SU cargo las prestacio
nes similares o ~ancarias qUe el Gobierno lec;:onfie. 

Auxilio y protecci~n 

Art. 2.<> Las Autoridades, funcionarios e Institutos ,armado.~. 
'Entidades y Empresas públi~s prestarán al Correo el auxilio 
y protección que su& necesidades demanden, en favor de los 
superiores intereses de la Noac16n. , 

La Administración postal 

Art. 3, o L La Administración postal, como Rama específica 
de la, Administración General del Estado, acomodará las re
glas de régimen y gobierno' del Servicio a las necesic:ades so-

ciales y económioos de cada momento. haciendo efectivos en, 
el ten-itorio nacional los Convenios' y Acuerdos internaciom~-
les ratificados por el Estado español. ' 

2. Los distintos, elementos que participan en la actividad 
,funcional del Correo se reúnen orgánicamente para asegurar 
la estabilidad ',' eficacia de los servicios, ' ' 

'-, 

Cooperación' del público 

Art. ,to • La Adminlstraci6n postal procurará que en su ~
tión coopEren jos particulares, usuarios, facilitándoles, con in
formaciones adecuadas, el conocimiento de sus normas regla· 
mentarias y prácticas' de utilización que favorezcan lanlejor 
ejecución de los servicios y hagan posible métodos de &uperlor 
eficacia y rapidez. ' 

'Empleo del tirmino CORREOS 

Art. 5.° La palabra GORREOS no podrá ser utilizada en 
relación con activic-ades o bienes ,que induZcan a confusión 

,con tal servicio p;jíbllco. 

Emblema del Servicio 

Art. 6.<> El emblema del Servicio de Correos de España 
será: , ~ 

Una cornamusa estilizada, en plata, con uJt Cordón, rojo 
y gualda en su parte inferior, enrollado con cinco vueltas y 
cayendo los extremos anudados y desflecadOl;l por ambos ladOS: 
En el centro del circulo que forma la trompa ~ un sobre 
blancO' visto por su reverso, en el qUe se hacen notar las so-, 
la.pas. Sobre el 'todo.' un coronel de oro adoÍ'lládo con piedráS 
preciOsas y festonead'O con ocho florones, de los cuales cinco 
son visibles, 

Ambiio terrU01'ial i 

AJ:Itl. 7.0 Las disposicio~es de este texto legaí se aplicarán 
a las 0fIcina& ,de la' Administración Postal españoia estableci
das en el territorio nacional o fuera del mismo. 

TITULO 1 

Servicios postales 

CAPITULO' PRIMERO 

DETElUrlINAéÍÓN ,DEL TRÁFICO 

Objetos que circ~an pQr el Correo 

Art. 8,0 El Correo se encarga de reci»1!', transportar y die-
tribuir 10& B~ientes objetos de correspondenc;ia: 

a) Cartas. 
b) Tarjetas postales. 
c) Periódicos. 
d) Impresos. 
e) Papeles de negocios, 
f) Muestras de comercio, 
g) 'Medicamentos. , 
h) Paquetes reducidos: 
1) Paquetes postales. 

DescripCión: de los: objetos de corre'spondencla 

Aiít..9.0 1. Para diferenciar los Objetos de corre&ponaencia 
enumer3;do~ en. el artículo' anterior se considera que: ' . 

2. l!:s éarta todo envio cerrado, cuyo contenido no se ,in<;li;, 
qUe ni 'pueda conocerse, y todo' escrito. aunque circule a1d~ 
cubierto, que tenga carácter actual, y personaL ' 

3. Son tarjetas postales las pieZas rectangulares, de cartu-' 
lina ,consistente o de'materia similar, lleven o nO el "título d,e 
tarjet:¡. postal. que circulen al descubierto' y cUyo" texto, tenga. 
cárácter actual y Personal. " " 

4. Son periódicos los impresos que vean la luz pÚblica en 
plazo fijo con un- mismo títuló, repetido en cada ejemplar, y 
cuyo texto o contenido sea ae'~dole o haturaleza diversa, dis
tinguiéndose por la Variedad de enunciados, traba'jos, informa~ 
clonés o noticias, , 

5. Son Impresos todaS las reproducciones de, un original 
que, no teniendo carácter actual y personal. sean obtenIdas 
sobre el P!lpel o cualquiera otra materia similar por medio de 
un procedimiento mecánico de impresión, Como impresos espt>
ciales circularán los cartones en relieve para uso de los ciegos.. 
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6. Son papeles de negocios tOdos los documentos escritos 
o (}jbujados total o paréialmente que no tengan el carácter 
de corresPondencia actu:¡.l y personal. 

7. Son muestras los envíoS que contengan objetos, sustan
cie.s, productos o artículos remitidos para dar a conocer su 
naturaleZ?. o calidad al destinatario. 

S. Son medicamentos las envíos que con este contenido se 
remitan sin fines comerciales .. 

9. Son paquetes reducidos los envíos que. contienen cual
quier objeto, prodUCto o mater4l., tengan o no carácter comer
cial, ajustados a las condiciones de peso y volumen que para 
-los de esta clase se determinén~ .. 

!O, Son paquetes postale5 los envíos que contengan la mis
ma clase de proouctos, materias u· objetos autorizados para los 
paquetes reducidos, pero d~ ~yor peso y dimen¡¡iOnes. . 

Monop~lio 
. '1 ' . 

Art. 10. 1. El Corred ejerce. monopolio paro. el transporte 
de· cartas y tarjetas postales. ' 

2. Como consecuencia, 5e establece la prohibició~ general, 
para personas y. empresas extrafias a los servicios del Correo, 
de transportar cartas 'y tarjetas postales. 

3. Son excepciones de este monopolio del Estado: 

a) La correspondencia que circule por el interIor de ¡as 
pobla«ione5. . . . 

b) La coriduclda por empr~Í:;as de transportes terreStres, ma
'ritlmos, fluviales o aéreos, siempre ,que· se reflera exclusivamen-
te al servicio d e las miSI.ne.s.' . 

-
que le está encomendada, como derecho fundamental de laS per
sonas reconocido en el Fuero de los Españoles. , 

2, El secreto de la correspondencia no sólo se refiere al con
tenido de la misma, l'ino que implic!ll una absoluta prohibIción 
a: los empleados cte facili~r noticia alguna respecto a la clase, 
dirección, número o cualquier otra ,circunstancia exterior de los 
objetos que manipulen. . , 

3. Afectan a la 'inviolabilidad de la. correspondencia los actos 
de Infidelidad' en su custodia, su apertura o {!etención arbitra.. . 
rias o contra derecho, así como su intencionado curso anórrna.L 

Intervención 'de la cQTreS1;JOndencia 

Art. 15. Salvo los derechos reconócidOB al· remitente, la 00-
rresponde~ epistoiar sólo podrá serdetelÜda· o . interceptacin. 

. por orden escrita y. motivada de la autoridad judicial compe.: 
tente; y la de otra clase, ·según las normas reglameptarias apli-
cables. . . 

OÁpITOLO m. 

CLAf¡IFICACIÓN . DE LA CORRESPONDENCIA 

Clases de correspondencia 
\ . . :. . . 

, Art.· 16. L La correspondencia Se clasifica, por las garantías ' 
que se le otorgan, en: a) correspon<l.enCiaordinaria, b) corres
pondenCia certificada y. c) 'correspondencia asegurada. 

4. A los' efectos de la excepción primera, Se e5timará como < 
corresporidencia interior 18; <!1rigida a destinatarlos resident~ 
en la. población en que 'haya· sido déPositada y dentro del radio 
)lr~nó. que 6 efectos postales se detenbine. reg.Iamentarian1~nté. 

2 .. Es correspondencia ordinaria. la que· se aciml.te para.' un 
curso y entrega ,t:Qmunes, acogida a las garantías de rapidez ~ 
seguridad ofrecidas ecn carácter generit).. La AdministraclÓll de 
Correos no asumeresponsabUidad alguna por lacorrespondenda 
ordinaria que se le .confíe para sutmnsporte, pero la tendrán 
personalmente. ws empleados por su negligencia, y 1cSabuSOB 
que .cometan .. , . . _. . , \ 

Sanciones por infracción dei monopolio 

Art. 11. 1. Lás Empresas o personas que infrinjan la pro.
hibición &efialada en el articulo anterior, por efectuar trans
porte de· correspondencia monopolizada, serán .sandon¡uias con 
multa de cien a mil . pesetas Por la ,Dirección· General de Có-
neos, . - . 

2. En ~aso de reincidenciá. la multa no podrá ser inferior 
a mil peseta¡; lÜ· superior a. cinco mil pesetas~ lIay reinciden(:ja 

,,' cuando; el contraventor ha sufrido en los dos afios precedentes 
!anción por hechos análogos.' _ 

3.. ToooS los funCionarios .del Servicio, los de Ha:ctenda, pO.. 
licia e Institutos armados tienen facuU'ades para investigar y 
comprobar estas faltas. Los que con· su intervención <Üeran 
lugar al descubrimiento. del fraude tendran dereCho' a la ter-
cera parte de la sanción impuesta. . 

*- La correspondencia aprehendida en esw.s condiciones será 
depoSitada en 4l Oficina de Correo&. más 'próXima, para. ,las 
fo~lldades y curso que 108 Reglamentos prevean. 

, 
Objetos de circulaCión prohibida 

Art. 12. 1. El uso .público del Correo tiene . limitaciones de
teI'lllinadas por rozones de· ut1lida.ct ~hera1, en defensa de la 
moral, de la seguridad y sanidad' públicas, en interés del Te
,soro y en garantía de la propia A6ministración .posteJ, 

2. Las qisposic~nes reglamentarias' desarrollarán este pre
cepto detallando los obJetos cuya expedición esté prohIbida. 

Ácciónde oficio' 
I ' 

Art, 13. La Administración t1e11e prerrogativas para ·inquirir 
de . oficio el contenido de los envíos que. se. cursen por el Servi-

. ciD de. Correos cuando existan .indicios raclQnales de que se 
trata de objetos de circulación prohIbida y se hayan agotadó 
todas l.as posibilidades de cooperación del remitenté o del des
tinatario. A estos envíos, que ~rán considerados como objetos 
abandonados, se les dará el deStino que señalen las respectivas 
normas reglamentarias. 

CA.1;'ITULO II 

GARANTÍAS FUNDAMENTALES 

Libertad, secreto e inviolabilidad 

Art. 14, 1. La Atlmlnlstración de CorrfOOs garantiZa la liber
tad y secreto de la correspondencia, base de la función pública 

3. ]};. cOrrespondencia certifiéada la que previo el pago de 
un derecho. incie{Jendiente del porte· ord:i.nario del envio, se 
admite y entrega- mediante recibo, da., Jugar a. oPeraciones 
de asient;o 'que la singularizan Y su pérdida concede derecho 
a una indemnización fija e igual para cada üQjeto. . 

4. El remitente de ,un envío certificado pocIr:á. pedir acuse de 
recibo en el momento de la imposición, y . noticías .sobre su en
trega dentro del plaao qué se sefiale por los Reglamento&. 

5. .La AdmilÜStración .poá:rá establecer respecto de la corres
pondencia certificada, distintas modalidades en el acuse ,de recibo 
de estos envíos, así como cursara su través. expedientes, autos, 
requerimientos y documént~íóna4minl.strativa o judiciaL de 
todá clase. ... , 

.6. La Administración no está obligada a indem.nizar por 
deterioro· o expoliación de los ,objetos cerlificaOOs. La ~rd1da; 

. salvo causa de fuerza mayor, 'da derecho solámente, en favor 
del expedidor p, en su defecto o a petición de.éste, en favor,del 
destinatario, a. la indemnización de ql,leSe ha hecho mérito . 

. en el párrafo 3. ".. 
7. Las cartas, tarjetas postales, peÍi,ódicos, impresos, papeles 

de negocios, muestras de comercip y niedicamentos podrán rem1-' 
Urse con la ~arantia de la certificación o sin ella. Los paquetes. 
re<iucidos y los paquetes postales circularán comO' certificados 
necesariamente. 

·S, Es correSpondencia asegurada la que mediante el abonó 
cie JIn derecho independiente del porte ordinario del :envío. y 'del 
de certificado', se adl1lite, circula y entregllo con garantías espe.,
ciales, contiene los valores expresadQB en la. cubierta y da origen, 
en caso de extravío' del Objeto o .de desEl-parición totiü <> par-

,c1á1 ~e su contenido, a una indemnizacwn equivalente a la can· 
tidad dec1ara6a O desaparesida.~ ,.. 

9. Queda exenta de responsabilidad la Administración en el . 
. caso de pérdida por fUerza mayor y en el de circUlación de 

estos envíos sin ajustarse a las· condiciones rEiglamentárias: 
lO. Reembolsado el importe de los valóresdeclarados no en

tregados a su destinatario, la Administración se sUbrog·a. en' 
todos lbs derechos· del propietario, quien está obligado a daile 
cuenta de la naturalew. de los valores, 'ásí como de todas las 
circUnstancias que puecian facilitar\ el ejercicio de sus derechos. 

11. En los envíos de correspondencia asegur¡¡.da se podrán' 
l.pcluir billetes de Banco, docUl;nentos que representen, un valor 
abonable al. portador o que, en caso de extravío, exijan un dés
embolso par¡¡. ser sustituídos. monedas, metales, joyas y, engene
ral, cualquier objeto de valor cuya circulación por el, Correo no 
esté prohibida, dentro· de los üm.ites máximos y mínimos sefia-

.laclos por la leglsl'lción correspondienté. " 
12. La correspondencia asegurada solamente circulará entre 

las Oficinas expresamente autorizadas por el Centro úirectivo. 
La dirlg-lda a 10caJidadescuyas Oficinas no estén autorizadas se 
retirará forzosamentlf en la,s que 1'1 estuvieren. 
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Modcilidades de la correspondencia 
/ 

Art. l'l. 'Por razón de su curso y entrega la correspondencia, 
admite las siguientes modalidades: . . 

1.& Por la ,vía de ~u curso: 

a) Correspondencia por via de superficie o por vía aérea 
sefialada discrecIonalmente pQr la Act;ninistración. 

b) , Correspondencia cursada pórvia aérea en raZón 1\, la 
. sobretasa abonacia. . ' 

'2.& Por la modalidad de su' entr~ga; . - , 
a) Escorre.spondenéia urgenté la que se' cursa por las VlaS 

, orQi,narias más rápidas y' se entrega. al destinatario, inmediata
mente después de la llegada dé las éxpediciones, en la misma 
estación f~rreÍl. o a domicilio en repartos especiales. 

b) Son envíos, contra reemboLso, los objetos de correspotl
,jiencia certificada o' asegurada que se entregan: al destinatario 
'prevío él abono ciel importe'teembolsable, que puede ser distinto 
del valor intrínseco del objetó' y que la Adnlinistración le gira 
al remitente. " ,.' . ; 

En los envios contra reembolso la Admiriistración responderá. ' 
, . según la Clase de correspon~encia a que pertenezcan, pero sólo 
'hasta el momento de la entregá' aJ destinatario; realizada ésta, 
únicamente responderá, frente ~ remitente, -de, la: cantidad 
reernbolsa.aa. 

e) Es éorrespondencia sujeta a derechqS complementarios l~ , 
qUe ,se acoge a las facilidades. de ci:epósito, de entrega o de ;reco:
gida. especial ol'récldas por la Administración' para ser utilizadas 
discrecionalménte por los usuarios. '\ l 

CAPITULq Iv 

Intervencio-hes, fiscales 

Art. 20. 1. Los funcionarios de Aduanas 'y Agentes de la 
Autoridad en funciones para investigar fraucies fucales tienen 
intervención en Correos para c:;umplir su espeGífico cometido. 
El alcance de esta intervención no afectará en ningún, caso al 
secreto e' inviolabilidad de la correspondencia, llmitándo...<:e al ' 
reconocimiento externo de los enVíos, precintados, actas de, con
trol y presencia de lá-apertura hecha por los .~estinatarios, én \ . 
su caso, cuando ~e sospeche que se trata de enVlOS de contenido 
fraudulento., ' 

2. La Administración postal someterá a laflscalización' de 
Aduanas los envíos de importación y exportación prohibidos. así 
como- los que se hallen sujetos al / Pflgo de dere,chos y a la 
observancia cie fOl'ma)idades de entrada -o de salida. 

, r 
,Envíos francos. de derechos' 

, ,) 

Art 21. A los efectos qel artículo ant-erior, serán conside
rados como' envios francos de derechos arancelarios los, que así' 
califique la legislación competente en,. razón al valar de su con-, 
tenido y por, no constituir e-xpedición comeroial. 

, Entrega 

Art. 2Z, ,1. La AdmiJiístración de Correos entregruj diaria
mente la correspondencia, de'toda clase cuya conducción le,est;é 
atribuída. Sin embargo, eL establecirnlento de un servi1}io diario 
-~ las localidade§ desprQVistas de Oficinas de Correos estará 
sujeto a las modalidades especiales que la Administración señale, 
previo informe dé las JuntM Provinciales de COrreos., -

2. Para facilitar las operaciones de distribución y repart.o 
de' la correspondencia, las grandeS' capitales serán divididas en 
distritos postales. ' , ' , 

3. La correspondencla ordinaria 'será .entregada, en el pro-
pio doIÍlicllio, al destip,atario o a persona adUlta de su familia 
o a aquellas que 'guarden, alguna relación de dependencia o ,ser

Art. 18. 1. La aclrnMión de la córreÍ¡pondencia, para cir,cÚlar vicio, de no 'constar expresa prohibición: en contrario. ' 
4. Cuando, se trate de casas de vecinos, la' entréga se hará 

pOr el CorreQ, está' condicionada a la obServancia de lbs pre- mediante depósito en las cajas o buzones de las porterias, veS-

ADMISIÓN, CURSO "i ENTREGA DE LA-OORRESP,OND¡;:N'CIA 

Admisión 

ceptos reglamentarios que señalen los líÍnites de ,peso, dimenJl tíbulos o portales, que habrán de existir en :todos los edificios 
' mopes, embalaje,clerre o cUllolquiera otoo; circunstancia, que la d ' 

legislación pued, a establecer:', " de aqUel carácter, ~usta os a las condiciones que reglamenta-
rlamente se establézcan.' , - , \ 

,2. Ninguna Oficina de Correos podrá negarse arecibir,o ex-, '5, No es obligatoria la entrega a domicilio de la ,corres-
pedir la corresponciencia que en ella s~ deposite o entregue en pondencia asegurada cuya declaración exceda ,del, lfmlte esta-" 
rondiciones reglamentarias. ' " , , blecido, ni la de l,osobjetos cuyo peso sea, superior ¡al reg1a-

3.,) El' expedidor 'podrá recuperar BU correspondencia ,o mo- mentarlamente fijado. No 'óbstant,e, en las poblaCiones donde 
dificar SU dirección, bien en láOficina de origen, en las ,de se halle asi,'establecldo se podrán recibir a domicilio objetos de 
tránsito o en' la de destino, siempre 'que las operaciones nece- 'may"ór' peso; niedlánte el pago de los derecllos correspondientes. 

,sarias pará encontrarla no ,perturben' la' marcha regull;l.r, del 6:- Los Directores de,-los hoteles <> agencias oe, viaje:>, co-
servicio. -, ,leglos, residencias y establecimienfosanálogos, pueden, en, las' 

4., Para' el ciepósito de la. correspondencia ordinaria, la 'Ad-, condiciones fijadas por la Administración postal, ser autori~ 
, mlnlstraci6ninstalara buzones en todas las Oficinas dei Semcio, zados a recibir las cartas u' objetos certifiéados o con valores 
en ca,lles y plazas públicas, arrabales; calPpamentos, estableci- declarados destin'ados a S1,lS clientes, sI no media oposición 

-mientospúblicos, crucés oe caminos y' carreteras y, en general, 'escrita del'remitente (j del destinatario. Recibidos, tales enfí08 
donde la, necesidad' y comodidad del público aconsejen." ' ,por los Directores otompleados autorizados, la Actministnición 

,5. Todos los ¿ellOS de Correos ~álidos deberán ser'obtiterados, queda exenta de toda responsabilidaó:. 
pOr la. Ofici1;la de origen, con matasellos ,que indicará el pup.to ' 7., Asimismo queda exentá de responsabilidad la Adminis-
de procedencia y la fecha de depósito en \ el Correo. tración cuando la correspondencia que ha-de entregarse bajo 

6, La Administración divulgará, las condiCiones de admisíóÍl' firma lo haya sido mediante reciqo ,al destinatario o a persona 
y circulación de 1,OS envíos, así como los datos y circunstancias sUficientemente· autorizada 'al efecto. 
de los sobres<¡rltos, para la cooperación del público prevista en 
el artículo 4,0 , 

Art. 19, 1. Está prohibidIl la ,circuÍación por el Correo de 
los envíos que no constituyan auténticos objetos de correspon
dencia. 

2, La correspondencia depositada ~ntes dé la hora limite de 
alcance para la salida de cada correo será remitida necesarii
'mente por el mismo. 

3. El cur¡",¡ que deben segurr los 'COl'teOS, determinacio por.la 
AÍllnJnistraciónen los respectivos itinerarios, será observado en 
todo su recorrido; sin que se pUeda detener o mO\Ü-ficar en ruta, 
'stno es por motivos de excepción, que serán en definitivacaIifi
cados por la misma' Administración posfal. 

- 4, Tqdos los funcionarios conductores Ae corresppndencia 
irán provistos .<le un «Vaya», creqencial expedida por la Auto, 
ridad postal competente, que- recoge el mandato del Jefe del 
Estado a las Autovidades y l'€presentacionés oficiales para qup. 
presten auxilio a los Correos de la Nación y que obliga a' éstos 
a comportarse con el décoro, fidelipad y rectitilcl-que el encargo 
requiere. ' 

8. Se conside;ran entregas' especi~les: 

a) La de la' correspondencia' distiibufda en los Ap~rtados 
de las Oficinas por Ir dirigida a particUlares o Corporaciones 
y, Autoridades, que deseen tecibirla con antelación,1l. la salida. 
de los Carteros distribuidores, mediante el pago de los derecl10s 
correspondientes. En los Apartado~ de 'particulares se inelulrá 
l~ correspondencia dirigida al ¡>uscriptor y a ~as personas o 
Entidades que tengan relación con el mismo cua~do éste lo 

'sólicitécon' autorización de aquéllas. , 
l) L3 que se entregue en «List~, previo pago de los deré-

c;h?S estableaidos, por ir dirigida a transeúntes o a personas 
desconocidas en la localidad y ... cuyas señas no consten. 

e) La dirigida a comerciantes constitUidos en quiebra o 
a personas concursadas, que se ent,regará a los síndicos. o a las 
Personas designadas al efecto )orla Autoridacicompetente, \ 

d) La destinada a personas fallecidas, que será entregada 
a sus herederos o a los que tengan, la administración de la 
herencia, -jÍLstificada' la cuallqad, de tales, ' 

e) La correspondencia dirigida a Unidades militares, Esta
blecimientos de beneficenCia o penitenciarías, que se entregará 
a las personas autoriza<ias formalmente p'ara hacerse cargo de 
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ella bajo la responsabilidad de quienes las hubieran auto-
riza~o.' ~,~ 

. f) La entrega de la correspondencia que ofrezca dudas 
sobre la personalidad del verdadero destinatario y,no se pueda 
devolver al remitente' por ser desconocido. Esta correspónden
cia será 'abierta, en presencia del empleado, por la persona 
considerada con mayores probabilidades de ser el verdadero 
destiriatario;' en caso de' error se precintará y sellará por la. 
Oflcino. de destino, devolviéndose como «sobrante» a sU pro ce
de!lcla o af Archivo General con indicación 'del motivo, de la 
upertura. 

Correspondencia sobrante , 

Art. 23. 1. Toda co.rrespondencia del servicio, interior que 
pOr cua!quier causa no pueda ser entr~gada; o. reexpedida á lDS , 
destinattl.riDs se devolverá a origen o' al Archivo General, 
anotando en el reverso de cada Objeto el Inotivoque,impidió' 
su entrega, a no. ,ser 'que' existan noticias' o indicios sobre la 
posibilidad de efectuarlo en días inmediatos, en éUya hipótesis 
Se conservará hasta transcurridos estos días o hasta que se 
agoten dichos indicioS. La devueItaa' origen, se, entregará al 
reIIl;itente si, fuese conocido. o,' en otro. aqo, se guardara á 
disposiélón del mismo- durante el plazo que ,reglamentariamente 
se señale, y pasado éste, se remitirá, al Archivó General. 

2. La correspondencia procede'ht'e del extranjero se consi
derará, «so.bra>:¡.te» en los, plazos' establecido.s par los COnvenios 
mternaclonales, deyolviéndose a Drigen en la forma sefialada, 
por el Centro directivo. ' , " 

3, Se leco.qceden, facultades a la 'AdmillÍBtl'ación para 
a1>rir la' corréspondencia. abandonada y depositada en el Archi· 
vb como" «sDbrante», en averiguac1ón de su reinitente, por si 
fuera, pOSible su devo.lución, ' , 

4. Los Reglamentos del Servicio sefialarán las formalidadeS 
y requisitos, a (observar en la apertura p.-e dicha co¡;responden
c1a, el' destino de los documentos u objetos de valor o itlterés 
que contengan. el de las cartas y tarjetas postales y demás 
Objetos, y los plazos'" de reclamac1ón, depósito y apropiación 
por el Estádo. 

CAPITULO V 

SUScRIPCIONES A' PERIÓDICOS 

Objeto, caracterf.sticas y responsabilidades," 

"'!Art. 2.4. 1. A \ravés del Servicio de Suscripclonesa Perió
dicos, la Administración postal, facilitará al público la petición 
y pago de sU~c];ipc!onés a diarios, revistas y 'publicaciones' que 
circulen Por t1Correo en, las Oficin:¡.s, Agencias y Carterias 
expresamente' designadas. . 

21 ' Las . Empresas' interesadas podrán solicitar su inclusión 
en las' listas para los servicios de ~uscrlpciones,reservándow 
la Administración la fijación de co.ndiciones y. plazo y, por 
último, el acuerao de, admisión,'. " ' 
, 3.' CUando., en una misma loca1idad haya varias suscrip

ciones para un mism.o periódICO; éste se expedirá a' 'la Oficina 
corresppndiente en un solo envío con tantos ejemplares como 
Buscripcionelí haya. ",' ~" " ,,' 

4, Los envios relacionados con 'las susoripcio.nesa -periódi-
90S deberáni. franqueados' con arreglo ¡JI. la tarifa' que les' 
corresponda, y los reembolsos o' g4'os a que 51,1 cobro dé lugar' 
estarán igualmente sujetos al pago. de .los correspondientes 
derechos. ," 

,5. La Administración respohde de las cantidades recibidas 
;,por este servicio ante las Empresas edito.riales, que percibirán, 

el importe en la forma y tiempo señalados e,n las disposiciones 
reglamentarias. 

TITULQ U 

Servicios bancarios 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES, GENEItALES 

Prestación de servicios 

Art. 25. El Correo realizará los" siguientes servicios de ('a-' 
rácter bancario: 

A) Giro Postal. 
B) Cobro de E~ectos. 
O) . Cheque ,Postal, .. 
D) Caja Postal de Ahorros. 

Ordenaci6n formal 

Art. 26. 1. Las condiciones y forma en que ha, de desem
peñarse cada servicio bancario setán las que se determinen en 
la legislación postal,. que obligará por igual a la propia ,Admi~ 
nistráción, a. sus funcionarios y agentes y a los particulares 
usu3lrios. ' 

2. ' La náturaleza y clase de, opel'aciones que hayan de rea
lizarse en las Oficinas postales en materia bancaria, la justi
ficación, 'y cpntabilización ,.en balances, libros y >cuentas, JI la 
pe¡:iodiclda~ con que unos, y otros l)ayan de fórmalizarse y 

. rendirse, se .determinarán por los Reglamentos respectivqs. 

InÚrvención de las,operci.ciones 

Art. 27, 1. ,Las, operaciones. bancadas realizadas por la 
Administraaiónpostal serán necesariamente comprobadas e 
intervenidas por un funcionario u Organismo postal superior 
al, que' las haya realizado, 

2 .. El funcionario interventor 'manifiestament~ neglig~nte 
en el ,Cllmplimiento. de su: específica ,misión ,incurrirá en, res
ponsabilidad . económica subsidiaria cuando. laS irregularidades 
del intervenido' pudieron ser sen.cilla y naturalmente descu
biertas y subsanadas y no lo fueron, en tiempo oportuno. 

Secreto profesional 
,# 

Art. 2(1. Todos los funcioliários que intervengan en el .eles
empefio de los serVicios bancarios estairán obligados ,!l.' guardlU" 
el más absoluto secreto sobre las DperaciqneS; qUe se realicen, 
,cuantía ,de las mismas,' saldos 'existentes y; en general, sobre 
cualquier otra informaciGin, que solamente a lÓl¡ propietariOS, a. 
sus representantes 'legitiinos' y ~ las AutQridadeS competent~ 
para la investigación, dé que se tra'te pueden revelM'. ' 

Caja Uni{:a de 'Metálico 

Art. 29. 1. La Caja Unica de Metálico tiene por' ~bjeto' 
reunir el numerarlo de los distintos servicios del OOl'reo en, un . 
solo departamento, 'respopsabili.Zado en SU ,custodia, distribu-
ción y contabilizaCión.,' " 

2. Los servicios postales que recauden o manejen l)umera
rloutllizai-árt los fondos o servicios de 'la, Oaja ,Unica de Me--" 
tálico y el sistema jUstificativo de, fichas de -cargo. y 'data ,para 
hacer frente a sus. necesidades dinerarias y. para la compensa.-
ción pecuniaria de sus operacIones. ""., 

Moviliz'aci6n dineraria, , " 

Art". 30: 1. El aprovisJonamiento de numerario a las OfiCl
nas y las nivelacionea periódicas de fonqos que han de reallzar 
las Oajas'de Metálico ¡le la¡, mismas se harán, preferentemente,' 
por mepio de operaciones bancarias de transferenc.ia'y, cuando 
esto nQ sea" pasible, por ,traslado materi41 de dinero al punto 'de 
su destitioen pliego oficial de valDres declaraq10s o· én la forma 
igu!l.lmente segura y' práctica que:'Se establezca. 

2.; Los rendimientos qúe se logren por el manejo. de los 
fohdos beneficiarán al personal en la forma. y cuantía que se 
determine. ' " 

,Moneda utilizable ygarantias 

Art. 31. 'l. Los cobros y pagoS se efectuarán en biÍletes del -
Banco de Espafia y en la moneda de curso legal. euando haya 
de operarse' con moneda extranjera, el tipo de cambio con el 
nacional será 'el que unilateralmente se fije por la Adminis-
tración.. ¡" 

2. Toda. entrega de" dInero 'o de efectos a cobrar o a ne
gociar se ,hará 'neéesariamente contra recibo, anotaCión' en 
cartill~s () docurilentos :que los 'sustituyan, por el' funciona
rio que se haga cargo, 

3. El Estado garantiza las cantidades que se entreguen ~ 
Correo,asi Co.mo loS intereses que por nlinisterio de la Ley 
déban producir.' ' , 

Extinción de Obligaciones 

Art. 32, Los pagos o devoluciones de efectos a los particu
lares hechos por la Administración postal se verificarán me
piante, recibo firmadQ por el interesado, su representante' o 
aPDderado, Diého recibo determinará la extinción de obliga
ciones, pero se mantiene el derecho a la reclamación durante 
el tiempo y' en la forma hábiles fijados en los preceptos regla
mentarios vigentes para cada servicio. 
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CAPITULO II 

GIRÓ POSTAL 

Objeto del Giro Postal 

- Art. 33. 1.' Mediante el Giro Postal, una Oficina de Correos 
autorizada ordena a otra que también lo esté y que radique 
en la misma o en distinta plaza que pague una cantidad 'dE' 
dinerO a cierta y determinada persona 'o al portador, por 
cuenta y' encargo de otra. 

2 .. También pOdrLgirarse contra la propia Oficina libra
dora para el interior de, la población y demás territorio pos
tal en que esté enclavada. 

Extensión y cuantía 

, Art, 34. La Administración postal está aUtorizada para 
determinar la extensión de este .1lervicio y para señalar en 
cada caso la cuantía máxima y minima de los giros, cuales
quiera que sean su clase y moda}!dad: 

Admisión, curso y pago 
/ " -. 

Art. 35. .1. La admisión de giros postales será o1::lligatoria 
pare. las Oficinas de Correos autorizadas, Siempre. que el re
mitente"cumpla los .requisitos exigidos por la legiSlación. 

2. Lás libranzas en que se formalicen los giros se enviarán 
a sus respectivos destinos con las garantías necesarias p,are. evi
tar sustituciories o falsificaciones, así corno demoras, inne<;esarias. 

3. Los 'giros deben' ponerse al pago dentro de las. veinticua~ 
tri> horas' siguientes al recibo de las libranzas por las Oficmas ' 
de. destino. o; si esto no' fu,em pOSible Por alguna causa lilo
mentánea, a la mayor' brevedad. 

4, Lós giros deben ·pagarse.al propiO destinatarío o a su 
mandatario autorizado por escrito para recibirlos. Dicho pago 
se hará en dÍllero efectivo, cheque o cartilla de la Caja Postal 
¡;le Ahorros, de acuerdo con Ías formas 'que se soliciten. 

5, Cuando los giros vayan' dirigidos a mUjer casada, serán 
pagados a la misma, a no ser 'que, 'é<JntradicieD<io la presunción 
de capacidad o de autorización, el marido. se opusiera al pago, 
en cuyo caso se suspendera éste mome.n:táneamente hasta· que 
la inCidencia' se resuelva en forma. . 

6. El' derecllo a .suced~r' énla .propiedad de la cantidad 
girada por .perencia '0' legadu. débe. acreditarse con arreglo 
a las leyes, de un modo indudable y son documentos feha
cientes. 

7. Se suspenderá el pago de un giro a su' destinatario 
cuando la Autoridad judicial competente haya decretado di
cha suspeI;lSión o el embargo de su importe. 

Modalidades especiales 

Art. 36. Las dispo¡;iciol,les reglamentarias fijarán detalla
damente las condiciones de. a.dmlSión y abono de los giros de 
,mOOalidad especial establecidoS' para efectuar pagos o cobro¡> 
a la aacienda Pública o a, otras Dependenqias de la Admi-. 
nistración, o los que se dirijan. a militares o marinos, estable
cimientos penitenciarios, caSas de salud, destinatarios. que no 
sepan o no puedan firmar, personas falleCidas; concursadas o 
en quiebra, menores o incapacitados, Sociedades: civiles o mer
cantiles, así cOmo los que se impongan para abonos en cuenta, ' 
benefi<:iarios del SUbsidio Familiar o de .Vejez y otros análogos, 

Giro~ del servicio 

Art. 37.' Las . Oficllias de Correos podrán efectuar por giro 
postal oficial 1.os envíos, o transferencias de fondos que el 
senricio reqUiera. Estos giros podrán formalizarse' sin' limi-
tación ,alguna en su cuantía. " 

Conexión del servicio y productos 

Art. 38. 1. El servicio de Giro se desarrollará en intima 
y efic,az colaboración con los demás serviCios a cargo del Co
rreo, a los, que prestará y de los .que recibirá los auxilios y 
asistencias precisos 

2,. Los productos que se obtengan por comisión' de giro Sé 
ingresarán en el Tesoro Público con aplicación al concepto pre-
supuestariocorrespondiénte. ' 

Caducidad 

Art. 39, Los giros que por cualquier causa no puedan ser 
pagados a los destimüarios ni devuelto su importe a los remi-

tentes dentro del plazo de validez señalado· por la Adminis
tración, se considerarán sobrantes, y la cantidad o respectiva. 
se con,servaráa disposición de sus legítimos deréchohabientes 
durante tres años. Transcurrido este plazo, a partir de la 
fecha de su imp?sicj.ón, Sil declararán ca,ducados, ingresándo~ 
su imp'orte en el Tesoro. 

CAPITULO III 

COBRANZA DE EFECTOS 

Concepto e implantación 

Art. 40, . 1. ,El ~erviciopostal óe Cobranza de Efectos tie
ne por objeto la gestión d~l cobro o de la simpie aceptación 
de títulos de crédito' y débito. ' . 

2. Las características de este servicio y la fecha de 1m
plantación se fijarán por el Reglamento correspondiente.,' 

CAPITULO IV. 

CIm~UE POSTAL 

Concepto e implantación 

Art.· 41. El Cheque Postal se implantará en .el momento 
y con la extensión qUe el Consejo de Ministros, previo' informe 
del de Hacienda, considere conv~niente, tal como dispone el 
artículo quülto~de la Ley de 22 de diciembre de 1953. 

TITULO 'nI 

Caja Postal de Ahorros 

CAPITULO PRIMERO 

.SERvicIOS Y'~RODUCTOS 

pisposición general 
" -

Art. 42. Son de aplicación en este titulo las PJescripcio.nes 
del capitulo 1 del títuro TI. . . 

Objeto y naturaleza 

Art. 43. 1. La Caja Postal de Ahorrqs es la Entidad que 
con la garantía del Estado, tiene por objeto reCOger y' admJ:nls:
trar el ahorro nac10nalde 'primer grado, fOMentar ¡a práctica. 
de esta 'virtud y cooperar en realizaciones económicas de 
interéS públiqo ci sentido' Sllcial. ',' , 

2. Es una institución de Derecho público con personalidad 
jurídica propia, capacidad de obrar y aptitud legal necesarias 

'para adquh1r y 'poseer toda clase de bienes .mlÍE!bles e .in
muebles, usufructuarios, enajenarlos a título oneroso, ,adrninis-

,trárlos, ejercitar acciones y obligarse, con las garantías y 
limitaciones que se est\\blezcan en las Leyes, en ,esta Orde-' 
nanza y .en los Reglamentos. que la desarrollen, , 

3. El¡ .cuantp as,¿ régimen y gobierno, estará sujeta a loa 
ConseJos Superior y de Aaministraci,ón, y sus cuentas. y ba
lances, sometidos a 1a fisc~alización del· Tribunal de Cuentas. 

.Normas y prinCipios de gestión 

Art. 44. Los servicios que realice la Caja se regularán 
por la legislación prevista en el articulo 42 y por las' normas 
contables y adminlstrativas que el Cqnsejo de Admin1¡;tración 
aCllerde dentro de sus facult!),des reglamenj;arias. A taleS efec
tos, deberá r¡¡dactar su reglameI+tación de mod~ que haga 
posible .que: a) las operaciones se realicen con la máxima fa-' 
cilidad y fteidbilidacj; b) se establezcan las modalidades e in~ 
novaciones de servicios de un modo general en todo el país 
O en sectores determinados más propícios o necesitados de 
la reforma; CJ se eviten desplazamientos de numerarlo;. d) se 
extiendan al medio rural las ventajas y facilidades operatorias 
de la Entidad; eL se estimule la práctica del pequeno ahorro 
en los hogares, escuelas y centros de formación en beneficio 
(le los niños y jóvenes. . 

Exenc10nes 

Art. 45. 1. La Caja Postal de Ahorros gozará de las exetl
ciones y bonificaciones fiscales q\,le 'se señalen en'las Leyes vigen
tes por razón de sus operaciones, bienes y valores. 
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2. Se expedirán de oficio las certificaciones del Registro 
Civil y parroquiales para justificar dereChos sucesorios, edad. 
'estado civil y cualesquiera otras circunstancia¡¡ de los titulares 
y sus derecho,hablentes. 

Clases de servicios 

Art. 46. La Caja efectuará los serviclos de libretas, o car
tillas de ahorro, len sus' distinJas modalidades; compra Y venta 
de valores, con cargo a los saldos de 'los titulares; en su caso, 
e!. de cuentas corrientes postales y los servicios complementarios 
que S~ deriven de la ejecución de los anteriores. 

Líbretas de ahorrQ . 
,Art. 47. 1. La libreta, o cartilla, de la Cala Postal es el 

título representativo ~de la éuent~ de ahorro que la Caja abre 
a, toda persona por la cual o a nombte de la cual se haya 
hecho una imposición a títt¡lo de ahorro en cualqUiera de las 
Oflcina¡; corresponsales, y en la que figurarán inscritas las 
c;1ntidacles impuestas, las que se' reintegran y los intereses 
que aquéllas produzcan. 

2., La Caja podrá crear tantas clases de libretas como mo
dalidades de ahorro establezca. ' 

3. Podrá extender libretas a favor de 'la mujer casada y 
del menor sin la intervención de sus representantes legales. 

4. Las libretas extendidas a favor de 'la mujer casada y 
los productos de las mismsa se considerarán bienes parafer
nales no en~regados al marido para su administración. Mien
tras el maridonb haga uso del derecho que lf concede ér ar
tículo 1.388 del Código Civil, la mujer podrá disponer de la 
libreta y' de Sllil productos sin la intervención de aquél. En 
otro caso; será' precisa su autorización expresa, y si la negare, 
podrá solicitarse del Juez competente, en comparecencia y con 
citación 'el marido. ' , 

5. Las libretas exténdidas a nombre de los menores de &lad, 
así como HI,s ,productos, 'se considerarán, 'adquiridos con su 
trabajo o industria o a Utulo luc;rativo, y a lbs titulares de 
las mismas se les reputará siempre comprendidos en la última 
parte del' articulo 1,60 del Código CiviL r 

'6. Toda p~rsona puede abrIr una libl'éta a favor de un 
tercero, fijando las condiciones legales en que éste haya de 
retirar las' jmposiciones y productos de las mismas. 
'7. También pueden abrirse libretas a favor de variaií per-

8Ona, con facultad de disponer indistintamente de ellas' y de 
sus productos. , ' 
,'-a Los residentes en el extranjero podrán abrir cuentas, 
hacer tinposiciones y obtener, reintegros directamente de la 
Caja o por mediación de los representantes diplomáticos <> 
consulares de la nación, observando las formalidades estable
cidas con carácter general' en esta' clase de movimientos, dine-
rarios. , 

9. El Consejo fijará el limite de las imposiciones y ci.e 
"lOS reintegros y el tipo de interés que las cantidades deposi
tadaSdevenguen dentro de lo señalado por la legislaci,ón' vi· 
gente.'!l ' 
',10'. Los nltereses se abonarán por las 'cantidades impues

tas desde el dla primero o el dieciséis siguiente a su_ ingreso 
hasta. el día primero o' dieciséis precedente a &U reembolso, 
D/) computándose para este efecto las fracciones de pescla. 

/El dia treint/l. y uno de diciembre, los intereses devengados duo 
,rante el año se incorporarán al capital. , 

U.Los titülares de las libretas podrán reintegrarse total 
o parcialmente de las cantidades depositadas y los intereses 
devengados con las garantías y formalidades Que se esta-

, blezcan. 
,', 12. El pago de los reintegros podrá hacerse al propio titu
l'/ir o a persona suficientemente autorizada POl' éste. 
" 13. En los reintegros de las cuentas abiertas a nombre, o 
por cuenta de un tercero, el titular de las q¡.lsmas habrá de 
átenerse a ~as conáiciones generales para los reintegros y, 
Ildemás, al cumplimiento de las cláUsulas o condiciones esta-
hlecidas al s.brir la libreta. 
: 14. Cuando se tdate de reintegros a menores de edad, in· 

capacitados, mujeres casadas, personas jurídicas, causahabien
tes "del titular fallecido, penados o cualesquiera otras excep-

,ciones. reglas especiales determinarán el procedimiento a se-
guir y la documentación pertinente en .cada caso. j 

calidad de entidad estatal -del ahorro( su ,.conSejo de Admi. 
nistÍ'aciqn acordará que; , 

a) Se fijen incen,tlvos pará la consecución de primeras' y 
ulteriores imposiciones y especialmente en las cartillas de na· 
cictos .en territorio nacional, según las directrices de la política 
demográfica del Estado, procurándose la colaboración de fun
cionariosy de personas que, por sü relaCión co11 los grupos 
económicos y sociales más apropiados, /lean idóneos para fo-, 
mentar la virtud del ahorr~. f ' ' 

b) Se efectúe una activa propaganda resaltando las veIi~ 
tajas del ahorro y su importancia individuál y social, dlri~ 
g!daa Sus posibles titulares y a -cuantos puedan colaborar en 
la acción de, la Caja Postal. 

c) Se coopere en, actividades, de interés general o carác
ter social que favorezcan el conocimiento de los fines y serviCio 
de la Institución y su ma~orexpansión y desarrolló. 

,Compra y venta de valares 

Art. 49.' 1. Pueden los titulares encargar a lá Caja la 
'compra de valores; por el parcial o total de sus saldos, al 
precio de su cotización en Bolsa el dia de la operaCión. El 
Consejo de Administración señalará los valor~ que puedep ser 
objeto de compra y custodia por la Caja. En la petición de esta 
clase 'de operaciones, que tienen el carácter ,de reintegro a 
todos los efectos, los solicitaI].tes fijarán el valor nominar de 
los títulos que deseen adquirir y el cambio m~o aplicable 
a la operación. , " , 

2. El importe de los cupones se abonará, a su venc1tniento, 
en cuenta corriente c0ll?-0 si fueran impóslciones agretad~ al 
capital, devengando intereses en igual for~ y tieIIÍpo' que 
aquéllas. ' ., 

3. Los titulares que tengan en la. Caja títulos en' depósitó 
podrán retirarlos a su voluntad con las garantías que pre-
cedan. " '-

4. 'La venta de' valores que se hallen en depósito· en lt:\o 
Qaja se harlí por cuenta Y, razón ne los depositantes, atendién
dose los deseos ,del titular sobre cotizaciones minimas. 

5. Tanto las adquisiciones como las ventas de valores por 
cuenta de los titulares <;té la Caja se efectuarán por mediacióp. 
del Organismo o ,!lgente oficial de CaJDlllo y Bolsa. coÍnpe-
tente. ' 

Cuentas corrientes postales 

'Art. 50. 1. El servicio de cuentas 'corrientes postales faci~ 
,litará el movimiento de metálico mediante 1ngresos, transfe-

rencias, y pagos, previamente d!spuestos por los titulares. ',' 
2. Los preceptos reghunentarlos preverán: 
a) La 1ndependencia funcional y contable del servicio. 
b) La apertur,a de cuentas corrientes condicionadas a la: 

conformidad de la Admipistración. 
c), La reserva por la 4,dministractón del derecho de ánula--

ción de cuentas. ,,' ' 
d) La libre disponibilida¡;i de los saldos por los titulares. 
e) En su caso, las tasas a percibir por la prestación o el 

interés a ábonar.' " 
'f) La responsabilidad de la Administración por las canti

qades confladaspor 'fos usuarios. 

Inversiones 

Art. 51.' 'l. La Caja hará la Inversión de' sus fondos en 
valores públicos nacionales, acciones y' obligaciones de Enti
dades paraestatales cotizables en Boisa o en valores de notoria 
consolidación acertados previamente por el Consejo de AdIni
nistración, ~in perjuiCio de las facultades que correspondan 
al Consejo Superior. 

2. Asimismo po¡j'rá realizar inversiones en las operaciones 
de crédito que determina el articulo siguiente, sin que la can
tidad que se aplique a estos fines pueda exceder de la cuarta ' 
parte del nominal de 'su Cartera de Valores. 

3. Se podrá invertir el Fondo de Reserva, en la cuantía 
Que se juzgue conveniente, en la construcción o adquisición 
de \ edificios para Oficinas del servicio de Caja Postal' de 
~orr~ , 

Operaciones de crédito 

Propagación y tomento del ahorro 
Art. 52. 1. 'Podrá realizar la Caja "operaclones de crédito 

con sus titulares que pbsean fondos pÚblicos depositados en 
~ la misma y con Entidades del Estado, provinciales y múDi-

Art. 48. 4 Caja Postal estimulará,la práctica der ahorro cipales,.() con particulares cuando su producto se destine a 
en toda la nación como/función social que favorece el bienes-' la intensificación ,de obras de reconocida' utilidad pública, o 
(:i!' individual y la seguridad colectiva. A estos fines, y en sobre certificación de las ejecutadas en ferrocarriles, carre~ 



8180' 15 junio 1960 B. O. deIE.~Núm. 143' 

ras, puertos tÍ otras de igual naturaleza, sIempre' que' figure 
su crédito en los presupuestos respectivos, y con las Entida
des que, po!' su carácter social; benéfico o de previsión, estime ' 
oportuno el Consejo de Administraciólll 

2. 'rambiéo' puede la Caja Postal concertar con sus titula
res créditos hipotecarios y con garantía personal. Los' créditos 
hipotecariOS no excederán del cincuenta por ciento del valor. 
de las fincas hipotecadas, apreciado pericialmente Por la Caja, 
ni su duración serlo superior a los veinte afios. Los créditos 
personales sólo se concederán a 'los titulares de la Caja con 
el' aval de persortas~ o Entidades de suficiente garantía eco-

del personal de los Cuel'pos de Correos, se ofrece~ al público 
a través de las Administraciones y OfiCinas autorizadas. Nó 
obstante, en aquellas localidades que por su potencialidad eco
nómica o industrial precisen de una dedicación especial,' se 
podrán crear Oficinas exclusivas para este s~rvicio o en réii-

. nómica, por plazo no superior 'a lqs dos aftos, y se considerará 
a estos efectos la solvencia. moral del titular, deducida de la 
práctica del ahorro. " 

3. La concesión de créditos, en " su totalidad o en parte, 
así como su denegación, eS facultad del Consejo de Adminis
tración, y sus acuerdos en tal sentido son inapelablf!s. 

4. Los preceptos reglamentarios sefialarán las fortlll\lldades 
ti observar en la concesión de los créditos, según su cuantía, 
el tipo de interés a percibir, los plazos de éancelaéión, las 
garantias que en cada caso se deban exigir y los fines a que 
podrán destinarse. " 

Fondo de Reserva, , 
. Art. 53. 1. El Fondo de Reserva de la caja Postal tiene 
por objeto fundamental atender: 

1.0 A la baja o depreciación que puedan sufrir los valores 
'adquiridos por la Institución y los !pmuebles de su propiedad. 

2. ° A la merma de garantías y pérdidas habidas en 10$ 
créditos hipotecarios y personales. ' 

3.°' A. cir::unstancias imprevistas, 

2. ~ Fondo d~ Reserva se llI,.tr~: 
a) De las diferencias de cambio por venta de valores de 

la Cartera . 
b) Del porcentaje sefialadopor el Consejo de Adminisira

ción al hacer la distribución de 'las disponibilidades asignadas 
én el articulo 54. '," . , ' ' -

c) Del veinti.cinco por ciento de las utilidades resultat1tes' 
de las operaciones de crédito previstás en el artículo 52. 

d) De las ,rentas y beneficios que produzcan los inmuebles 
o valores adquiridOS con cargo al Fondo de Reserva., 

Aplicación de los productos 
.1 

Artículo 54. Los productos alcanzadoS por la caja como 
'diferencia entre-los intereses abonadOS a los titulares yel 
rendimiento de sus inversiones y servicios tendrán la siguiente 
aplicación: - , • , 

1.0 Cuando se trate de los intereses de loS valores de su 
Cartera, se ingresará el setenta y cinco por ciento, como -mi
nimo, en el Tesoro, y hasta el veinticinco por. ciento restante, 
en el Fondo da' Reserva y para ejecución de los ílnes señalados 
en los artículos, 48 Y 56, en los, porcentajes que el Consejo 
de Administración acuerde. ' 

2.° Cué.ndo sean utilidades obtenidas en las operaciones 
de crédito del artículo 52, la Caja 'Postal destinará: 

a) Un cincuenta por ciento para ingreso directo en, el Te
soro· 

b) Un veinticinco por ciento pará el Fondo.de Reserva; y 
c) El vein,ticinco por ciento -restante para la ejecución' de los, 

fines establecidos en el articulo 48 

3.° Cuando se refieran a rendimientos de nuevos serVIcios, 
,se .determinarán por las dispOSiciones que lOS regulen. 

Prescripción de salcl{Js 

Art. 55. 1. Los saldos de las libretas sobre las cuales du
rante veinte afiOl¡ no se haya verificado ninguna operación y 
no hayan sido reclamados por su titular o derechohabiente, 
quedarári caducados, y su importe se ingres!llrá en el Tesoro. 
, 2. En igual plazo y condiciones prescribirán los valores y 

, títulos de cualqUier significación y las canttdades depositadas 
por otros conceptos" EJ los que se dará el destino disPllesto en 
el párrafo anterior. ' 

CAPITULO n 
RfuIMEN FUNCIONAL 

Desempeño de los servicios 

Art. 56. ~, La Caja Postal de Ahorros es un servicio con
fiado al Coáed, que realizará sus fines utilizando la organi
zación de la Administración postal. Sus prestaciones, a cargo 

men de Agenclas Postales.. ' 
2. Al cierre de cada ejercicio económico la ÁdminlstracióI). 

General rendirá. balance y cuenta de gestión comprendiendo 
las operaciones y re¡¡ultados del afio correspondiente. También 
redactará la Administración una Memoria reflejando las acti
vidades económicas y sociales de la Institución durante el 
ejercicio. ' . 

3. El personal adscrito a la Caja reunirá las' condiciones 
y aptitudes necesaril!-S para este servicio. El que se destine a 
la Administración General. seleccionado entre aquel que por 
Sus conocimientos y preparación se jUzgue más idóneo, perci
birá su gratifir,ación por especiali:~ación bancaria y racionali
zación funcional. 

4, La relación entre el personal adscrito al sérvicio de la 
Caja y el Consejo .de Administra~ón se mantendrá a través 
del Director general de Correos. Y. en su consecuencia, los 
acuerdú.s de dicho Oonsejo relativos alpers9nal sólo serán 
ejecutivos me<1iante la discrecional resolución de aquella je-
rarquia. . 

Organos de gobierno 

Art 57. l. Para el régimen y gobierno de la Caja existirán 
los siiuientesOrganismos: Lo, Consejo Superior;. 2 .• , ConsejO 
de Administración; 3.°, Administración General. 

2. Al' Consejo Superior le corresponde la má5 alta tutela 
de los intereses de la Entidad y la aprobaciÓn de las directri
ces económi4!RS y administrativas' que sirven de base a' sus 
actuaciones. Fiscalizará los actos de gestión de toda clase e 
inspeccionará las cuentas, y balances reglamentarios. A sus 
reuniones .asistirá el Consejo de Administración, encargado de 
suministra,rle. todas las noticIAs y explicaciones que le sean 
demandadas. No obstante, podrá rEiunirse .el Consejo· Superior 
sin asistencia de los Consejeros de Administración en sesión 
secreta" cUando lo solicite cualqUiera de sus Vocales. 

3. Los acuerdos del Consejo, Superior se consignarán en 
acta, y cuando" no sean aprobatorios .se traducirán en exposi
ciones \u Gobierno o en observaciones al Conseio deAdmi
nistración. 

4. Constituirán el Consejo Superior: el Ministro- de la 09-
bernación, como Presidente; el Subsecretario de la, Gobern&,~
ción, Vicepresidente; el Director general de OQrreOs y Tel~o
munlcación, el del Tesoro, el de Previsión Social, el de Ense
ñanza Brimaria,. el Interventor general de la Admln1stración 
del Estado y el Director general de Banca, Bolsa e Inversiones .. 

5. El Oonsejo de Administración eS el órgano permanente 
de gobierno y representación de la Caja, y sus aGuerdos tienen 
carácter ejecutivo. De su competEncia serán las atribuciones 
necesarias, para toda clase de actos de administración y libre 

, disposición;' ,el ejercicio de derechos y' acciones y reclamaciones 
"en juiCio y fuera de él; las disposiciones sobre el régimen eco
riómicQ de intereses y capitales; las medidas relativas a la. 
ordenación contable y, administrativa en los servicids prestados ; 
por la Entidad; la inspección de las cuentas generales rendidas 
por la Administración General, así como sus reparos y aproba_ 
ción; los acuerdos precisos para divulgar y favorecer la prácti
ca del ahorro, y la cooperación en realizaciones económico-
soclales y de interés público. ¡ , 

, 6. Constituirán el Con.~ejo de Administración: el Dir~tor 
general de, COl'reos i Telecomunieaci6n, como Presidente; el 
Secretario general .de la Direcéión, ViceprestQente; el Jefe 
principal de Correos; un Abogado del Estado, Asesor juridico 
de la Dirección General de Correos y T,lecomunicaci6n; el Sub· 
gobernador del Banco de Espafia y cuatro titulares de libretas . 
designados poI' el Ministerio de la GObernación, en razón a SUS" 

aptitudes o experiencias en' el campo del ahorro, cuya gestión 
tendrá un período de duración de tres años, pudiendo ser 
reelegidos. Form¡¡,rán parte del, Oonsejo Superior y del' de ,Ad
ministración, como Secretario, el Administrador general,iy 
como Secretario de actas, con voz el Administrador adjunto. 

7. Serán facultades del Presidente, además ..de las que por 
la naturaleza de su ca'rgo le correspondan, ostentar la. repre
sentación del Consejo y hacer cumplir las determinaciones 
del Gobiemo que afecten a la Entidad. 

8. La Administración General es el órgano ejecutiVO en 
que se reúnen las funciones de gestión, administración Y con
tabilidad propias de la Gerencia y a través clel cual se hacen' ' 
efectivos los acuerdos del Consejo. 
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Cargos directivos 

'Art. 58. 1. Los cargos directivos de la Administración Ge
neral serán: Administrador general, Administrador adjunto, 
contador, Tesorero y Secretario, designados en 'la forma que 
dispone el articuio 91 previo informe del Consejo de Admi
nistración. Sobre la naturaleza de las 'funciones de estos cargos, 
así como sus derechos, será de aplicación lo dispuesto en el 
artícúlo 89. Los funcionarios nombrados quedarán en situación 
de supernumerarios bajo la inmediata dependenCia del Consejo 
de, Administración. . , 

2. 'El Administrador general' 'será el Gerente de la caja 
Postnl' de Ahorros, y en tal sentido desempeñará la Jefatura de 
los servicios administrativos y contables, con las atribuciones" 
de propuesta y gestión qUe las disposiciones reglamentarias le 
asignen o que por el Consejo de Ádministración se le deleguen: 

- 3. El Administrador adjunto sustituirá al AdministradDr' 
general en sus funciones,,' en los ca&OS y circunstancias que' 
procedan, correspondiéndole la jefatura' inmediata de 108 ser-' 

. vicios y personal y la fiscalización e, ~tervención de los trá
mites y operaciones a que den lugar 13. salida y entraQa de 
fondos y llis inversiones acordadas por el Consejo. 

4. .Será cometido del Contador la dkección y vigilancla de 
las dependencias de Contabilidad, con las atribucionés de firma 
e inspección que le ¡;lean propias, la administración del capital 
y los. estudios sobre inversiones~ aplicación de fondos genwales, 
intereses y cupones. ' 

5. El Tesorero ejercerá las funciones de Cajero. realizando 
lD,S cobros y' pagos, 'así como las' operaciones de préstamos y 
convenios, y formalizará la documentación relativa al movi
miento de metálico y efectos. 

6. El secretario de la Caja será el fedatario de la Entidad . 
con la¡¡ funciones de,documentación y trámite propios del car
go, las de coordinación de dependencias y las de ejecUción que 
le sean delegadas. 

TITULO IV 

Franqueo y tarüas postales 

CAPITULO PRIMERO 

~ARIFAS POSTALES 

Tasas y derechos postales 

Art. 59~ 1. La tarifa postal es el conjunto- de tasas y de
rechosque se satisfacen en ocasión de utilizar el Correo. Se 
Irefieren las :tasas a los servicios, fundamentales,' y quedarán 
e¡;tablecidas en relación al nivel eCDnómico del país, ' natura
leza de los envíos y rapidez y garantía en su curso. 

,2. 'Tendrán la consideración dellerechos postales los pagos 
por. el uso de servicios complementarios que, facilitan¡lo el de
PÓSIto o la entrega de la correqpondencia, ofreciendogarantíás 
o fatiUdades especiales o' estén, por afinidad, encomendados 
al Correo, se presten sometidos a Eeglamentación y contabilidad 
especial. ' ' 

¡{roductos 

Art. 60. El Estado es el único beneficiario, tanto del prO
ducto de las tasas! y sobretasas postales, sea, CUalquiera el 
medl() que se utillce para su pago, como de las ventas de 
efectos de franqueo ,con fines filatélicDs. 

2. Tales,' productos ingresarán en el Tesoro., figurando en 
la Sección tercera del estado B), de los Presupuestos Generales 

'del Estado, «Mondpolios y servicios e~plotados por la Admi
nistración». 

3. Del mismo. modo se prDcederá respecto a los derechDS 
postales, en: la cuantía qUé reglamentariamente cQrresponda. 

Elementos de tarffaci6n 

, Cuarta. Mantenimiento de la eficienc~ del Correo, a cuyo 
fin la tarifa ordenará el buen 'uso de las modalidades carac
terizadas por sus privilegios de mayor rapidez o especiales 
garantías. ' 

2. La cuantía de los oerechos correspondientes' a servicios 
complementarios cubrirá lo.s costos de los elementos que su 
prestación requiere, corrigiéndose las posibles variaciones me
diante aplicación de' índices de revisión adecuados. 

F:ijaci6n de las tasas y derechos 

Art. 62. La determinación de las tasas postales, tanto del 
servicio interior como del internacional y del aéreo, se ef'lC
tuatá por Decreto, a propuesta de los Ministerios de Hacienda 
y de la GDbernación. LDS derechos de los setvicios complemen
tarios podráÍl 'fijarse por Orden conjunta de los referidos De
partamentos, ron arreglo a las condiciones que establece el ar-
tículo anterior. ' 

Sobretasavol untaria 

Art. 63. No podrá autor~rse ninguna emisión de Sellos 
con sobretasa, que en todo' caSo será de empleo voluntario, sin 
expreso acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta. del de 
Hacieooa y previo 1nforme del Oonsejo PÓstal. 

" 

CAPITULO n 

FRANQUEO'Y SUS MODALIDADES 

Franqueo de la corrl;spondencia 

Art. 64. 1. El fmnqueo es el pago prec~tivo de las tasas 
Y á:erechos que corresponden,: segUn tarifa, al curso de un envio 
postal. para su franca Y: libre circulacign por el Corteo. ' 

2. EL franqueo podrá efectuarse por cualquiera, de los si-, 
guientes n¡.edios: senos de Correos; sobres, tarjetas y cartas
SObre . con sellos previamente estampados; Ú\1presiones de má
quinas de franquear, oen metálico mediante conciertos de la' 
Admíni&tración con: ·lasEmpresas editoras de diarioS y publica
ciones periódicas. También podrán concederse autorizaciones es-

'peciales para el pago del franqueo de la correspondencia. en 
. destino me<iiante sellos de CQrreos. 

,3. Cualquier otro prOcedimiento que la técillca postal acon
seje requerirá expresa adición a la presente Ordenanza. 

4: Toda la correspondenCia extranjera debidamente fran
queada con sellos legales del país de origen terídrá franca circu
lación po).' el territorio español, de conformidad con los acuerdos 
de la unión, Postal Universal, salvo, el caso de que los temas 
de aquélloS fueran atentatorios a loo sentimientoS de la' Naci6n 
español¡¡.. , 

Distintos' sistemas de franqueo y normas de ejecuciÓn, 

Art; 65. 1. Él franqueo mediante sellDs requerirá su incor
poración o estampación a la cubierta dél! envio de' qUe se trate, 
en la parte de la misma en que figure la' dirección, inutillzán
dose en azubos casos por la Oficina de origen con tinta grasa' 
y mediante el empleo de matasellos oficial La admisión de sellOS 
preobllterados por la Administración postal se concederá pre
vios los l'equisitos y condiciones que se, determinen. 

2. En'ellado de la cirrección de lDS ~víos sólo podrán adhe
rirse sellos de Correos o etiquetas de servicio, pero nunca viñetas 
de clase algtina, las que, previa 'oportuna autorizil.ción, podrán, 
.en cambio, utllizarse, en el reverso, a con~ición de qUe en ellas 
no figuren las palabras «España» o «Coneos», indicación de
valor ni de Dtra clase que pueda inducir a confusión, con los 
signas de franqueo.' Tales viñetas no podrán tener nunca un 
tamaño superior a catorce por dieciocho. milimetros. pudiendo 
exigirf[tl que su estampación se haga exclusivamente en negro. 

3. 'La. estampación mecánica del franqueo se efectuar~ ex
clusivamente por meóiD de máquinas de modelos admitidos al 
efecto por la Dirección General de Correos, 'a la que correspon
derá igualmente la concesión de autDrizaciones p11,ra su uso, la 
cDntabilidad a que den lugar y la vigilancia del empleo de las 
mismas. '" ' 

Art. 61. 1. Las tasas postales, cDoperando al sostenimiento 
de los factores necesarios para la ejeCUción Qel -Servicio, con
si<lerarán en todo caso la función pública que al Correo in
cumbe, y, en consécuencia, la cuantía racional de sus tipos se 
aCDmDdará a las siguientes condiciones: " 

, Primera. Costo de loS distintDs elementos' que permiten el 
funcionamiento del Corteo 

4. Los troqueles, tarjetas-vale y precintos de garantía para. 
las máquinas de franquear serán cDnfecClonados por la Fábrica 
Nacion'1ü de Moneda y Timbre, la que igualmente efectuará 

'el diseño. de las estampaciones. 

Segund¡¡.. Nivel económicO o capacidad tributarla de la 
lllnyori:l de los uSuariDs. 

Tercera. Servicio concreto. a 'que la tasa se refiere. 

5. Se pDdrán cDnceder a las Empresas periDdísticas concier
tos anuales para el pago del' franqueo. orciinario de la prensa 
que editen y hayan de remitir a IDealidades distintas de las de 
su respectivo domicilio, siempre que, si se trata de un diario, 

, éste lleve, como mínimo, Un mes de existencia, y si fuera revista 
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/ 
o publicación periódic.a, cuando hubieran aparecido cuatro ':ú
meros sucesivos si es semanal o quincenal, o dos si se publIca 
con mayores intervalos de tiempo. 

6. Cada petición perá presentada en la A,éiministración de'
Cor.reosde la localidad de que se trate, haciendo constar el 
nombre de ·l.a publicación, lugar de la edicióny su periodicidad; 
el peso medio de cada ejemplar y el promedio de peso total 
dÍario o por eoiciones 'de 195 envíos que hayan de cursarse al 
amparo del' concierto. Las Administraciones de Correos proce
derán a efectuar las operaciones de recuento y peso 'que se con
sideren necesarias para comprobar la. exactitúd de la.;; declara
cionesde los solicitantes, y CGn el infGrme correspon,diente serán 
remitidas a la Delegación de Hacienda respectiva, 1a cual, a la 
vista de tales antecedentes, prGcederá a efectuar una liquida
ción provisional, oue se elevará a oefinitiva una vez que por la 
Inspección de Hacienda se efectúen en las oficinas áe la Em
presa editora las comprObaciones pertinentes. 

'1. Las liquidaciQnes provisional y defini.tiva se comunicarán 
al solicitante y a la Oficina de Carteos por donde hayan de 
remitirse los ejemplares del periódico. , 

8. El pago del franqueo CGncertado lo efectuará por trimes
tres -adelantados, en la correspondiente Delegación de Hacienda. 
la :¡!:mpresa interesada, que habrá de presentar las cartas de 
pago en .la Administración de CGrreos que tramitó la petición, 
i.a que. tomará nota de ,las mism~s, enviando una relación a la 
Dirección General de Correos. ' 

9. La Administración pGstal, cuando lo considere 'conve-
niente, realizará las comprGbaciones que estime oportunas en 
cuanto al número f¡ peso de los ejemplares d~ cada periódico
circulado, y,' en todo caso, en el mes de noviembre de cada afio, 

. revisará todos los ,conciertos y comunicará, en su caso, a las 
Delegaciones de Hacienda y a las Empresas. interesadas las 
rectifica,ciones qUe procedan, comenzando a regir ~l nuevo tipo 

, de éoncierto el día primero del mes siguiente al de la. fecha: de 
su notificación a la Empresa. De nO prestar· aquéllas su confor-, 
midad en el plazo de diez dias, se entenderá rescindido el con-
cierto. . _. , 

.10. La Dirección General de .correos podrá autorizar la "cir
. cu~ación· de corresponúencia para franquear en destino, en el 
. mómento de su entrega a los destinatarios, bien directamente 

. en la cubierta de los envíós Ó por medio de facturas de 'entrega, 
debidamente fiscalizadas por la :rntervenció:r;l. Esta corresponden
cia deberá Circular con sobre o cubierta especiales. previamente 
aprObados por la Dirección General, irá dirigida forzosamente 
a .un apartado exclusivo para la misma y estará' sometida al 
pago de un oerecho ,e:>pecial de entrega. . 

, ¡ 

CAPITULO III 

COMPROBACIÓN E INFRACcrONES DEl:. FRANQUEO 

Vigilancia y comprobación 

Art. 66: 1., La facultad de corregir administrativamel;lte ias 
infraccione5 del franqueo cOlTesponde a las Autoridades postales, 
sal~o lo. dispuesto .en el artículo siguiente. EÍ Servicio postal 
prqcurará la majlor difusió:l y conocimiento de sus tarifas. 

2. Todo su personal qUe ejecute, dirija o inspeccione la llUl
nlpulación de la correspondenCia en las operaciones de admisión, . 

I matasellado, clasificación Q entrega velará por la exactitud de 
los. franqueos de tGda ciase, con arreglo a las obligaciones y fes' 
p?nsabilidades que señala esta Ordenanza. 

3. Las Oficinas pm;tales estarán dotadas de los mecanismos 
y balanzas adecuados para la fácil, rápida y ségura compro
bación de las tll,SaS de correspondencia. 

\ -
intrac,ciones ,del franqueo por sello.so efectos estampados 

:... , l. 

Art, 67. 1. Todo objeto postal no franc;¡uea90 o con franqueo 
insuficiente.o aduJt.eraúo tendrá 'el trato que corresponda. a SU 
clase. y a las circunstancias del caso. Cualquier insuficienCia de 
franqueo lle sancionará con el pago del doble de la tasa o de la 
parte del mismooue se hubiere omitido. ' 

2. Cuañdo se trate de correspondencia depositada en ,buzón, 
la falta o insuficiencta de franqueo se hará efectiva por el remi
timte O por el, destinatalio, según reglamentariamente proceda. 

3. Si el Objeto en cuestión hubtere sioo admitido en ven
tanUla, la sanción se abonará por quien indebidamente lo hu
biere recibidG. 

4. El franqueo de la .correspondencia con sellos o efectos 
usados dará lugar a la imposición al remitente, por la Dirección 
General de Correos, de una multa de cincuenta a doscientas cin
cuenta pesetas. Si se tratare de reincidente, la multa será de 
doscientas cincuenta y una a mil pesetas.. 

5. El franqueO de la correspondencia con sellos o efectos de 
Corréos falsos o en los que se hubiera realizado cualqUier' mani
pulación frau(lulenta se sancionará conforme a: las óisposlciones 
vigentes .. 

Infracciones en otras clases de franqueo 

Art. 68. 1. La infracción de las obligaciones de los/usuarios 
de las máquinas de franquear dará lugar a que les sea retirada 
indefinidamente la autorización de uso, compra o e,lqUiler de 
aquéllas, sin perjuicio de la aplicación del artículo precedent<; 
en lo qUe respecta a las faltas de franqueo. 

2. Las . Empresas periodísticas beneficiarias del \régimen."" de 
franqueo' concertado qUe incumpliesen las obligaCiones sefialaoas 
en la Oráen establ,eciendo el. concierto Se sancionarán susPen
diendo la circulación por el Correo, utilizando dkho beneficio, 
del periódico de que se trate, no pudiendo celebrar ningím nuevo 
concierto hasta transcurrir por ló. menos un afio desde la fecha' 
de la infraéción, i'alvo que ·la misma se hubiera limitado a de-. 
mora en el pago del importe del franqueo, ell cuyo caso se podrá 
renovar una vez transcurridos tres meses desde la. ·fecha del pago 
del importe adecuado, sin perjuiciO de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior: para los casos de 1nsuficienc~ de franqueo, 

CAPITULO IV 

ExENCIONES DE FRANQUEO 

FJanQUicíd postal de~ ;efe del. Estado 

. Art. 69. El privilegio de la. exención del pago del franqueo 
sólo alcanZa a la. correspondencia que expida el Jefe del Esta&:; 
en sobre con su I'ello de armás; sea cual fuere la vía empleada 
y la modalidad postal que utilice. 

I 
Fra1iquicias 

Art. 70. 1. Las exenciones' totales .0 parciales del pag~ de 
las tasas postales que disfruten determin.ados Organismos sub
sistirán solamenté en tanto' no se concedan los créditos nece
sarios para el franqueo de su correspondencia oficial, y en todo 
caso aéomodaé.:as' rigurosamente a laS limitaciones l-eglamen-
tadas. . . 
:~ 2. No obstante, y conforme a lo dispuesto por la Ley de' 

23 de diciembre de 1948, se continuará por los Ministeriéls de 
lIaciendá y de ljlGObernación la revisión de las referidas fran
quicias, con arreglo a los siguientes principiOS: ~ 

Primero .. Nopodrá conce(ierse, bajo qingún concepto, sea. < 

cual fuere el Organismo de que se tratare, nj.nguna nueva. fran-
quicia:. \ ' ' 

Segundo. Sólo podrán confirmarse, con las reducciones que 
en caáa caso procedan y teruendo en cuenta las exenciones 
que pudIeran corresponder a las Corpora:ciones locales, las fran~ 
quicias ~ reIátivM a Organismos o Servidos. qUe tengan, como 
único medio de subvenir a sus gastos, subvención en' los Presu
puestos Generales del Estado. 

Limite de las tran(Juicms 

Art. 71. ¡. Los privilegiOS a qu~'Se refiere el artículo ante-
rior tendrán el siguiente alcance:, ' 

a) Sólo serán áplicables e. la. correspondenCia oficia.! dirigida' 
a los Centros que se señalen específicamente. 

b) Las exenciones se referirán únicamente a lil. tasa ordi
naria que le corresponderia satlJ¡facer como correspondencia < 

epistolar o como impresos, . 
c) La correspondenCia exenta se cursará tan sólo por via 

de superficie. . 
d) Habra -de, estar dirigida al interior del país. 
e) Deberá 11ev.ar en el sobre o cubierta. del' envío el número:" 

dela concesión y la. certificación de su Contenido. 

2. Por, el Minlsterio de la Gobernación se reguJará el uso 
de las franquicias de forma que la Dirección General de, Correos 
y Telecomunicación pueda velar por la efectividad. de 'lo dis
puesto en la materia y estimar con la máxima exactit\ld, el. 
importe anual del franqueo que' hubiera correspondido abOnar. 
a cada Organismo POI' los· envíos cursados con franqUicia. 

Bonificaciones 

Art. 72. Cuando circunstancialmente las tarifas sefiala'das 
para algunas clases ci:e correspondencia supongan una dificultad 
insuperable para ei desenvolvimiento de actividades de reconÚ'" 
cido interés cultural o público, ws Ministerios de Hacienda Y de 
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la Gobernación podrán conceder l)(mificaciones 'máximas hasta 
el cincuenta por ciento en las tasas ordinarias de franqueo, 
y siempre que en los Convenios internacionales e,xistiesen P!e
visiones en tal sentido. Dicha bonificación en ningun caso pool'á 
afectar a los derechos especiales. . 

Comprobación e .infraccíones 

Art.. 73. De toda infracción q~ las condiciones sefíaladas 
pa,ra el uso de las 'franquicias flerá formalmente responsable el 
funcionario encargado de certificar el carácter oficIal de la co
rrespondencia exped\dábajo el amparo del sello de la Oficina 
titula.!' de.la. concesión. será de: aplicación a su caso lo dispuesto 
en el artículo 67 para los objetos. no franqueados, Sin perjuicio 
de las responsabiiiri'ades disciplinarias que, previas las pertineri
tes comprobac~ones, le serán exigidas PQr el Departamento al 
que ~rtenezca, al cual se dará cuenta del hecho o infracción 
de que se trate. 

CAPITULO V 

SELLOS DE CORREOS y DÉMÁS EFEcTos Dt FRANQUEO 

Emisiones.· Principios fundamentales 

Art. 74. 1. La elpisión de sellos de Correos, tantoordinari06 
como conmemorativos o preobliterados, al igual que la de sobres, 
tarjetas y cartas-sobre con sellos estaInpaslos, y la confección 
de precintos y tarjetas-vale para máquinas de' franquear, se 
ejecutará exclusivamente por la Fábrica. N~p:w-l de M~n\!da 
y Timbre, 'previa Orden del Ministerio de· Haclenda publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» y precedida, en su caso,lde los 

, trámites que en esta Ordenanza. se sefíalan. . ' 
2. La estampación' de sellos oficiale5, según ll}.odelos lI<pra-· 

bados en sobres o tarjetaS facUitados POI: los' particulares sólo 
POdrá' autorizarse por la Dirección General de Codeas y Tele
comunicsción, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Fábrica Nacional de Moneda Y. Timbre, La .estampación, 
cuando proyecta, se' efectuará~r este Éstablec1miento. 

Propuesta y . acueÍ'tio de emisiones 

. Art. 75. "1. TOda. solicitud que se formiue ,sobre nuevas emi
siones se tramitará por la ComISión de Signos. de ·Franqueo 
y Filatelia 'del Consejo PoStal. Si la resolución "€S afirnlativa se 
eleYará la oportuna' propuesta, a través del PreSidente áedicha 
Comisión, al Ministerio' de Hacienda, ql!ien, si ásí io acuerda,v 
Qictará Orden ministerial, qúe será pUblicada en el cBoletin 
Clneia!.. del 'l?'>tado», se~alan4o los requisitos· susta.npi.ales de .la 
emisión y las caractensticas ,de los sellos a que se refiera, dis
poniendo ,que se ejecuten los trabajQs en la Fábrica. Nacional 
de Moneda y Timbre, laque aci;uarácon' las facultades nece-' 
sartas para conseguir la perfección y puntualidad en ca.á:a. emi-

, sión, Y fijandO la fe¡:ha a partir de la cual podrá circular, como 
1 la lie caducid{ld, '. . ' 

2. Uhicamentelos efectos que reúlian las condiciones deta.
lladas 1ln diCha Orden serán consideradOs como correspondlentes 
a eni1sión legal. ' ' 

Entregas y distribución 

Art. 76. 1. La DireCción G~eral de Correos, al' retirar efec
tos de franqueo del servieioencargado de su distribución y venta, 
retendrá, en ~oncepto de comisión y gastos. <le todas ,clases, el 
dOS por ciento del importe de aquéllos. . . '. ..., 

2. Para' fac1litar los envio!;! a. las 'expendedtuias dé los s~ 
llos de, Correos, sobres, tarjetas y cartas-sobre con sellos eS
tampados, tarjetas-vale y 'demás efectos de t:ranqueo, la Di
rección General de lÍt Fábrica R~'cionál de Moneda y 'rimbre 
entregará al. la representación del Servicio interesado, con arre
glo a las fornia1idades reglamentartas, los pedidos que se for
mulen, pero doe manera', que las remesas pUedan expedirse di
rectamente désde aquel Establecimiento al punto de destino. 

Existenciás 

Art. '77. 1. Las Oficinas de Correos, así como las restantes 
expendedurías autorizadas, habrán de disponer en todo mO
mento de una reserva de existencias de signos de franqueo no 
menor 'de las precisas pará el consumo' de 'un mes. ' 

2.. La falta de éxistencias o de regularidad en 1M ventas 
y las infracciones. reglamentarias se corregirán por la- Direc
ción' Gelieral de Correos cuando se cometan por Organismos 

, sometidos a su jurbdicción, y por el Ministerio de Hacienda 
. si se· tratase '<le la Empresa concesionaria o de sus expende
durias. 

Productos del Correo 

Art. 78. Para el cumplimiento de lo que se dispone en 
ios artículos 8.0 al 10 de la Ley de 22 de diciembre ,de 1953, 
la. Empresa concesienatia remitirá periódicamente a la Direc
ción Geneml de Correos relacióndetallacta de sellos y demás' 
efectos de franqueo que se hubieran retliado "de la Fábrica. 
~acional de Moneda y Timbre e íngresado su i!p.pürte en el 
Tesoro. 

Carácter del $ello d~ Carteos y demás efectos Jle franqueo 

Art. 79. LOs sellos de Correos, al igual que los sobres, .tar
jetas 'y cartas-sobre con sellos estampadós, y los precintos y' 
tarjetas-vale 'para máquinaS de. franquear, así como cuantos 
articulos o prodUctos sean definidos mediante' las correspon- \ 
di'entes c,isposicionescomo instrumentos' de franqúeo, comtl
tuirán monopolio del- Estado~ tantó en su fabricación" como en' "" 
su distribución y venta por' los servicios y expendedurías aut'o
rizados, siendo aplicable a las infracciones de lo 'as! d~puesto 
la legislación de Contrabando y Defraudación. 

Valores filatélicos 

Art.· '80. El sello de Correos, signo. de soberanla y' con po
der liberatqrio del franqueo· en la cuantia que en el mismo 
se consigna, tiene" de otra parte, aun perdida aq'uella aptitud, 
una' estimación filatélica a efectos de coleccionismo, que varia 
en razón de sus' cara<;ter!sticaó o rareza; por 1i:> que gOzará.. 
en todo momento de la. debida. consideración pare su defensa 
l.egaL . . -.. 

DeClaración de. faJsedad 

Ar.e. 81. Corresponderá al Minist.erio de Hacienda, previo' 
infotme de la Comisión' correspondiente del Cohsejo Postal y, 
a propuesta de' la Dirección. General de Tributqs Es~iales, 
la. declaración ad'lll1n1&tretiva de falsedad, éOmo asim1ómo de 
lá, existenda de mixtificaciones mediante sObrecli.l-gás, de cual
quier clase que éstas sean, aun.cuando sólo se tratare de apll
oorlas a fines fliatélicos, así CÓ.mo su iUtroducción o expendi
ción, a efectos. de las sanciones que correspondan con arr~lo 
a. la legislación vigente. 

Aplicación del fran4ueo 

Art. 82.' 1. ID franqueo de la. correspondencia. es Obliga- • 
.torio y habrá de efectuarse completamente por el expedidor, 
con los medios y segúnf1,a.rifas establecidos en la vigente 1~ 
Ieción. . . . , . 

2. LaS cartas y tarjetas postales no franqueadas o tnSutt
cientémente franqueadas,' d.estínadas a clrcúlar por el sérvicló 
interior de Espáña., se cursarán hasta destino, donde el de&
tinatario ábonará en ):netálico el doble del fráDqueo, que ','les , 
falte. Los, demás 'objetos no se cursarán. si no se haJlan com
pletamente 1 franqueados;, pero se avisará al remitente" si es 
conocido, o ,al destinatario, para que_ remitan el' importé- del. 
doble de la. insuficiencia. . ' " , 

. 3. Tampoco se cursarán las cartas ytarjetal;postales.cuan. 
do se observe que la falta o insuficiencia. de franqueo acuSa 
propósitos ilícitps. ' . . -

.- 4:' Le. córrespondencia n!) franqueada o tnstiftcierite)llente 
franqUeada p¡;ocedente del extranjero se potteará y cUrsará a 
p.eótino, de acuerdo con las nor,mas eStablec1d~ para el· ser-
Vicio interior. ' . . 

5. cuañdo eventualment.e falten sellos de Correos' a' la 
venta en' el punto de 'origen, la correspondencia circulará con . 
el carácter,. que desee el remitente hasta ser entregada al deS
tinatario ; pero aquella circunstancia deberá- ,Justificarse con 
.el sello y declaraciÓI1 de la Alcaldia en la cubierte. del obj~, 
indemnizándose al Tesoro al acordarse las correcciones-del ar';' 

. ticulo 77. . . 

TITULO V 

Personal, de la Administr¡lción postal .. 

DISPOSICION GENERAL' 

CLASES DE PERSONAL 

Art. 83. Las funciones encomenda<l.aó al Correo seráp. lea-
¡izadas por el siguiente persone): 

CUerpo Técnico. 
Cuerpo Auxlllar . 
Cuerpo de Carteros Urbanos. 
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CUerpo de Subalternos: 
'Agentes postales. , 
Oartefos rurales y Carteros de enlace. 
Personal facultativo. 
Personal eventuaL 
Personal obrero. 
Conductores de corre.>J)9ndencia. 

CAPITULO PRIMERO 

CUERPO., TÉCNICO. 

Fun~iones 

Art. 34. 1. I Corresponde al Cuerpo Técnico ,la ejecución de 
los servicios y funciones que, por su importanci~ o' mayor reS
ponsabilidad, exigen un conoCimiento superior de la' técnica' 
postal y el suficientel;t1ente amplio en ílQuellM disCiplinas 'Que 
la complementan.' . ,,' " 

. 2. La organización; direccion e inspección <!'e los servlciol> 
éstarána cargo de, los funcionarios ,de dIcho Cuerpo, que re
unan las esp¡eciales' condicipnes exigidas. 

Ingreso en el Cuerpo Téc,!ico 
, Art. 35. 1. El ingreso en el Cuerpo Técnico se har::t por. 

. ,el sistema mixto de oposición y formación en ~l Instituto de \ 
Estudio" Postales, cuya creacIón prevé el 'artículo 170. ' 

gidas previamente. ,A la terminación de los curSOs se celebra" 
rán las pruebas finales de aptitud, otorgándose a los funcio
narios que' las superen' la calificación de «Especial¡izado». 

,Cargos de especiálización 

Art. 88. 1. La 'provls!ón de estos cargos se reaIizará entre 
funcioparios elegido/! por concurso ~e jnéri~os convocado y 
resuelto etl la,forma dispuesta en ,el artículo 91. 
, 2, Lús' funcionarios' designadol5 para cargos' de especializa
ción tal ,como dispone el artículo 91 .. que, los hubieran desem-' 
peñado en propIedad durante dos años, tendrán derecho a 
ocupar, cuando sean ,removidos de los, mismos. IOtro de los 
cargos ee especialización del Centro dkectivo o de los Servi-

¡cios provinciales. ' , ', , 
3, Este derecho podrá ser anulado 'mediante resolución mo

tivada ,en la que se pruelDe la falta de condiciones para el 
ejercicio de las fa,~últades que se le atribuyen, .y los funcionarios 
afectados por la anulación serán destinados en' régimen general. 

,4. En todo caso, queda a salvu la. faculta,q de la- Admim5-
'tracíón para destinara los funclonados especializados a los 
cargos de esta índole' correo;pondientes a cualquIer Oficina o al 
Centro directivo, asi como el derecho de los funcionarios a so
liCitar los qU¡? se hallen vacantes· 'de esa miSrri¡¡. cor.dición, 
- 5. LOs' cargos, a desempeñar en régimen' de especialización 
Se senalarán 1m la dispOSición l'eglaIr\entaria cCíNespondiente . 

CarfIos de mando' 2. Las ,condiCiones legales reque).id~s' y ¡as. materias sobre 
laJque versarán, las' oposicionl!S. se determinarán por las di&- Art. 89. 1. Los cargos de mando participan en la organi
posiciones reglalllentarlas. ' 'zaCión y' drrecCión de loo., servici03 y tienen atribuciones prq-

3 .. Los opo~itores declarados aptos ingresarán en, el InstJ- piasdentro de la·competencla ,y facultades que les Señalen las 
,tuto: a) para cursár las materias que el Reglamento interno 'disposICioneS 'adminIstrativas, 8ie~oo por 'su naturaleza ínspec-
del mismo señale, orientadas, preferentemente, (!, la formación tares natos <le sus propiosi~rvlcios.' ," 
profesional y humana de los futuros funcionarios, y b) para 2. Los funcionarios designados para cargos de mando en 
reafizar prácticas, de serVicios durante 'el periodo que se señale, concurso' de méritos corno previene el artículo 91, que los hu., 

.; estando sUjetos durante el mislÍlo a, laS responsabilide.<ies y bl,eran desempéfíado en propiE,!dad durante tres ,afias, tendr~ 
" ¡g/mciones previstas en los' Regla¡nentos para los funcionarios derecho a: ocupar, cuando sean removidos de los mislllOs, otro-

del Cuerpo Técnico. ,,- . , '¡ , , ' de los cargos de mando del Centro directivo o de los Servicios 
4. Se, realizarán pruebas de suficienCia de' los alumnos .que ' 'provinciales o a ser destinados á. la enseñanza. 

hayan cursado sus estudios, en la forma y tiempo queoport'u- '3. Este derecho podrá ser anulado médiánte expeciientead
namente se sefialen, 'y, al finalizar llis mismas; ~ Instituto mlnistrativo instruido a este solo efecto, en 'el' que se prúebe 
formúlará la propuesta defiDitiva, por orden de puntuación. la falta de condiciones para '-el ejerCicio de Ías facultades, que' 
de los alumnos 'aprobados para su Ingreso en el CUerpo., ' ., , se le atribu:Ren. . . , ' 

5. Los alumnos det IÍlstltuto reprobados podrán repetir las 4. L03cargds, de 'mando del Centro diréctlvo. y de los·Ser-
pruebas en exámene-s ,sucesIvos; sin que el ,tiempo de ,sU per- vicios provinciales' serán determinados en el ,Reglamento de 
manencia en el mismo pUeGoa exceder, de dos afio.s desde la fe. Personal.', ' 
cha: de 8'1 ingreso. ' 

6. Los fimcionarios ingt6llados.. en el 'CUerpo Técnico Que 
se hallen en pos~ión de alguno de los 'títulos, facultativos se
fialados reglamentariamente tendrán' derecho a ser destinadffi 
a las Administraciones, de Correos o alOeñtro diréctivo. 

Éspecíali(!aci~n 
Art. 86. 1. Especialización es el dominio completo de cada 

una' de las variedades que' la: técnica del Oorroo, presenta en 
su organización conjunta, superando ,los conocimientos ádqui-
,ridos inicialmente al ingresar en el Servicio. '; 

2. Son tres las' variedades o claseS, de las funciones poStales 
.zsusceptibl~ de especialidad! , 

«Servicios postales», que afecta a laS operaciones del tráfico 
postal; , 

«Servicios administrativos», que se ref1ere a la' tramitación 
burocrática y al procedimiento' administrativo; ¡ 

«Servicios banéarios», relativa a las operaciones de esta, téc-
lllCa. ' , 

3.. El funcionario especializado en cualquiera de las tres, 
actividades citadas está capacitado oficialme:qte 'para c'irigir 

.la ejecución de los serVicios en cada unó de los, departalllen
tos que '" ,división de trabajo aconseje establecer en los Cen
tr6s y grandes Oficinás postales y realizar, personalmente la,> 
(lUe.. por su complejidad deban reservatfje a s1;1 responsabilidad. 

Pruebas de la especia,liz'aci6n 
Art.,87. 1. El Centro' directivo anunciará convbcrut'Ofias 

para cursos .de especialización en' el Instituto de EstuQios Pos
taleS, a las que podrá¡a concurrir todos los lunc!,onaÍ'ios <'lel 
Cuerpo' Técnico, si bien la Administración se reserva el de
recho de : iIh!sión de los ~olicitantes, PQr sí estimara de ne
cesidad seguir en estas capacitaciones un orden correlativo al 
del Eg¡:alafón. 

Z. Estos cursos, durarán s'eis meses, y t:n -ellos se desarro
llarán las disciplinas cOl'respondientes a las especialidades ele-

, Estudios superiores 

Art. 90; 1. Se 'establecerán e5tudios superiores en el Ins
tituto de Estudios Postales para capacitllir oficialmente .a los 
funcionarios del Cuerpo Técnico en el ejercicio de las obllga
rionesque imponen la organización i mando superior del 
Correo. , ' '. , ." 

2. El Centro, directivb convocará oposiciones, para ingreso 
en el Instituto de Estüdios Postales y curso de las' ensefianzas 
superiores que se desarrollen, a los que podrán concurrir todos 
los funcionarios del Cuerpo, TéCnico con un, mínimo de diez, 
años de servicios, reservándose' ~a Administración el mismo 
derecho de admisión qUe 'para 'las enseñanzas de especializa-
ción señala el artic'ulo 87. " 
\ 3. La oposición para ingreso' en eJ¡ Instituto constará de 
tres ejerc~clos, los, tres de ca,rácter eliminatorio, sobre Ciencias, 
jurídicas, administrativas, econórrlicaB, Sociología, Historia, Le
gislación comparada, materias de especialización e idiomas. 
A los funcionarios que hubieran aprobado en Facultades Uni
versitarias asignaturas exigidas' en el Instituto de EStudios 
Postales les serán convalidadas en loS planes dé estudios de 
esp€eialización y mando. ' ¡ • 

4.' Los' funcionarios ingresados cursarán en 'el Instituto es
tudios de c&rácter superior sobre las II\Aterias citadas, cele
bránDose al. término de los mismos pruebas definitivas .de apti
tud, y' entre ellas, fOI'zosame'tite,' la defensa de una Memoria
tesis sobre un tema de libre elección. documentado con libertad 
de medios. ' 

'5. El Instituto de Est,udios Postales expedirá Diplomas en 
Estudios Superiores a 10sfuncionarios aprobaDOS" qUienes serán 
destinados a las Administraciones de Correos o al Centro di-
rectivo. . ' 

Provisión de los cargos' de mando y especialización 

Art. 91. 1; Los cargos de, mando y especial1zación serán 
provistos en concurso .de méritos, en el que podrán tomar 
parte todos los funcionarios del Cuerpo Técnico y en el que 

,",-
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se ponderarán cónjuntamente la,antigüedad en la cat~goría, las 
condiciones Y aptitudes en el desempeño de sus funciones y la 
posesión de titulos acadérnJ.cos o diplomas profesionales. 

2. Conforme a lo previsto en la disposición final segunda, 
Se determinarán los cargos que, por su 'naturaleza Y significa
ción, p'ueden 'ser designados por libre elecCión del -M!n1stro" 
entre' funcionarios de dicho Cuerpo. - ' 

• j 

CAPITULO II 

CUERPÓ AUXILIAR' 

Funciones e ingresó 

Art. 92. 1. Es misión del. Cúerpo AuXiliar asistir en sus 
funelones al Cuerpo Técnico y realizar las que se le' asignen 
en el desempeño de los serviciOs. " 

2. LaAdminist~acióri determinará el número de funciona
,rios de uno y otro, sexQ que en 10 sucesivo deban ingresar 
en este Cuérpo, teniendo\ en cuenta las peculiarldades y, exigen
cias de los servicios post-ales. 

3 .. El in~reso en el Cuer.poAuxiliar se hará por el sistema 
de oposición directa, basada en las condiciones ymaterlas que' 
se señalen, y los opositores aprobados cursarári, en el Instituto 
de Estudio~ Postales, enseñanzas y prácticas qué completen su 

, fórmación ,profesiobal y humana. - ' 
4. Los Tribunales de opOsición' al 'Cuerpo Attx1l1ar valora

ráh las cualidades qué en orden a la competencia y vocación' 
profesional hayan demostrado los opositores prbcedentes de 
los Cuerpos inferiores de la Administración: postal o del per-
sonal rural. " 

CAPITULO m 
Cu'ERPO D~ CAR'TEROS' URBÁNos, 

Funciones' e ingreso 

, " 
I 

'-

Art. 93. 1. El CUerpo de carteroS Urbanos efectuará las 
operaciones de reparto y entrega de la correspondencia: y obje
tos de toda clase, la recogida, emparejado y lqs demiís ,serv!

. cios ,adecuados, á. la naturaleza 'de su fuhción QU~ la Adminis-, 
tración 'le ,encomiende. 

,2. ,En las Oficinas ,de" menor importaricia donde la división 
.de éometidos a realizar por el personal no sea posible' por su 
escaso tráfico y limitada plantilla, 'el cometido propio~ del p,er

'sonal del CUerpo' de Carteros a, ella¡¡ destinado estará deter-
li1!na'dó, por la,¡¡ exigencias de los serviéios. ' 

3. El ingreso en el, Cúerpo de Carteros Urbanos se hará 
jnediante e~enes, debiendo señalalfse', en la cohv~toria el 
número ,de plazas que se han ,de cubtir en la Administráción 
u Ofictria de cada localidad y/teniéndose múy enconsidera~iÓn 
las condiciones nioral~ y fílñcas de los aSpirantes. 

CAPITULO IV 

, CUERPO DE ~ SUBALTERNOS 
I 

Funciones e tn(J~e80 

" Art.' 94. 1'. Los Subalternos de Correos reallian la carga Y 
deacarga de la éorrespondenc!a, los trabajos físicos y otros 
'análogos' del servicio que por sus superiores se les encómiendlin. 

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Subalternos se aplica-, 
rán las mismas norillas establecidas para loS Carteros ÜrDan03 
en el, artículo anterior. ' ' , , ' 

'CAPITULO V 

PERSONAL ~URAL 

Funciones 'V nattlraleza 

Art. 95. Este personal realizará las funciones postales cb
rrespondientes a las zonas rurales donde no alcance el- serVicio 
de las Administraciones y Estafetas y a lugar~ de extrarrádio 
de las poblaciones; no cónstituye Cuerpo ni ESqtla, se' bene
ficm. del régimen general. de· seguros sociales, y su situación 
en la . Administración postal se r~irá por una relación con
tractual de, naturaleza administrativa. ' 

Clases de personal 

Al't. 96. 1. El personal rural fe divide en Agentes postales, 
Carteros rurales y Carteros de enlace. 

2. Los. Agen~es postales pueden ser de extra.n:adioy ru
rales, segun resldar:. en la periferia y núcleos satélites de ms 
ciudades o en el medio ruraL '. 

3. LosCárteros rurales servirán 'las más modestas Oficinas 
postales, sitúadas en los lugares señalados en el articúlo 190, 
y tendrán, además, la obligación de e~ectuar los necesarios 
enlaces y repartos de correspondencia. 
'~ Los Carteros de enlace tendrán, como principal misiÓn 

el transp?rte postal que se les encomiende,pudiendo reaUz¡u-:; 
en los nucleos del trayecto que la Adminlstract6nsefiale las 
funciones ,de admisión y reparto 'de objetos, de corresponde~cia.. 

N ombratniento 

Art. 97. ·Las condiciones que han de reUnir los asp1rari.tes' 
8 las plazas de .¡\gentes postales, C'arteros .rurales y CaIteros, 
Qe enlace, en relación, fundamentalmente; con su' intachable " 
conducta, conocimientos de enseñanza primaria y aptitudeS, 
físlcás, se determin,aTán en la diJlposición corr~ndiente del 
Servl~io, sefialáI;tdase en el acta de cqbtrata.clÓn.o-credenclal 
f'l cometido y remuneración del titUIar.·, ' 

I 
,Retribuci()ne~ del personal rural 

1 Art. 98. ,1. El devengo a perCibfr por este personal se fija
rá, para los Agentes postales y Carteros ,rurales, en base a la. ' 
remurieraclón que, según los casos, correspofid4 por el servicio 
de oficina, distribucIón a, domicilio, enlace. personal ayudaIlte 
y empleo de vehicúlos. ' '-, - I 

2: El haber de los Carteros de e.nlace se determinampor 
módúlos resúltantes de valoraciones hori¡l.4ctlómetro, 00 acuerd() 
con el medio de transporte utilizado, increi:rientado. cuando 
corresponda, por el servicio ',de oficina prestado, distribución.a 
domiciliQ y el,l1pleo 'de. verncúlos. " . 

, 3. La rémuneración' por el servicio de oficina ~tará deter
minada por el ~ovimi6?to postal~ cUl:a valoración y eqúlvale~~ 
cia en horas' de servicIO será senalada per:i6dica~ente por la 

,Administración. " .', " 
4. La gratificación por el s~icio de disttibución se fijará 

segúh , la 'duración media del trabajo' diario; ,Y 'la qu~, en sU 
caso. correSponda' por personal ayudl\Dw y pOr el empleo de , 
vehículos se señalará. 'dLScrecionl!Jn~ente por la Admií:ústraclón, 
previo reconocimiento de 'la necesidad de uno y otros. . ~ 

5. La Administraclón puede acordar la concesión de boni
ficaciones periódicas sobre el sueldo por razón' de ,antigüedad 
en el serviCiq. . ' 

, Régimen administrativo , " 

I Art. 1}9. 1. La Administración pOstal seíialará. unllatéral
mente las bases contractuales que rijan las rel~c!crnes entre 
ella· y los Agentes' postales, Garterps J;UIales y ,Carteros de 
enlace, eplicándoseles por analogÍ!l, en lo que no ~ previsto, 
la legislació!l relativa a funCion;arios qe Corroos.· " 

2. En la práctica' de lQs servicios que c\esempefie, este 
personal está sujeto a la. legislapión poStal vigente, y en el 
orden discipÍinario, incluido n el titulo VIl! de esta, Otde-, 
nanza. 

3. La Administración pUede autorlzár la. ejecución de parte 
del trabajo encomendado a los Agentés' pOstaleS y Carteros 
ruraleS, especialmente las tareas de enlace y reparto ,a domi
cilio, 'por miembros de la familia del Agen,te postal o Cartero.' 
rural titulares; pero éstos ~umén, en todo caso. la, respon-
sabliidad plena de la correctá real!zac1ón del servicio. , 

4. El titular de una Agencia Postál o Carteria' Rural viene 
obligado a poner a disposición del servicio e~'loCal y rhobi
liario, 'ajustados a las oondicfones. que la' Administración li-
bremente determine. ',. 

QAPITULO VI 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL, n:,RSONAL 

Formalidades en la posesión 

Art. 100. le Como requisito previo a la toma de pooesión, 
los funcionarios del Correo prestarán Juramento, ante el Sup~ 
riorque se la dé, con arreglo a lasigúlente fórmula: 

({Juro servir fielmente a España, obserVar lealtad al Jefe 
del Estado y a los Principios fundamentales del Movinliento 
Nacional, cumplir los deberes de mi empleo y' guardar el se
creto profesional.» 

El Superior con~estará: 

«Si así lO hacéis, Dios y la l'atria o,s lo'premien, y sl no, 
os lo demanden.» 
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Art. 103. 1. Las actividades personales representan én el 
Correo una asociación de esfuerzos presididos por la idea co-
múnde servicio. ' 

. "2. Los funcionarios están obligados a reálizl;u' sus servicios 
personalmente y.,a ayudarse, sin necesidad de requerimientos, 
cuandO' las 'circunstancias lo exija.J+ La. natqraleza. de cada 
función o trabajo determinará la del ,es1'uerzo más eficaz, 

"prestác;lo con puntualidad; rendimiento, diligencia y fidelidad: 

, Derechos de los furícionar.ios 

,Art. 104. 1: Todos, los funcionarios dé Correos tienen de-
"recho al desempeño de su empleo, y, no se los puede separar 

dé! servicie sino por faltas muy graves previámente determi
nadas :" en virtud de expediente seguido, con las garantías 
de procedimiento 'que' la l~islación establezca.' , 

€> 2. Les correspónde percibir los' sueldos, complementos y de
más devengos sefialados por laS disposiciones l~aleS. Para la 
concesiqu de los compl~mentos de sueldo estable.cidos Por las 
disposlcioJ;les generales se requerirán las llÜsmas co~dlclones 
q\le para el ascenso en los movimientos nermales del Esca-
lafón. ' 

'/ 

Movimientos escalafonales 

Al$ 105. 1. Los funcionarios de los distintos Cuerpos del 
Oorreo tienen derecho, Siempre que no exista impedimento ad
ministrativo, a ocupar, por oroen de antigüedad en el servicio, 
las vacantes que ocurran en las clases y categorías del Esca
¡lafón respectivo. salvo las de Jefes Superiores, cuya provisión 
tiN,e carácter electivo: ' 

2. Para determinar la antigüeda:'d de cada funcionario, se 
computar'dIl los serviclos _ reales y efectivos que haya, desem-

'pefiado en el servicio de Corteos, asi como 10s que procedan. 
con arreglo a la Ley de 15 de julio de ,1954. . 

S. La antigüedad se computará 'para los de nuevo illgreso 
desde la fecha de su nombramiento, ocuplj.I1do el puesto co
rrespO,ndientea.l número que alcanzaran en la oposición' y pos
terior período de formación, si se posesionaron, dentro del. pri
mer plazo. En caso de prórroga del pl~ posesorio, que no 
obedezca a fuer.:a mayor debidamente justllicada, la aútigüe-' 
dad se computará desde el día de la posesión, dentro del orden 
de la convocatoria.'.. ' 

4.' A los funcionarios, promovidos se les (reconOCerá la an
t!güedad del día siguiente ;tI de la vacapte a que asciendan: 

5. Cuando dos o más empleados de una mismá clase ten
gan ~ual tiempo de servicio, se determinará la' an~igüecUid' 
por el mismo orden en, que figuren en la' clase inferior inme-
diata o en la propuesta de ingreso. ,C 

6. Para ascenQer a' Jefe de AdIDínistración de tercera clase 
será nect;sarlo haber prestado' cinco años de '.servicios efectivos 
como' Jefe de N~ociaqo de cualquiera de sus clases, uno de 
ellos,' por lo menos, en la' prill).era clase., 

7. En los ascepsos, los Auxiliares,Carteros urbanos y Subal
ternos podrán pasár de una .a, ótra clase, cualquiera que fue~ 
el.rtiempo que hubieran permanecido en las clases 'inferiores; 

8. Las vacante.'> no se considerariín tales hasta que cese en 
el serVido el funcionario que las cause. ' 

. !l. Los fun,cionarlos de nuevoingresQ' y los que e¡¡tando en 
sitUación ,de excedentes obtengan la' vuelta al servida, .sólo 
tendrán derecho al abono del sueldo desde ei día en que 
tomen posesi6n de su cargo. " " 
. ro. Las vacantes qUe se produzcan en la clase inferior de 
las plantillas serán provistas mediante ingresó en la forma 
prevista en los artículos &5, 92, 93 Y 94. \ ", I 

11 .. Los e::c,edentesvoluntarios figurarán en' el Escalafón 
de origen, sin consUInir plaza en plantilla, en el mismo puesto 
qUe ocupabanll.1 pasar a tal situación, no perciOlendO suelde 

.J1i ótra clase de haberes. . . 
12. Los funcionarios á quienes se haya impuesto el correc

tivode,suspenslón ascenderán cuando les corresponda,.pero se
gUirán suspensos en su nuevo'emp1eo hasta extinguir' por com-
pleto la cortección. . 

As~enso a Jefes SuperíOres 

Art. 106. 1. Todas las vacantes que se pr<xluzcab. en 1& 
categoría de Jefes Superiores de Adminlstración de Correos se 
,cubrirán por· elección entre funcionarios del CuerpO Técnico 
que no hayan sufridonlnguna corrección por falta grave ó,,,,-
muy' grave y con ,arr~10 a laS' normas siguientes. : 

2. Se estáblecen dos turnos, correspondiendo al primero 
la prpvisión de la primera de ce,da tres 'vacantes y al segUIldo 
las otras dos.. ' , . ' ".. ' 

3. 'Las vacantes 'del primer 'turno se cubrirán con Jefes óe 
Administración de primera clase o de primera clase cón ascen
so, con más de, treinta y cinco años de serVicio y méritos des
tacados ,en su ,historial profesional, de: llore calificación, por la 
Superioridad. . ,,' 

,4. Las vacantes' del, segundo ~ turIl9 Isa cubrirán por los Je
fes que,' en-:ontrándoseo no, en las condiciones dél párrafo 
anterior, tengan más de tr.e!nta años de servicios y de§empe
ñe~ en propil\dad cargos calificados r~lamentariameñte de 
mando durante más de tres años. 

5. De no existir, Jefes en las condiciones éitadas en el Pá
rrafo anterior, en número suficiente para cubrir la, totalidad 
'de las vaGantes reservadas al segun¡¡lo'turno, incrementarán és
tas, automátiCamente, las del primero. 

, . 
Situaciones administrativas 

Art. 107. 1. Por lo que se, refiere a posesiones y 'ceses, li
cencias, permisos, vacaciones y demás situacione¡¡, no previs
tas en los artículos precedentes, será de apltcáción a, los 

. distintos CUerpos lo dispuesto 'sobre la materia en la Ley 'y 
,Reglamento de F'wlcionarios y sus' disposiciones' complementa,... 
rias, así como cualesquiera otraS de carácter general que se 
dicten en lo sucesivD y puedan afectarles. 

2. Les será, apllcable también lo dispuesto en la Ley de 15 
de julio de 1954, con carácter 'general. sobre sítuaciones ac1mi
rustrativas. 

Acción asistencial 

Art. 108. 1. La Administración postal promoverá o tute
lará obras de acción asistencial con carácter mutualista o de 
servicie para proporcionar al personal los medios precisos' para 
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cubrir, con sentido de solidaridad, aquellas exigencias de vida 
que, nacidas del infortunio, de la enfermedad o· de la necesi
dad de expansión espiritual d material, requieren para su 
mejor efectividad la cooperación de todos cuantos participan 
en una misma comunidad de trabajo. 

2. Como medios económicos para estas atenciQnes figura
rán, desde luego, las participaciones extrapresupuestarias con
cedidas reglamentariamente a -los funcionarios en la realiza
ción de determinados servicios, las cuales dejarán de .bene
ficiar individualmente a iosque en ellos intervengan para 
aplicarse a fines colectivos, así como las asignaciones resul
tanteS' de los artículos 30 Y 137. 

Accidentes 

Art. 109. l. De conformidad con lo establecido en el ar
ticulo séptimo de la Ley de 22 de diciembre de 1953, la ml1erte' 
o la inutilización permanente. para el servicio que s.ufra el 
personal de Com~o'3 conductor de la correspondencia en el cum
plimiento de los deberes propios de este cometido se reputarán 
ocurridas en acto de servicio, ~on relación de . causa a ,efecto 
entre el ejercicio de dichos .deberes y la causa de su muerte 
o inutilización. 

Téf.,nilW de la relación jurídico-administrativa 

Art. 110. 1. La realización entre el funcionario y la Ad
ministración termina en los casos de ,fallecimiento, separación, 
renuncia debidamente aceptada y jubilación, sin perjuicio de 
los generales que la legislación vigente pueqa' señaiar. 
" 2. El funcionarit· puede renunciar a su emploo, salvo en el 
caso. de que esté afecto a alguna responsablidad, anunciando 
a la· Dirección General su propósito de háCerlo con un mes, 
por lo menúS, de anticipación, por esérito y. oficialmente. 

3. El. funcionario que abandonare SlÍ destino sin haberle 
aceptado la Administración su renuncia quedará" en su cáso, 
sujeto a- la acción de los Tribunales' de Justicia, sIn perjuicio 
de las correcciones administrativas señaladas en esta Orde-
nanza para los autores de faltas calificadas de muy graves. 1. 

; 4. ' La Administración podrá demorar durante tres meses Ia. 
baja. en el servicio del, Individuo que renuncIa. a su empleo. 

5. La jubilación deJos funcionarios de Correos será for~ 
zosa Por razón de edad o por imposIbilidad fisica notoria, y 
voluntaria por reunir'determInado número de años de servicio, 
según la 'legislaciÓR vigente. , 

. 6. La 1ubilaóión forzosa por razÓn de edad tendrá lugar, 
Para los funcionarios del Cuerpo Técnico, al cumplir la que 
con carácter general setlale la. legislación de Clases Pasivas,· 
YClncoaños antes de ésta Para los Auxiliares, ~rteros ur-
banoS Y. Súbalternos. . 

7. Los funcionarios técnicos de Con·(lOs que, al cumplir la 
edaclseñafada para la jUbilación forzosa, tuvieran más de diez 

-y nienos de veinteañoo de semelo pOdrán continuar desem
peñando sus cargos hasta completar este plazo, previo expe
diente de capacidad, qúe .deberá instruirse todos lOs 'años. 
Estos funcionarios no poilrán obtener ascensos en la catego
ría Y clase que tuvieren al cumplir la edad de jubilación 
forzosa. -' 

R Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación 
a los Auxiliare¡, Carteros urbanos y Subalternos. ' 

9. Serán abonables con arreglo a la Ley, para todos los 
efectos pasivos, cinco ¡úlos de servicios por -cada cuatro que 
fOe.presten en OficÍl16s ambulantes. 

10. Fuera .de. lo previsto en lOs artículos anteriores, se es- . 
tará a lo dispuesto en el vigente Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado y disposiCiones concordantes, en' cuantO a los de
rechos p;\sivoS de los funClonatios y sus f~Uares. 

CAPITULO VII 

PERSONAL DE oTRO ORDEN 

'Personal facultativo 

Art. 111. l. Al servielo de la Administración postal se po
<irá adscribir, para el desempefio de, funciones propias de su 
competencia, personal facultativo, como Arquitectos, Ingenieros 
industriales, Médicos, Peritos, Aparejaáore~, etc. 

2: La designación podrá hacerse con el carácter de per
sonal de plantilla regulado por las normas administrativas q1le
determinen su nombramiento y el alcance de sus interven. 
ClOnes, o mediante contrato por periodos determinados, sujeto 
a rescisión siempre. que al interés público convenga. 

Personal eventual 

Art. 112. l. El personal a que :>e redero el IU"ticulo sexto. 
apartado (1), número quinto, de la Ley de 'Reorganización del 
Correo Espafiol, poérá ser destinado a las Oficinas cuando 
én ellas existan -cometidoS en cuya dl'~ación no se inviertan 

. jornadas completas de trabajo y' que n~ justifiquen, por tan
to, el déstino de func1onari05 de plantilla. 

2. A esta clase de personal se le remune!'arán Ie,s horas' 
de trabajo prestadas, y su, ceSe estará concJ1cionado por su ¡ 
conducta y la cauSa que motivó su nombramiellto. Se bene
ficiará del régimen de seguros sociales, y SU cometido, obli
gacioneS, derechOs y responsabilidades ser¡).n regulaeoo por la
disposición correspondiente, sin pe¡:juiélo de las normas de 
carácter laboral que,'p~edan afectarles. 

Personal obrero 

Art. 113 Desempeñará los trabajos propios de su oficIo 
y denominación el personal obrero contratado por el Centro 
directivo. para sus te.Ileres varios y conservación y limpieza de 
locales. 

Este personal se regirá por la legislación laboral comÚll 
vigente y se beneficiará del régimen de seguros sociales.. 

Conductores de correspondencia 

A;1I. 114. 1. Son conductores de correspondencia los pro
pietarios o dependientes de Empresas o ~ntidades de trans
portes por vía terrestre, marítima o aér.ee. que tienen a su 
cargo la conducción de la que se les confíe. 

2. En el cumplimiento de sus obligaciones, los conductores 
están sujetos a la organización y disciplina del Servicio de 
Correos, y de SUS faltas y perjuicios serán responsables ras 
Empresas y Entidades de que dependan, con. el alcance v E>Sll-
ciones t¡ue la legislación postal diÚrrolne. ", 

CAPITULO VIiI 

ORDEN DEL MÉRITO :POSTAL 

Objeto y categorías 

Art. 115. 1. Se establece la Orden. del Mérito Postal con' 
objeto de prenuar servicios 'emIÍlentes prestados al Correo, en 
los que hayan sobresallco la inteligenci~, la 'ejemplaridad y' el 
desinterés, así cOmo los sufrimientos padecidO$' con ocasi6ti 
del mismo. ' 

2. La Orden del MérIto Pl:fStal constlU'á_ ~ las siguientes 
categorías: 

Gran Placa. 
Placa~ . 
MedaAa, de oro" 
Medalla. d,~ plata. 

Número de condecoraciones 

Art. 116. 1. El número máximo de condecoraCiones de que 
ha de constar la OreJen es de treintá Grandes Placas y dé cin
cuenta Placas, sienc'O precisa la existencia previa de vacante 
para otorgar cualquiera de ellas. . 

2~ , Las que se' otorguen a extránjeros: no cubrirán vacánte 
en ningún caso, por lo que se podrán conceder aun . cuandó' 
estuviere completo el número de las que puedan ser 'Otorgadas \ 
a españoles. 

3. La concesión de Medallas ni> tlelll;l limitación de nllmero. 

Concesiones indívíduales 11 colectivas 

Art.ll'7, La Orden del Mérito Postal, eh sus categorías 
de Gran Placa:' y Placa, sólo podrá ser concedida a título de 
recompensa individual. La' concesión de Medanas se podrá ha.~ 
cer también " Oorporaciones, Asocle.clones 'O Empresas para. 
enaltecer 'los actos prestados colectivamente al Oorreo. en cuyo 
caso dará derecho a la Entidad distinguida a colocar en ,su 
bandera oficial una corbata con los colores de su (linta. fe
matada por un fleco d,e oro o plata" según la clase de la Me· 
dalla que le haya sido otorgada. 

Concesión 11 tratamiento 

Art. 118. L La categoría zupel'ior de la Orden coal Mérito 
Postal será concedida pór Decreto acordado en Consejo de Mi-
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nistros, a propuesta del, de la' Gobernación. La categoría de 
Placa se otorgará por Orden ministerial, y las MediULas, por 
acuerdo del Director generaL " 

2. Los premiados con Grandes Placas de la Orden del Mé
rito Postal tent!'rán derecho al tratamiento de excelentísimo 
señor y' a L" honores inherentes a tal distinción. La posesión 
de la Placa da derecho al tratamiento de ilustIisimo señor 
y a lós honores de Jefe Superior de Administraéión CiviL 

J,?,eglamento 

Art. 119, Por el Ministerio de la Gobernación se dict,arán 
las normas reglamentarias por kls que se ha, de regir 'la Or
den del Mérito Postal, 'Y en l!!os que se áescribirán las correspon-
dientes insignias. . 

TITULO VI 
I 

Medios de la Administración postal 
l· . 

CAPITULO PRIMERO 

MEDIOS LEGALES 

Naturaleza de las relaciones con los particulares' 

Art. 120. Las relaciones n~id9.s entre la Administración 
postal y los particulares, con ocasión de prestáciones ae ser
vicioó ¡-e actuaciones propias, tienen el carácter de situasio
nes reglatnentarias sujetas al régimen jUIidico de la Adminiá-
tración del ~stado.' • 

Procedimiento administrativo 

Art .. 121. 1. Todos los actos dé las AutoridadeS postales 
que prO(iuzcan efectos jurídicos de' finalldadadminlstrativa es' 
tán sometidos a los procedinllentos reglados de competencia 
y suoorotnación :t l¡u; Leyes del Estado. 

. ,2. :ya Adminis~ración postal observará en sus actuaciones 
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 
de jUlio .. ~ 1958. . 

\ Potestades 

Art. 122. i. CorrespoIíde a la Administración postal el ejer
ciciodela potestad regIe.mentatia neces,aria para la organiza
ción general del Servicio o para eldesariollo y ejecuCión de 
los 'diverso¡; servicios que lo integran; la relación coordinada 
de s\lSlórganos y la comunica'ción.,.a. través d-e jerarquías del 
mismo ¿rado, con otras represeIltaciones administrativas. 

2. Tiene también facultades la' AdminlstraClón para ére¡tr, 
dentro de las autorizaciones presupu~ai1as,CentrOf, y Ofici

, nas postales y los cargos y oficlos que, ordenados en lineas 'f 
grados, desempeñen las funciones-públicas. í 

3. La Administración postal ejercitará poderes correéciona
les S1lficlentes para sancionar' administrativamente los actos 
fraudulentos o infracciones que con ocasión del servicio ,se co
metieren, negando incluso a la imposición de mulros, sin per-

'juicio de las responsabilieoadespenales que correspondan. ' 
.. Asimismo, le, asisten poderes suficientes para, impOner 

sanciones disciplinarias a los funcionarios, agentes o conduc
to~es, por faltas cometidas en el servicio, cpn arreglo a 10 dis
puesto eL esta Ordenanza y en los Reglamentos que la des~ 
arro~ , 

TratrlUacl6n 'burocrática 

Art. 123. 1. Los órganos burocráticos distinguirán, entre 
:;us actuaciones, las ,que sean consustanciales con la explotación 
y las que correspondan tt la observancia del procedimiento ad

'ministrativo o disciplinario, para simplificar en las primeras 
los -trámites y form.a.lidades, limitadas al cambio directo de 
notltias e informes, y oid-enar racionalmente las segund,as a la 
fitralidad administrativa perseguida. 

2. La Administración postal depurará en todo caso su ae
ció1'f formal, eliminando aquellos trámites burocráticos que no 
respondan a garantíaS administrativas oa eficiencia de 'la ex
plotación y fundando, los que se observen, en el ;conócliniento 

, personal y (,irecto de las realickldes del serVicio y de sus fun
cionarios. 

Estadística postal 

Art. 124. 1. La estadística facilitará el conocimiento nu
mérico de todo el tráfico postal y de las disponibilidades de 
medios, en función de elemento informativo de los movimientos 
rie la explotación. 

2. La recopilación de datos y hechos postales se efectuará. 
periódicamente por todas las Oficinas de la Administración según 
las normas que se dicten. Los indices correspondientes se incor
porarán anualmente a la Memoria de gestión. 

CAPITULO IT 

MEDIOS ECONÓMICOS 

Formación de presupuestos 

Art 125. El Ministerio de la Gobernación, al formUlar su 
anteproyecto de Presupuesto, se atemperará a las necesidadeB 
reales de cada periodo, apreciadas' en los estudios estadísticos 
que áestaquen las caracteristicas demográficas, económigu; y de 
tráfico de las lOcalidades españolas, tal como se dispone en el ' 
articulo 3.0 de la Ley de '22, de diciembre de 1953, calcUlando los 
recursos o medios que se coúsideren realizabl!!S pará estas aten
ciones, de modo que se limite la expansión de gastos ~justifi
cados, pero se atienda suficientemente al desenvolvirrÍiento del 
Correo y a su efiCiente prestación al público. Del prOpio mocio 
se tendrá en cuenta. el desarrollo del plan de dotaciones que con 
carácter especial se haya dictado para funcionaIIÍiento' de los 
servi~os postales. ' 

. Inversi6nde créditos 

Art. 126. 1. Los créditos disponibles en los Presupuestos Ge
nerales del Estado se aplicarán a las necesidaqes qUe justificaron 
su concesión, ordenándose los ~astos propios, de los servicios 
cientro del importe de'los créditos autorizados para los mismos 
y con arreglo a las disposiciones de la Ley de Administración 
y Contabilidad. 

2. En la estructura, presentación y justükación de cuentas, 
forma, plazos dé rendición y demás requisitos, se cumplirán las 
previsiones d~, Departamento ministerial competente. 

Cbntabüidad de los Servicios 

Art. 127. La' Contabilidad general de los Servicios de Co
rreos, que, agrupará o resumirá la de todos los Organismos po&

,tales, se llevará a efecto en su doble concepto de ContabilidaÓl 
de la Explotación y Contabilidad del, Presupuesto. ' 

ContabUúÍad de la Explotaci6n 
. ., . 

Art. 128. 1. Para la iniciación y pos,terior desarrollo de la. "' 
Contabilidad de la Explotación, se formará, el Inventario gener~ , 
valorado de todos los elementos que, representando una esti
maCión económica cualquiera y Siendo propiedad del Estado, 
formen 'parte .o E:stén bajo Iá custodia de la Administración 
postal, a base del cual 'se abrirán los libros fundamentales para. 
'esta contabilidad de carácter empresariaL 

.2. En los inventarios y valoraciones de, edificios y solares 
propiedad de la Ad):ninistrac~ón serán de aplicación' los porcen
tajes de plusválfa que se deduzcan de una cofTecta estimági6n 
de las realidades económicas de ca<la momento. 

Balances de situaci6n 

Art. 129. Todos los servicios del, Correo en los que exista 
movimiento' dinerado facilitarán, a la Contabilidad de la Explo
tación;' en los plazos que se indiquell, kls datos necesarios para. 
que, el 31 de diciembre de cada año>el Centro directivo pueda. 
formalizar balance cie situación, que tefleje detalladamente los 

,resUltados conseguidos en cada ejerciCio. 

Contabilidad del Presupuesto 

Art. 130. La Contabilidad del Presupuesto vérsará sobre los 
gastos que se produzcan en el Servicio con cargo a las consig
naciones o créditos quepal1l el mismo figuren en el Presupuesto 
general, observándose eh ella las instrucciones de carácter téc
nico o liscal dictadas por la Intel'V'encióh General de la Admi
nistración del Estado, 

CAPITULO lIT 

MEDIOS MATERIALES 

D~stino públicO de los bienes del Correo 

Art. 131. 1. Los bienes muebles e inmuebles del Correo 
están afectos al uso y utilidad pÚblicos y colocados bajo la auto
riúad del Estado., 
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2. Toda poseslOn o tenencia, por particulares, funcionariOs 
o, agentes" de elementos del Corr~o o su iltiliza~ión, para, fines 
aJenos a los servicios postales, se considerará illCIta, y se dis
pondrá su inmediato rescate pOr la Autoridad postal competente, 
sin perjuicio de las Sfll1ciones á que haya luga:-. 

Contrataci6n y exenciones 
Art. 132. '1. L~ adqÚisic1.ones de éualquier cIase se trami

tarán en virtud de orden escrita del. Director general, o del" 
:Ministro en su caso, y siempreoidos loS brgaDlsmos asesores 

<compete~tes, según la naturaleza .o cuantia del ~asto a realizar. 
,2. Los materiales qUe se importen con desUno a .Correos 

gozarárr cíe las exenciones y privilegios, concedidos, por las LeJes. 
3, E;n' la contrataci6n y aprobación de los gastos ~e obser

var.án las, disposiciones legales vigentes sobre la materIa., 
4. Loscontratista8 darán' siempre plaZos de garantia ade

cuados a la natunÜeza de lo colltmtado, durante ":108 cuales 
responderán de su buena. construcción y f~ncionamiento.. ' 

Suministros -de material 

Art. '133., 1., Los 'suministros del material se Q.justarán a 
PrinCipios, que asegUren lá.: econ?mia y corrección de las adq~i
siciones y garanticen su adeCuacIón, eficacia y regularidad, segun 

, las necesidades reales de' caeía per:fodo." . " , 
2. En el eStudio y planeamiento de 106 s~tros, se obser-

varán las si!Wientes reglas: ' , 
a) Los utensiliOs, material y mobiliario que se adquieran 

serán objeto' de previo estudio por el departamento responsable, 
para eliminar del uso todo lo inútil y unificar lo conservado 
,en caraéteristicas y detalles, de ~anera, qUe se facilite'el inter- , 
cambio' de material y la pluralidad de, sus aplicaciones al 'tener 
una utllización i21::!ifel,'enéi,ada en ias Íiependencias necesitadas 
de artículos comunes. , 

b) .Como operación aríterior al suministro figurará también 
la determinación prevlá de los requisitos que' debe reunir cada 
articulo para ser utilizado y adqlllrido, definiendo tipos; formas, 
tamaños, varioo¡l.des, estilos y circunstancias. entre los que. más 

: equilibtadamente retinan c.ualidades del mejor servicio, óptim~ 
calidad, f,UIJ,cionainlento práctico, posib1lieíades de repuesto y fil
rumo coste' relativo total" dentro de las disponibUidades de 
hecho del 'mercado. . . . 
, c) La' diversidad delltlles e~leadC1Sen las variadas depen
dencias de la Administración postal· se clasificarán en catá
logos actuálizados, adoptando .~laves conyencl0I?-ales de identifi
cación que al traducirse descrIban total y detalladamente las. 
cru-acterísticas de cada objeto que se' compre, almacene, use 
o ·disponga. . . " , ' 

d) r.a adquisic1ón de máquinas para' la progresiva mejora 
de los servicios se efectuará siempre que lo justifique la. sim~ 
pllficación dei trabajo, su mejor calidad y la, realización eco
nóniica !le las fU!lciones. postales, relaci9DAda siempre con la 
organización de las unidades. administrativas y mociificación de 
BUS co'ndicione::¡ de trabajo.' ' . 

Recepciones , 
Art. 134. 1. D.elmáterial a.dqujrido se hará cargó la Admi

nistración, asistiendo a su recepción' el funclonariQ, o· fúnciona
rios que determinen los preceptos legales vigentes. "'-.: 

2. De la recepción se· levantará la oportuna acta' haciendo 
constar su conformidad y recibiendo-\ el material. ep nombre de 
la Admirustración o consignando, en otro caso" suc negativa con 
los reparos en que se' funde. ' " \ 

,3. La 'Comisión de recepciones es responsable de la exactitud 
y'correlaciQn del material recibiq.o, respecto de los datos, deta
lles y circunstancias del pliego, de condiciones que sirvió de base 
para la. subasta, concurso o contratación ~recta. 

UiíZización .del material 
, Art. 13a. La gestión admipistrativa, a partir: de la entrada 

. del material en el P'ltrimonio del Estado, se proyectará a 'la 
vigilancia cíe Su ciclo coinpteto de servicio, siendo r-esponsables 
los Jefes cíe las Dependencias interesadas de su conservación, 
distribución e intercambio racional, de su destino adecuado, de 
su correcto uso y 'de mantenerlo en condiciones de qUe rind¡i. 
y funcione con normalidad. . 

Inventarios· . 
Art. 136. 1. La Dirección Generol de Correos llevará la 

cuenta y razón del material tie ,servicio de las Oficinas mediante 
inventarlos de situación. en los que se incluirán. todos los ar
ticules Duestós en U5G. con sus claves de identificación y destino 
conéré"o, excepto aquellos que' se. consúman al tiempo de ser 
utilrzados, que serán Objeto de contabilidad especial. 

2. Dichos inventarios servirán' de instrumento de control, 
de laS exJ.Stencias en S?rl'icío, Y se mantendrán aétualizadQS con' 

'las noticias suministradas periódicamente por las C>ficl.ne.a U!!Ua~ 
rias y con los datoS de inspeCCión que se obtengan. 

/ . 
Enajenaci01l.e8 

Art .. 137. Cuando el material haya sido 'declárado ,inservible, 
previos los informes técnicos y admin1Strati~os pertilleh1es, se 
dará de baja de los L'1ventarios y se procederá· a '8uenajena~ 
ción én fonna legaL El Íll)porte de su v;enta se ingresarn, en la. 
Caja del f>resupuesto especial .de la Dirección Genetal de co
rreos, destirlido pr~ferentemente a las ,realizacl.ones de cará.cter 
asistencial preVistas ,en elarlfculo 103. ._ 

Instalac~one~ de seguridad e '1W{l~ 
, Art. 133. Se dotará a 108 oentros y Oficinas de Correos a~ 

instalaciones de seguridad e .higiene del' persOnal, observálidose 
las prescripciones de ca,áeter obllgatorto o de r,comendac1ón 
que dicten los Oriánismog oficiales de trabajo, y deutro de' las 
últimas' se establecerán sistemas mecáU!coo de lavado y desin
fecciÓn de sacas para proteger la salud de. loo' func1QllArtos y 
para la . mejor conservación tie. esta clase ,de ma~ 

'. \ , 

Construcción· de edificios 11 loccles 
. " ~ . - . ..1; . ;~.. .' 

Art. 1.39. 1. Los ediflc10s podrán~t propied~ del Estado 
o arrendados, y en clloS ,se illstalaráh ~clusi~~te los .ser •. ~ 
vicios de Correós e conjuntamente con los de Telecomunicación., ' 

2 .. Para la construcción .de edL'icioíf prop.tedad del 'EstadQ 
podrán aceptarse donaCiones de 'solares que re,únan las condi. 
ciones convenienteiTen. cuanto a su emplazem'iento y óimen~ 
siones. - " 

3. ,tos proyectos' de cOl)Strucción serao confeccionados t:I!en, 
por, el Servido de Arqul,tectura del CeD,.tro· airactivo' o bi&l, ~Ji . 
concurso· librE', POr Arquitectos ,ajenos 'al miSmo.· _ ' 

4. Los servicios técrúcos Cle', Arquitectura souresponsables, 
de ,l/l. perfécta.,ejecuc1ón de las obras, con arreglo a los pro-
yectos, aprobados. /'. . 
... 5. Será de aplicación lo dispue$to en el articulo 134 mlanQ:o 
se trate de recepción de obras. ' 

. .' 6. Se podrá concertar con las Entidades y OorporacIones de 
la ,AdministraCión local. la construcpión de ectifielos para insta
ladones postales -cUando así convenga a 103 intereses de ambas 
partes, con arreglf) a la legislac1óJ¡ vigente. 
. .7. Del propio modo, cuando .,e re,aUcen construcciones de 
edificios' para· el semclo de pobladOl) o c1udaé.es satélites. las .. 

,empresas particUlares o laS Entidades del Estado y ,dé la Admi-
I).lstraéión Local vendrán oblig~ a facilitar los terrenos 010-
caleS necesarios en condiciones ~ilómicas que hagan posible 
laS instalac10nes mencionadas. ' 

~ '. ' 

Construcción en estaciones, puertos" aeropuertos' 
.;, . .", . 

Ar1i.,140.1:Las EntidadeS o empresas que Ífengau asuce.rgo 
~ explotación de transportes utilizados por el Gorreo están obli~ 
gadas a facilitar, en los recintos de sus estaciones, pUertos.y . 
~roPuertos,., los .terrenos o locales. necesarios· p:u:a el allná.cena~ 
miento, ~arga y ci:escarga -de la correspbndencia, en las dimen-
siones y cabida necesarias. . " . ' . 

2. -'OlÍando· se . trate de bienes deJ Estado, se afectarán ala 
Administración postal por' el R¡¡,mo correspondiente. En el sU
puesto de bienes de dominio público, se otorgará la correspon. 
diente concesión de' utilización; y si fuesen de Corporaciones 
locales o de particUlares, se procurará, realkar 'el convenio .<:0-
rerspondi¡mte Y. en su caSo: .se llegará a la expropiación. 

• Locale~ arrenaa/kls· 

. Art' 141. . 1. Los arrendamientos de'locales para instalación 
de servicios postales se efectuarán con arreglo' al ,pliego de 
condiciones 'preViamente aproba<io y por los plazos que la Adm1" 

'Itistración establezca. . . 
2. Podrán aceptarse por el Centro CurltCtivo cesiones de loca.

les. á título gratuitt>, que pUedan ofrece!;. Entidades públicas 
o privadas,con de;;tino a Oficinas postales, pero mUlca por p4lzo 
inferior a cinco años. " 

CAPITULO IV 

COORDINACIÓN DE LOS TRANSPORTES 

Causa de la prestaci6Tf 

, Art. 142. 1. Los Organismos y Entidacies que tengan a su 
cargo la reglamentación" o explotación de trsnsport.es utilizado;; 
por el Correo procurarán- la debida coordinación con los servl-
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, "'" 
. cíos postales; tanto para evitar dualidad de servic1o~ como para 

optene!; el mayor ccnocim!entó y mejor solución de comunes 
problemas, a'fin de que el transporte de la correspondencia 
tengalug8Jr por las vías iJlás rápidAS, seguras y econóIJ?icas. 

2. Este semcio y cooperación se prestará a título de utili
dad pública, sin perjuicio de la estimaCión dé sUs derivaciones 
econóÍnicas cuando ello p'roceda. ' ' 

,CAPITULO V 

TRANSPORTE!S POR FERÍWOAlUUL 

Circuiación 

Art. 143. 1. Para su adaptación a' las exigencias dé UÍl' 

regular tr¡í.fico postal, las explotacIones' ferroviarias remititán 
a Correos, con prudente' antelación, los proyectos de itinera
rios, y los Organismos facúltados para su, aprobadón procu
rarán reco~er, armonizando intereBe8, las'lndfcaciones que para 
el mejor desenvolvimiento del Servicio postal, les hag~ el Oeh-. 

'tro directivo del Oorreo. - ' 
:I.t.a.c,orre&pondencia se trlUls¡jortará, según su volumen, 

t'Jl coches totalmente. dedicado~ a este fin ' o bien en unidades 
mixtas coireo-viajeroso correo-!urgón, con conipleto aisla-
mIento, en estos dos últimos cásos, de la p&rte de' ve]:úculo des-' 
tinada 'al córreo~ '. 
'., La determinación de los 'trenes que hayan de. conducir 

. , corres¡)onden'cla se efectuará. con arreglo al apartadO anterior.' 
t'!lniendo en cuente. lá!! características qe aqu~nos y de Jos 

· ltlnerlJ,rlos y 'la. importancia. del, servicio POStal que h¡¡, de ser 
atendIdo. . ' 

· "3. OUandQ razones económIcas lo aconsejen, se rcalizM'án 
· despachos directos en unidades Ugeras o de serviCios especiales, 

, siempre que sea posible, .bien.. 'a cargo de funcionarios de: Co-
rreos, bien' al de los Agentes de .:FerrocarrUes.· " 

4. Previo acuerdo. con . las explotaciones' fel!rovi8.l'iM, 'el 
- CQn~o podrá hacer envioS de paquetérla y. corespondencia que 

no sea. epistolar en vagones-despachÓ ' directos.' La l,legada a 
destino de ,estos vagon'es será, comunicada por el medio- má,s 
rápido a la Oficina de porreos parl1L su' desCarga inmediata. 
, . ji Si '10. Administración dél Correo' acordara el estableci
miento de únidades automotora.s a su cargo y, cuenta, ',podrá 
utilizar las' vias de la Red, con: sometimiento 'a las 'condiciones 
técnicas dé la Émprsea ferroviarIa y con recorridOS 'y hOrarios 
fijados' previamente ¡jor ambos ServiciQs de común acuerdo .. :" 

6; Surgida la. . pérdída de un enlace, }w cOclÍes~orreo se-
, guIrán en los 'trenes ,especiales qúe.se habtliten o' en el primer 
tren 'que salga para ,el punto dedéstino de las )lll1dades dete· 
Pidas, siempre que en uno )l otro' caso las características del 
tiren lo permitan. '. " ,,' 

7: Si en· cualquier punto del ·trayecto Mt inutilizara algyna 
'unidad portadora de' correspondencia y no fuera posib!ésug.; 
tttillrla por otra' de lasmisma.s éaracteristicas, él Ferrocarrtl' 
hab!lltará vehicwo¡¡,de -su propiedad o ~eservará departamenj;dg 
de coches de viajeros.' en buenas condiciones; donde se trans- , 

· bordará, 'oportunamente la correspondencia.' " 
8,. En la estación de' partltia,' la correspondencia y los fun

c~one.riosencargados de· su conducción deberán, estar instala-·· 
dI:>s, en el coche' que'debe transportarlOS, cinco minutos anj;'es 
de la. hora. marcada para la ¡;alida del tren. En laS' estaciones 

'1.nterniedias; las ,operacIones de eutr~a y recepción de corrés
pondencia en la. OOciná ambulante debel'án efectuarlSe precisa-

. mente dentro 'del-tiempo de parada. qlli) marquen los 'lUnera"' 
r-los.Si por Incumplimiento de' esta~ondtclón no pudiera ser 
t'ta.nsportada la <:orrespondenda, el Ferrocarrllqu.etlará exento 
de toda responsabilidad y conservará íntegros los de;recl:tosque 
le concede esta. Ordenanza. ' -' 

M ateriul m6vil 

Art. 144. l. Los ~oches que se utilicen serán de Oorreoi! o 
de las Explotaciones ferroviarias, según' se convenga, y en todo 
caso su¡; caracteristicas han de merecer la. aprobación del Mi
nisterio de Obras Públicas; para su puesta en servicio, se deoe- . 
¡rán ~umplir 108 mismOS requisitos que 'se exigen a todo vehicull1 
que haya de circular por lineas férreas. Circularán en la cabeza 
'de la composición, precedidos sólo por el de servicio de dichas 
Explotacioneh, a menos que lo impida la. tara y carga del vehicu
ló 'u 'otras dificultades, de maniobra o de otro orden que .su
pongan pérdida de tiempo o mayor gasto. 

2, Los trabaros de conservación. engrase, limpieza, desin
feCción. alumbr.ado. calefacción y pequeñas reparaciones de los 
,cccheó-coneo se ajustarán' a laó características y necesidades 
de estos carruajes, y su ejecución por las Explotaciones ferro-

viarias. será convenida ~tre éstas y Correos mediante un 
jusj)ipr~eio . que, cuapdo se tr~te (ie Explotac~ones estatales: 
quedara. remicido al Capto efectIVO, sin ningún beneficio indus. 
trial. Correos, de acuerd() con ia División Inspectora, 'VIgilará 
los trabajos, y a este fin tendrán acceso sus funcionarios ~ 
los talleres y dependencias respectivas .. 

3. Las carretlllas;efectos e impedimenta de Correos circu
larán . por las' estaciones y dependenciaS ferroviarias como si 
's~ t+.atara de veqtculos y'efectos propios de las Explotaciones 
ferrQVlar~as y suj~to~, por tanto, a las normas qUe· rigen para 
el materlal ferrovlarlo. . , 

Carga 11 descarga de la cflrrespondencia 

Art. f45. 1.' Las ofleracioues de carga y descarga corren a 
cargo de Oorreos, pero I las Explotaciones ferroviarias colabora,., 
rán sitUando en andenes ymuell!l&, con tiempo sUficiente. loS 
eanllajes y. en general; con las medidas. que el' buen sentido 
aconSeje, ' 

2. En los accidentes, tanto si se prodUjeran en las ,estacio
nes como en plena vla, se realizará él tr3Ílsoordo'de la corres
pondencia inmediatamente después de ¡ós viajeros' y, COn pre
feNncia a cualquiel c.lase4 de envíos o mercancías con los md. 
dios y personal. de que lÉls EJtplotaciones ferroviarias ,d!sPOllgau 
y la., cooperación y vigilancia de los" funcionarios 'de Corteos. . , ' 

./ 

Funcionarios de servi,cio 

Art: 146. En los' coche&-correo viajarán exclusi~amente los 
'funcionarios postales de servicio. Los' Agentes' ferroviarios com- . 
pe~entes popi'án comprobar, al abapdonar aquéllos el convoy; el 
NiT.ácter 'Oficial de su viaje, Los Jefeo de tren y .10s· de laS 

,estaci(llles atenderán las indlcaclones de coJaboJ;aclón qUe leS 
hagan los funcionarios_de las Oficinas móviles de Correos, sieni~ 
pre qUe lo permitan las necesidades -del Ferrocarril y las fun
clon,es d~ su c~rgo. ", . 

,Abono ge gas'tos 

Art. 147. En lIis valoraclone~ 'de gastos por cuenta de Co
rreos y en las tramitaciones para su efectivida-d, se redudrán, 
en cuanto sea posible, los trámites bUl'ocr~tlcos,' abonándose 
,los pr0!iucidos por los serVicios.·prestados, según pl'<'ció deter
minado. previamente. Estasvaloracion¡is se fijareil equitativa
mente teniendo en cuenta el. coste neto integral, del 'transporte 
y.las cÍ{cunstancias ecohómiras . de l¡¡.s :respectlVas explota-·· 
c~nes. ' - -, , 

Responsabilidades 

. Art. 148. Los empleados y agentes de las Explotaciones fe-
rroviarias serán responsa.bles de las faltas, cometidas con oca- ' 
slón de serVicios prestados al de Correos, en especial de demo
ras en el tráfic(i'postal o :en la seguridad pe la correspondencia -
"f., de 10$ desperfectos en los coChes-correo. El tanto"de culpa se' 

,pasará. al Orgaiüsmo correspondiente a través d.el' Ministerió 
de Obras Públicas, y 1& resolución l,'ecaída se partiCipará a 
Correos por conducto, del de ~a .Gobernación Del propio modo, 
¡ds fUl)eionarios· postales. serán résponsables de las falta¡¡ O 

,daños que cometan- en: las explotaéiones ferroviarias( eXigiéri; 
doseles la. responsabil!pad correspondiente por ~onducto de los 

,Departamentos antes éitados.< ' 

: CAPITULO VI 

TRANSPOR~ES POR CARRETERA 

Privilegios 

',' Art, 149. 1. Los ;vehículos que transporten corréspondenda 
<ieberán llevar en lugar, visible, la indicación de «Correo», que 
¡es facilité 'el reconorlnliento dé su condición. 

2. En los contróle& e in~pecciones a ql¡e por- ra7,ones fiscales 
o de otro' orden hayan de ser .so¡:netldo¡; estés carruajes: ten-' 
drán prefer~nc¡a de despaCho sobre cual-c¡uier otro, y no podrán 
ser detenidos pot, más tiempo que el, absolutament~ lndrs
pensable. 

Obligaciones 

Art. 150, 1. La correspondenCia será conducida g~atulta
mente cuando la Administración utilice transportes pÚblicos 
reguJarrs por c~fÍ'etera, cualquiera que .sea ra CRusá o titulo 
de ta calificación administrativa o la naturaleza' de la pro
tección oficialmente concedida. 
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2. No afectarán a esta declaración objetiva de privilegio,. quel 
Se 'reconoce 'al transporte de la correspondencia públicIÍ. las 
subvenciones previstas en el artículo 92 del Reglamento de 
OrQenación oe 10& Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 
.de diclembrede 1949. . 

_ 3. Los transportes pÚblicos que conduzcan cbrrespondericia 
vendrán obligados a realizar los cambios directa.mente en l?.~ 
Oficlnás de .Correo$ \Íe los puntos cie, origen y ~rmino, inme
diatamente .de su llegada, llevando hasta elias, en suspropi05 
vehículos¡ las sacas, despaChos y valijas que transporten.' Estas 
Empresas están obligadas a pártlcipar á Correos SUS itinera-

'.rios y horarios T cuantas modificaciones se introduzcan: ' 
. 4. Correos autoriz¡¡,rá ,a las Empresás para que, aislada

menLe, o asociadas, puedan concertar con tercerOs lQS servicios 
de transporte entre' las Oncinas de Correos y sus, estaciones. _ 

5. Conducirán para todos los 'punt.os del recorrido los obje-:, 
, tos que el Coi:reo admite para sp..curso, preServados en, depar

tamentos, y en todo caso en ,forlnaque ~arant1ce la seguridad 
y seéreto de, la correspondencia.' . 

'6. CUando por causas fOltuitas' se interrumpa el servicio 
en todo o ,en part~ d~l r~orrido, la Empresa o particular pro
pietario están ,obligados a arbitrar IJ. su costa 10.5. medios preo
eisos para que la correspondencia 'llegue a. ~u destino oón la 
mayor rapidez,' solicitando, si preciso fuere, el ati;tlio' de ias 
Autoridades. 

~esponsabili,dades' , 

Art. 15i. Son responsables las EmpreSas, concesionarias de 
los perjuicios causados a la correspondencia que 'trl\USporten 
y de las faltas, com~ttdll:S con ocaElón de servicios prestados al 
Correo: Las sanciones las impondrán la8 Autoridades postaleil 
conforme a las nonilas de est~ teltto legal. 

. TRANSPORTES w.RÍ1'1:)lOS 

, PriVilegios 

Artículo 152. 1. Los buqu~., que transportep. C()rreo óisfru
tarán de los privilegios 'y ventajas que coricedl\n los Regla
mentos y Ordenanzas' vigentes enord(}u, al 'despacho preferente 
, en . ias Oficinas del Estado,. Consulados y' visados', de Sanidad 
y puerto, los cuales suspenderán, si fuera .poSible, otros :servi
elos hasta qUe aquélloS sean despaChádos. Tienen prioridad 'en 
los turnos il'e atr'aque de costado 'y para 'cargªr y descaI.gar la 
correspondencia de día y de noche, aun siendo e¡;¡ días feriados. 
. 2, Si se trata de bUQ,tles de procedenciallmpia, esto es, 
de puertos en 'rJue no se padézca nlngUnade las enfermedades 
cuarenténarias, serán adrIlitidos 'a, libre' plátioo . Slnmás tor
malidad que la declaración de. carácter. internacional firmad~, 
por el Médico, o ,capitán' del buque. " 

3, Cuando .ei buque cprreo '.esté pblIgado 6. entra~ en eua-' 
rentena en la rada de alguno de los puertos d-e España,. él Ca
pit$,n hará, entregll" preyiamente~ de Ía correspondeúcia B, su 
cargo a los servicio,s (le· Sanidad, y, éstos, a su vez, después 
de efectuadas las ,operaciones . sanitarias, la entregarán, para 
1m ,posterior yUrso; a la Admlnistracfón de Correos. " 
, 4" La F'ubsecretari<l. de la Marina Mercante, a propuesta 
de la .plrección General de Correos. designará los buques ,'es-, 
pafioles a quienes' se conceda eld~recho ea izar en la popa 
la bandera de «Correo MarítirhOl>.' . 

i1ondi;:ion'es 

Art. 153, l .. La correspondenciá que circule por el Correo, 
.¡¡ea de procedencia nacional o en tránsito para otros países,. 
. J que 'la I!.dministraclón. española haya de cursar por' vía ma
rít,ima,s,erá trarisporta'da obligatoriamen'te por todos los bu-
ques de bandera espafiola. ' 

2. Cuando el buque tllsfrute de prl1nas a la navegaciÓn . o 
de cualquier otro auxilio económico por· parte del, Éstado, este 
transporte será, además, gratuito, En los restantes casos per
cibirán las Empre~,3s navieras la retribución que se fije, pór 
Orden ministerial, en forma de tarifas para dichos transpor
tes, pr,evio acuerdo dI' la Subsecretaría de la Marina Mercante' 
y'la DireecioI! General de Correos. , 

\ 

Obligaciones 

Art., 154. L l/3s Empresas naviEras que presten servicios 
rC'!:ul::tr.Cs están obligadas a comunicar al Centro directivo de 
Correos los itinerarios de sus buques, para qué éste pueda, en, 

'todo caso" y siémpre C011 ({Cho días qe antelación, ordenar el 
embarque de correspondencia en les buques' que crea neoe-
sarios.', " 

2. Lo~' Capitanes .de los buques aGoptarán laSmedWas neo
cesarias para que la oorrespondencia ocupe un lugar adecuado 
en los mismos, preservado de forma'que' ¡¡e eviten deterioros 
y se mantengo; la seguridad y e¡ secreto .del Correo. A ser po
sible; se destinarán para ~~almacenamiento focales cetrados, 
seguros e independientes y con capacidad súficiente para la 
carga annnclada. ' " 

. 3" Si por causa mayor no pudiera seguirse el viaje iniciado, 
los Capitanes entregarán la corresponé:e:ilcla que transporten-en 
el primer PUerto de, su recálada., , ' ' 

4. La ,carga y descarga de la correspondencia se efectuarán 
sobre el muelieen ,los puertos de-origen, es6ala y término, 
siendo d' éuenta del naviero los gastos de las mismas, las cua
les deberán réallzarse con preferencia a las de cualquier mer-
caneíil. \'. ' , , ' . , 

5. La Ádminlstraclón postal, de acu,erdo con las Empresas 
navieras Sr previo conocirruento de la subsecretaria de la Ma. 
rlna Mercante, fijará 111$ condiclones económicas para el eSta
blecimiento de Oficinas móviles marítImas, si. éste fuera preciso, 

6. Las Empresas y los Capitanes de.los buques responderán 
dé los. perjuicios que, porcl-escuido comprobado sé. cause a la 
correspopdencia, ,así como de los, retrasos inmotivados y de.lal? 
faltas en el respeto a, su invlo1abllidad. El· tanto . de culpa se 
tramitará por las superiores Jerarquías mini&teriaÍes,' y en el 
expediente será, oído el Centro directivo de Correos. 

,CAPÍTULo,vm 

TRANSPORTES AÉREOS 

PrivilegioS 
, " 

. Art .. 155. 'Las áeropaves que transporten correo tendrán preo
ferencia de despacho en las Oficinas del EstaCo de cualqUier 
daS~, y podrá,nllevar en su cqstado la inscripción de cCorreo 
Aéreo». 

/ Con4icio~es 

Árt. 156. L Todas la§ aer6nav:es propiedad de Erilj:ll'esas 
nacionales .q1t€realicen transportes púb,1lcos ~stán obligadas a 
admitir .para su conducción lós objetos, de correspondéncIa que 
el Correo les confíe. '.' 
. 2. Las condicipnes econó1nicas d~ estos transPortes se e~ 
tablecerán por eÍ Centro directivo .de Correos, éon arreglo a 
las ,C::isposiciones vigentes, o por ácúerd(} eJ1tre éste y las Com-
paMas aéreas de 'navegación. " 

'. Obligaciones 

Art. 157. 1. Los )lOr!),tlos e itinerarios de las lineas aéreas 
no sérán ñ1ados ni modificados por las ,Compañrasespaflolaa, 
sin an~es haber oído 'al Cehtro dire<;tlvo' de C9rreos: Lassu~ 
pensiones o alteracipneS de horartos' y vuelos deberán comu-
nicarse, asimismo, con la debfda antelá.¡;lón. . 
, ,2. La entrega' deja correspondencia .~ las Compafiias se 
realizará eh las Oficinas postales de, tos . aeropuerto,s, y cuando', 
éstas no existán,en la de la localhiad de dónde dependa la base. 

3. Las aeronaves nacionales nÓPodrán emprender vuelo 
sin' antes haber diligenciado las operilcionesrelatlvas ~ la caro, 
ga Y descarga de la correspondencia, '.' . 

4. En los cásos de aterr¡zaje forzoso, por a.veria o por cool~ 
quier otra causa; las Empresas se verán obligadas a situar la 
correspondencia transportadá en' lá'· oficina Il)ás ¡irQxirria al 
lugar del accidente o la más calificada para la reexpedición 
del correo. CuanGü ocutran eStos sucesos no' tehdrán derecho 
a recibir cantidad algul18' pór el transporte comenzado y no 

'terminado, y. del ,mismo 'modo se procederA si, 'a consecuencia 
del accidente, el correo se perdiera o quedara destruido. ,'. 

5., L,a AdministraCión postal' podrá acordar, en su éaso, con, 
las ·Cumpañias aéreas de nav~gaci6n' ~l establecimiento de 
transportes postales exclusivos, , 

6. Las Compañiás son r~sponsables de los, perju\ciosoca
slonados a la correspondenda confiada a su cUEtodia o trans
porte. ''3.sí' como de las faltas Que afecten al secreto de la co
rrrsponde'ncia, a la seguridad y a la rapidGz, eú su curso, El 
tanto de culpa se tramitará por las sup0riores jerarquías mi~ 
nÍl'teriales, y' ep el expediente Rf'ri oído el Centro directivo 
de Correos, 

7. Las Sanciones admini~ér'ativ8S a lm¡;oner a las, Campa
ñias~n L ejecución de estos servicios se señalarán por Correos. 
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TITULO .VII 

o r g a n J z ae 16 n 

CAPITULO PRIMERO 

MANDOS SUPERIORES 

C.omiJetencia 

Art. 158. La ruperior jefatura y representación del Servicio 
de Correos correSpOnden ,al Ministro de la Gobernl}ción,_y 
bajo su dependsnciá. al Director general de Correos. 

. '. Atribuciones del Ministro 

,Art. 159. El' Ministro de la Gober~ci5n ejercerá las atri
quciones.q, ~ señala el artículo 14 del Texto refundido dé la 
Ley de Régimen Juridico de la Administración del ~tMo, d€-
26 de julio de 1957, Y. como especificas del Ramo. 4t aplica
ción ce los Convenios y Acuerdos internacionales y la 'regu~ 
ladón, de acuerdo con el de Hacienda,' de las tarifas postales 
y disfrute de franquicias, pudiendo presidir, cuando así Id es
tIme conveniente, los Consejos o Juntas previstos en esta Or
<Jenanza, 

A~ribuciones del Subsecretario 

Art.. 160. Serán de 1aéompetencia del Subsecretario de la 
Gobernación, 'l}dernáS .de las facuitades enumeradas en el ar
ticulo 15 ce la Ley cItada en el 'articulo anterior, lf!.S funcio'nes que por el Miílli,trose le deleguen o le corresportdan por 
Ley o P.eg1amento" pudiendo presidir, cUattdO por la natura
leza de los, a.sím..tos a tratár, lo estime conveniente, los Con~ 
sejos o Juntas qué no presida. el propio Ministro. ' 

El Director generai de Correos 

Art. 161. ,FI Director general de Correos representa la con~ 
tiilUldad histórica. del' «COl,:reo Mayor del Reino», cuyo tittllo 

, se le confiere: Tiene las faCultades señalada& en el articulo 16 
de la Ley de 26 de julio -de 1957 y las ce representación de 
la 'Administración postal e'spafiolaen lbs Congresos y Conse
Jos de ~arácter internacional a' que asista y en las Qomisio
nes y Entidades nacionales de orden técnico o administrativo 
en lasque el Correo deba. participar. ' 

El Secretario. general de Correos 

Art: 162. El Secretario 'general de Correos tiene, ¡ todos 
los efectos económicos y administrativos, la categOria de Di
rector general y las atribuciones que señala el artículo 19 de, 

. fa ,Ley" 26' de julio ce. 1957, correspondiéndole, además, las 

.funciones tlelegadas por, el Director general del Ramo, la.' sus
titución de éste en sus ausencias, la jefatura directa- de 1M 
DependenCias comunes, de Correos.y Telecótllunicaeión y 165 
asuntos generales .del Centro directivo. ' 

El Jete ,principal de Correos 

An. 163. / Al Jefe principal de' Correos le, competen :a5. 
funciones 'de propuesta, gestión e inspección que tiendan a la 
etectiyidAcl de las órc~nes y orient.acion~ del mando superior, 
Resolverá los asuntos que reglamentariamente le correspondan 
ose le deleguen, despachará loS de trámite de,mayor impor
tancia y coordinará las Dependencias a'su cargo, 'dando uni-
,!ad a: .la. ácción administrativa. . 

EIInspector general .de Correos 

Art., 164. El InspeCtor' general dirigirá la función inspec
tora con las atribuciones propias reconocidas~pOr lasdisposf
ciories reglamentarias, las expresamente otorgadas por la Su
perioridad y las de represel!-tación consiguientes a su jerarquía. 

CAPITULO JI 

ORGANOS DE GESTIÓN 

Secciones 

Art. 165, 1. !oO$ asuntos de la competencia de la Dirección 
General de Correos se agruparán, a'tendiendo a su homogenei
dad, en Secciones, divididas a. su vez en Negociados. 

2. Serán funciones de las distintas Secciones: 

a) El régimen administrativo del personal, plantillas gene
rales, nombramientos, escalafonel¡, Previsión Social ae todos los 
funcionarios y dependientes dél, (Jorreo y convocatorias de oPo-
siciones y concursos. "., 

b) La clasificación postal de las localidades españolas;. crea.. 
ción, naturaleza y dotación de los Centros y Oficinas' postales; 
señalamiento. de plantillas locales;, determinación y clasifica
ción de los .cargos de, mando. de la Adniiriístracion Ceptral o 
Provincial y los dllsempefiados en' régimen de especialidad. 

,c) Las actividaues atribuidas al Correo en ,relación con 
la e~illlón y distribución de sellos, franqueo, conciertos yfran
quicias; filatelia y valores filatélicos. . 

d) El régimen qel' Giro Postal Interior e intemacionaly 
su Int~rvencióncentral; Caja Unica; el sefvtcio de cobros co
merciales Ji la contabilidad de metálico y efectos de todos 
ellos; las suscripciones 'a. perIódicos. ' _ 

, e) El e&tablecimiento y regula.ción de la. Red 'postal na.
ciona1, para 'la recogida, curso y distribución de la. corres
pondencia; ,fiJación .de las caracterlsttcas de las OficinaS móví" 
les, su régimen 'Y dotaciones; ,aptitudes, responsabilidades, de
rechos y devengqs del personal ad~rito a esta clase, de Oficinas. 

f) Los estudios para .la' negociación, conclusión, interpreta
ción y ejecución le Convenios y Acuerdos con otros países; el 
eStablecimiento y reg'ulaciónde transportes: marítimos y aéreos 
Interiores e 'internacionales:: los detalles relativos al cambio. de 
despachos por vía de superficie y aérea; las tarifas, condicl.o-' 
nes' y precios' del' transporte -del corroo en EspaIiá. 

g) El estudio de, la legislación postal y de las modifica-
. clones que proceda .introducir para peJ:feccionar y adecuar la. 
reglamentación de los servi<;los -alas necesidades, de cada mo
mento;' la recopilación y refundición continuada de los pre
ceptOs legislativos postales; la divulgación de los servicios para. 
su más eXacto -conocimiento por 101l funcionaríos y p(¡,blico. 

h) La Inversión de créditos para adqúlsiciones;.la produc
ción, adquisición y reparación ,del material de . todo <orden' ne
cesario a los. servicios postales, su tlistribuc1ón, reparto, la. 
vigilanc;Ja del buen uso y la enajenación del material inútiL 

!) El estúdio de los créditos que se estimen precisos al re. , 
dactarse cada presupuesto para el. eficaz desenvolvimiento de 
los servicios; la f\)rmacióri de los Presupuestos generales y las 
operaciones que requiera la contabilidad del Esta.do; estudio 
de tarifas, habilitación; verificacl,ón y cómQuto dé iúgtesos; el 
illvimtario generar de, los . bieneS patrimoniales; conoCimiento 
y ponderación de los gastos, trabajos· estadisticos y organiza-
9ión 'Y métodos. ' 

,Dependencias comune$ 

, Art. 166. .Como Dependencias comune& a Correos y Teleco
ir¡unicaci6n, funcionl1rán las que tengan, a su cargo: 

a) La instalación tIe' los se~cios en' el, P~aclo' de eo.:. 
muritcaciones,. la cons'ervación de este edificio y la observancia 
del protocolo; el régimen administrativo. del personal 'de Por
teros de los Ministerios; la administración de los Talleres G~ 
ficos; el Registro General de la Dirección y los ArchivoS Ge
nerales. ' . ' , , 

b) La selección y aceptación de solareS y edificios para. ins
talar servlcios de Correos y TelecolÍlunlcación,.la ,!tdqüisi~ón, 
proyección, constrüeclón y reforma de los edificios. conserva
Ción geúeraI 'y arrenda.in1ento de 10caI.es y los ,servicios de Ar-
quitectura e Ingeniería. ' 

Jefes de Secció,!I-

Art. 167. 1. CorresPonde a los Jefes de Secdón desempe~ 
fiar las ,"funciones que se les 'Señalen en lbs respectivos Regla: 
mentos y. disposic!onés .del Servicio o del Procedimiento aeí;, . 
I:\linistrativo. Observarán y vigilarán el desarrollo de los ser;' 
vicios afectos a su Dependencia, adoptando o ,proporiíendo, se
gún la. trascendencia, las medidas que convengan para su ma
yor perfección. 

2, Presidirán ltl ejecución de los trabajos burocráticos, asis
tidos'; de Jos correspondientes Jefes de los Negociados~ y harán 
efectivas, en cada Sección las órdenes emanadas del, superior 
Mando. 

Inspección del Servicio 

Art. 168. 1. Escometie.o de lá L'lSpecc!ón de Correos fisca
lizar la' ejecución de los servicios para confirmar la correcta 
relación entre la práctica de 'los. mis~os y las disposicione& 
que los regUlan o averiguar las irregularidades que vicietl 
stt desempeño. Cuanto precede no exiI;ne a los cargos de man-
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do de las responsabilidades y' facultadE:s que sobre los servicios 
o materias de su competencia establece el artículo 89. 

2. Como, norma general, la Inspección actúa investigando 
e informando al Mando, y, salvo la competencia que en el ti
tulo VIII se ie atribuye, la rectificación de prácticas contra
rias a lo legislado o la asunción de atribuciones que sean es
pecificas de las Autoridades u órganos de gestión, tendrá lu
gar, excepcionalmente, en los casos previstos en los Regla
mentos que tiendan a evitar graves perjuicios al Servicio. 

3. En materia disciplinaria, será, de su competencia, salvo lo 
dispuesto en el artículo 211, la instrucci6n de expedientes de 

i toda clase y las propuestas d~e sanción, reeompensa o sobre-
-',seimiento que, correspondan. . 

Ordenación de funciones inspectoras 

Art. 169. 1.' Con una actuación ágil, exenta de compleji
'(jades burocráticas, la Inspección de Correos especializará sus 
funciones dlstingui~ndo las que se proyecten sobre las opera
Ciones relativas al tráfIco de la correspondencia, de las que 
afecten 'a los servicios contabIes" administrativos o de gobierno 
de las OfiCinas. ' 

2. La Inspección' de Corteos extiende su competencia a te
das las Oficinas del Ramo y 'a los funcionarios de los diversos 
Cuerpos y Servicios, pero por 'su acción territorial se divide 
en Central y Provincial . 

3. La Inspección Central, tanto la de tráfico como la de 
Oficinas, actuará distribuyendo su trabajo por Zonas, en las 
que a este efecto se dividirá el territorio postal. Al frente de 
cada Zona figurará un Inspector central, que, con las' atribu
ciones y T€l?l)Onsabilldades que los Reglamentos y demás dispo
sioiones del 'Servicio le sefíalen, efectuará periódicamenté visitas 
ordinarias a cada uno, de los Servicios provinciales de mayor 
importancia de la Zona. Los InspectOres centrales estarnn a 
su' vez ~istidos de los Secretarios ,de visitas precisos, en los 
que podrán delegar en determinados casos funciones de ins-
perción. , ' 

4. A los efectos del último párrafo del articulo 168, dentr\)" 
de los Servidos centrales de la InspecCión funcionará una Se
cretaria de Justicia encargada del' estudio y propuesta de resO-: 
luCión de los expedientes incoados, tanto en el aspecto disclpli
mirio 'como en el econóniico de resarcimiento de dafíos y de 
reintegro. ' 

CAPITULO m ' . ~ 

INSTITUTO DE EsTUDIOS POSTALES 

Misión y funciones 

Art. 170. 1. Sé creará el Instituto de Estudios Postales, 
como organismo del Correo para sus investigaciones 'Y ense
fianzas, con la niisión de foméntar la técnica postal, actuáli
zar, 'revisándola .oe continuor su dOctrina legislativa y capaci-

,taa-a los cuadros de personal en la 'profesión, en la especialidad 
y. en el mando. Para establecerlo,. se observarán las normas 

, que sefiala el articulo tercero de la, Ley de Procediniierito Ad
, niinistrativo., de 17 de julio de 1958, y en su organizaciÓn, 

como asiniismo en el desarrollo de sus actividades docentes, se, 
actuará 'en forma coordinada con el Centro de Formación-y 
Perfeccionamiento de Funcionados. . , 

2.; Será misión del Instituto: a) la colación ue 108' titulos 
de' funcionaMos del Cuerpo Técnico, de Especializados en' Ser
vicios postales, en Servicios bancarios y 'en Servicios adminis
trativos y de Diplomados en Estudios Superiores; b) desarro
llar las enseñanzas para conferir dichos títulos c) la depu
raclón de la técnica y la racionalización del trabajo en los 
Qentros y Oficinas de Correos; d) la documentación e inves
tigación histórica; e) el estudio de la legislación comparada; y 
f) la correspondencia con Entidades afine;s nel extranjero: , ' 

Director del Instituto 

Art.' 171. 1. Al Director del Instituto, qUe será nombrado 
libremente _ por el Ministro de ia Gobernación, le corresponde 
cuanto concierne a, la orientación y planes ñe trabajo def Or
ganismo, a su orden administrativo y a su representación. 

2. Bajo la dependencia del Director general de Correos 
tendrá el cometido específico de orientar las actividades del 
Instituto, siguiendo las exigencias de la explotación postal; 
cuidar de CJue se cumplan las disposiciones contenidas en, el 
Reg~am!:nto del Organismo; dictar las instrucciones convenien
tes para bU buen régimen, y proponer los Tribunales que han 
de juzgar' las oposiciones y exámenes, 

CAPITUIP IV 

ORaANOS ASESOREs 

Enumeración 

Art. 172. Las jerarquias administrativas de superior cate
goria se verán asistidas en sus funciones por, el Consejo Postal 

. y el Consejo de Dirección y las Juntas de Compras y de Cons-
trucciones, como órganos asesores permanentes. ' 

CAPITULO V 

CONSEJO POSTAr. 

ComPetencia 
, , I 

Art. 173. El Consejo Postal- es el Organismo que agrupa en 
función asesora a los rePresentantes de los Departamentos y 
Entidades que, de ordiúario, cooperan o están principalmente 
interesados en la buena organización y desenvolv1nPento de 
los Servicios postales. tanto en orden a su régimen econÓmico 
y l~al como a la utilizaci6,n de transportes públicos y modali
dades de franqueo, y, en general, cuantos asuntos requieran 
actuación coordinada de los Ministerios de Hacienda y tle la 
GobernaCión. Asiniismo, tendrá, a su cargo, ejecutivamente, 
cuanto se refiere a los elementos de franqueo y filatelia. 

Constituéión 

Art. 174. l. El Consejo Postal. bajo la presidencia' del Mi
. n~ro de la GObernaCiólJ" se eonstituye así: ViceprestéIentes, los 
Subsecretarios de Hacienda y de, la Gobernaclón; Cónséjeros, 
el Director general de Oorreos y' Telecomunicación, el ])irector 
general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, él, Inter
ventor general de la Adminiskaclón del Estado, el Director 
general del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, el pireclor 
general de Tributos Especiales, el Director general dé Plazas 
Y Provincias Africanas Q persOna que éste proponga, el' Secre
tario general de Correoi y TelecomunicaCión, el Administrador 
general de la caja Postal de Ahorros y el Jéfe' principal de 
Correos, que actuará como Secretario; Asesores permanentes, 
el representlUlte de cada uno de los Organismos que regla
mentariamente se determinen. ' , 

2. El Oonsejo actuará en Pleno y en COniisiones, según 
deter!)line ,el Reglamento o, en su caso, decrete el, PreSidente, 
a la vL..<:ta de la naturaleza o importancia del asunto a die-
taillinar. / 

3. Existir~ en todo caso la CoPlisión de Signos de Franqueo 
y Filatella, presidida por el Director general de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, y que tendrá a su cargo cuanto Se 
refiere a las funciones consultivas y de gestión que corresponden. 
al, Consejo en oréien a los asuntos que comprende el título de 
dicha Comisión. 

Funcione~ filatélicas del Consejo Postal 

Art.175. l. La Coniisión de Signos de Franqueo~ Filatelia. 
del Consejo Postal, a la que se atribuyen las funciones reguladas 
en la Ley de 31 de diciembre de 1941, proéurará, en sus dictá
menes de nuevas emisioJ;1es de sellos, 'QUe éstas )lean adecuadas 
a las tarifas Vigentes en todo caso, con valores fundamentales 
ordenados a las tasas más frecuentes; que la composición y 
colorido permitan fácilmente conocer el valor facial del sello' 
que elfitm() cie las emisiones corresponda tanto a las POSibili
dades de fabricación como de consumo, y que lascaracteris
ticas que se fijen il los· sellos perniitan una adecuación perfecta 
y puntual del valor o serie de que se trate. Igualmente ejercerá 
el control de importaciones y expOrtaciones' de sellos. ' 

2. Continuará. atribuida a. la Direcclón General de Correos 
la conservación y custodia de las colecci9nes de sellos existentes 
en el Museo Postal y las que en el futuro pasen a él, proce
dentes de la Oficina Internacional de Berna, del intercambio 
con otras naciones o de donativos pari;icwares, 

CAPITULO VI 

CONSEJO DE DIRECCIÓN 

Competencia 

Art. 176, 'El Consejo áe Dirección de Correos es el órg'ano 
asesor del Director general en los asuntos de cr,rácter técnico 
y administrativo, Y funcionará bajo la presidencia. de a,quéi 0, 

por delegación, bajo la del Secretario generaL 
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Constitución y funcionamiento 

Art. 177. 1. Formarán parte c;lel COnsejo de Dirección el 
Jefe 'principal de Correos, el Admlliistrador general de la Caja 

'Postal de Ahorros, el Inspector. general, los Jefes de Sección 
del Centro directivo, en su caso, los Jefes de las Dependencias 
comunes, y el Jefe provincial' del Servicio de Madrid. A sus 
reuniones Podí'án asist~r, cuando' se e1>tlme procedente, los fun
cionarios que, por su preparación o especial intervención en 
los asUntos, se juzgue de interés. I 

2. Este Consejo funcionará en régimen de Comisiones, divi
diéndose los asuntos de su competencia en tres Comisiones: 
de . Servicios, Económ1ca y de Disciplina. ' . 

3. La Comisión de Servicios 'entenderá en todas las ges
tionesque tengan relación con el tráfico de la conespondencia, 
creación :y supresión de Oficinas, Franqueo y Filatelia, Giro, 
CObro de Efectos y caja Unica de Metálico. 

4. La Comisión Económica informará en lo referente a Pre
supuestos, Contabilidad de la Explotación, DotaCiones del Ser
vicio y, Planificación de adquisiciones. construccio~es e insta-
laciones. ' 

5. La Comisió~ de Disciplina tendrá determinada su com
petenCia por las disposiciones del título VIII. 

Juntas de Compras y de ConstTuccionés 

Art. 178. Para la. 1IÍtervención en asuntos' propios de BU 
competencia y con el alcance y eficacia señalados en los pre
ceptos reglamentarios, funcionarán, con la, composición que se ' 
determine y bajo la presidencia del Director general del Ramo, 
las Juntas de Compras y dé Construcciohes. 

I , 
CAPITULO VII 

ORGANIZACIÓN PROVINCIAL 

Servicios provinciales 

Art 179. Como Organismos subordinados del Centro direc
tivo, loS. Servicios provinciales de Coneos tiehen, en los tenlto
riosde sU jurisdicción, las facultades propiaS que los Regla
mentos'les atribuyan y las delegadas par la Superioridad para 
el régimen del Corteo. ' 

Jefes provinciales 

Art. 180. ,1. E:n cada caPitaí de provincia existirá una Jefa
tura Provincial del Serviclo, cuyo Jefe aSumirá la rfprésenta
qtón y delegación del Director general, con las facultades de 
gestión,' inspeCCión y propuesta previstas en los' .Reglamen~.· 

. 2. Exp~rnte vigilarán la observancia de estas disposi
ciones paracortegir deticlenclas o proponer al Centro directivo, 
en informe escrito y razonado, toill!.s-las reformas que juzguen 
'Convenientes. En los casos de intellrupcion,es, accidentes o cual
quier otra adversidad, adoptarán las decisiones necesarias' para 
el restablecimiento de los servicios. En el régimen y ~obierno 
de )as Oficinas de, la 'respectiva provincia tomarán las disposi
ciones precisas para la. fiel observancia de las consignas' del 
mando superior~ asumiendo además, en relación con la Adminis
tración de la capital de su resióencia, la jefatura de.la Il).isma. 

3. Llevarán la . representación del Servicio de Correos en 
actos oficiales, correspondiendo en asuntos de su competenciá,con 
la Dirección General, con las ,Autoridades áela provincia, con 
los demás Servicios provinCiales 'y con los particulares usuarios. 

4. En materia de personal, . darán pOsesión de sus empleos 
a los funcionarios del Ramo en la provincia y la recibirán de 

_ los Gobe1'llll.dores civiles respectivos. 
- 5. En el orden'Qtsciplinario, les conesponden las atribucio-

nes señaladas en el titulo vrn. 6: En la contratación administrativa, formalización y justi
fioación de nóminas y cuentas, observarán lo dispuesto en los 

'Reglamentos correspondientes. ' 

Cargos de accí6nprovincial 

Art. 181. L En el ejercicio de sus. funciones los Jefes pro.\ 
vinclales estarán asistidos por tres cargos SUbOrdinados de ac
ción proYincial denominados:, Jefe de Organización y Tráfico, 
Interventor e Inspector, designados por la Dirección General y 
con los que se formará una Comisión e,,sesora, que intervendrá 
en los aS'lllÍos' de gObierno que reglamentariamente se le atri
buyan. sin mernia de la superior autoridad de los Jefes pro-
vincíales. . 

2, Los Reglamentos del ServicIO determinarán el alcance y 
las atribuciones de estos cargos, la forma de desempeñarlos, 
10s mandos que. en su caso. tendrán adscritos, así como sus 
responsabilidactes. 

J~ntas provinciales 

Art. 182. Para la efectividad de lo dispuesto en los artícU
los tercero. y cuarto de la' Ley de 22 de diciembre de 1953 y 
mejor información del Consejo, poórá constituirse en cada ca
pital de provincia la «Junta de Servicios Postales»., Presidida 
por el Gobernador civil, formarán parte de ellil, en todo caso. 
el Delegado de Hacienda y el Jefe provincial del Servicio de 
Correos, y estará' integrada por los representantes de los Or-' 
ganismos más directamente relacionados con el Servicio. Ten

. drá la misión de estu<!1ar y proponer cada cinco rulos la cla-
sificació~ postal de la,<; Oficinas de la provincia, de, modo que 
el Correo satisfaga las necesidades de ésta a, la vista de le. 
evolución de sus medios de transporte, demografía 'Sruvel eco
nómico y cu~tural. 

Centros y Oficinas de Correos 
, .' 

Art. 183.. 1. Da creacJón, naturaleza y dotación de los Cen
tros y Oficinas postales se atemperará a la clasificaciórrde las 
localidades espafiolas hecha por el Centro CirectivO del Correo, 
en la que se ponderen. debidamente todas las caracterlsticas 
demográficas, económicas y de 'tráfiCo. , 

2. Las tablas y coeficientes que hayan de,utiUze.rse para 
r,ealizar la clásificación de las, localidades espaftolas y estabte,,; 
cer el ,rden de prelación racional que de sus oaracterfsticas 
postales, resulte, serán aprobados por. Orden ministerial. 

,3. Para .atender al eficaz desenvolvimientó· dei Correo. equi" 
librado en constante evolución con las necesidades' del país; 
tal clasifioo.ción será revisada en periodos no inferiores a cin
co años y, ~,consecuencia, variadas sus dotaciones, a' tenor 
de lo dlspuestQ en los apártados primero y .. segundo ue1 a~cti
lo tercero de ,la Ley de Reorganización. 

Clases de Centros y Oficinas 

Art. 184. Por la naturaleza de sus funciones, extensión de 
los servicios prestados e importancia del tráfico, los Centros' y 
Oficinas a tvavés de los cuales se ;,ea1icen lós servicios' del 
Correo en las 'locaiidades espafiolas Se denominarán: Admi
nlstraciones, de, Correos, Estafetas Técnicas, Estafetas AUXiliá
res,' Estafetas Fusionadas, Agencias' Postales . y Carterias Ru--
rales. ' 

Administraciones de Correos 

, Art. 185. l. EXiStirán Administraciones de Con~s en to. / 
das las capitales de provincia;- en laS ciudades de cartagena,' 
Cej1ta, Fenol del Caudillo, Gijón, Jerez de la Frontera Mahón • 
Melilla, Reus, Santiago' de Compostela y Vigo, ,yen 'laS que en 
lo sucesivo 'se determine por Orden minlstelial. 

2. Las Administraciones de Coneos de las ciudades expre
samente sefíaladas en el párrafo primero esvarán regidas por 
un Administrador. asistido de un lnterventor y de los cargos 
que se le asignen. " . 

3. Los Reglamentos y demás disposiciones del Servicio se
ñalarán las normas de régimen y gobierno interno de las Ad
ministraciones-de Correos. 

Administración Especial 

Art. 186.' Por razón del territorio donde se halla enclavada 
y por la naturaleza de, SllS funciones, se denominará Adminis-
trs.ción Especial la situada -en Andorra la Vfeja, . , 

,Estafetas Z:écnicas y Auxi1,iares 

Art. 187. 1. Las ~stafetas Técl).icas realizarán tode, clase 
de servicios que la legIslación y la técnica 'postal prevén dentro 
de los limites de su demarcación, conespondiendose las atrI
buciones y responsabilidades de ·los funcionarios que las re
genten con1as de los Jefes de las Administraciones de Coneos., 

2. Las 'Estafetas Auxiliares tendrán limitada su competen" 
cia en cuanto .se refiere a las operaciones de control e inter
vención de les servicios, propuestas de mQllificación y régimen 
disciplinario del personal. . 

, Estafetas Fusionadas 

Art. 188. Se podrán agrupar los Servicios de Correos y Te
lecomunicación con una org,~n!zación única, a cargo de fun
cionarios formados para amb8-s pre~taciones, y en un mismo 
local. cuando las necesidades~ de la población requieran esta i 

ind'Ole d: servicios, 
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otras Oficinas 

.Art. 188.' 1. Independientemente de esta organización, fi
jada con características. generales, el Centro directivopod¡:á 
l;I.cordar, dentro de las previsiones ptesupuestariash la creación, 
con carácter permanente o transitorio, 'de Subcentrales. y Esta-. 
fetas urbanas, Estafetas oficiales para Departamentos del Es
tádo de Alcance en estaciones, puertos y aeropuertos, de Cam
bio, ' ·Oficinas .provisionaleS para. Certámenes, ExPO;"iciones; 
Congresos y cualquier otra- manife5tación social. . economica o 
cultutal Oficinas' en balnearios, . establecimientos -veraniegos y 
campamentos y Oficinas al sei:vicio de los Ejércitos. . 

2_ La extensión de 'los servicios a realizar· por cada clase 
de las Oficinas citádas, la órianizaeión. fnter'na y dotaciones 
Se determinarán en la dispo,siciób. administr.ativa que. las cree 

'o reglamente., 

Agencias Postales,-1J Carterías Rurale8 

Art. 190. 1. Las Agencias' ,Postales servirán a núcleos· de 
poblacfón que, si por su importancia y tráfico no. requieren el 

. e&tablecimlento de éstafe~as Auxiliares" sin embargo, rebasan 
los cOeficientes fijados para el funcionamiento de las carterías 
de mayor ImportancÍe. y están 1\utori2ladas para una mayor 
,amplitud en las prestaciones de los ser;vicios. Podrán estable
Cer5e en loo ,núcleos de éxtrarradio de loas poblaciones oenel 

, medio rural. . 
. 2_ Las .Carterías· Rúrales ;realizarán en estas zonas de las 

. 'proVinCias las o.perac!ones que· e! tráfico ,exige, en sus términos' 
más rooucidos y elementales, Se establecerán en núcleos de 
Población residenci? de Ayuntamientos, .así como .en lugares 
cabeza. de subdivisión municipaL o . parroquias, cualquiera .que 
sea el medio d,). transporte postal a utilizar y' siempre que su 
'númeJ;o dé habitanteS y mo.vin¡1ento' de correspondencia así lo 
aconsejen..'· '. 

3 .. Se podrán establecer Agencias Postales Auxiliares para 
aérvicio& especialmente limitados, con lás garantías y req~tos 
que se detérminen, a. solicitud de Co.rporaciones, Ebtidades, 
Agrupaciones o Establecimientos diversos:· desempeñadas. por 
personal alsetvicio d-e lospr-opios beneficiarios. La . concesión' 
de estas AgenCias Auxiliares será potestativa de la Adminis-. 
tre.ción, no creará derecho.s a favor de los beneficiarios·.y, por 
tanto, podrán ser modifiCadas o suprimidas discrecIonalmente. 

4. En núcleós de escasa' población, con inoyimientoPosf;aJ.· 
re'duCido; as! como en fábricas, granjas, caseríos, estacione" fé-' 
tteas, etc., siempre que se eneuentrep situados sobre rutas ya' 
existentes de transporte poStal.· los respectivOs' interesados po-

';-'·ctráJi o soÍlcitar la .creación de una Cartería auxiliar. desempe
fiaili a' título gratuito por persona de su dependencia o veci
no debidamente autorizado y garantizado. 

CAFITULO .VIII 

OFICINAS. MÓVILES Y ENLACES 

Oficinas móviles 

Art. 191. 1. La Dirección General' podrá crear Oficinas 
mÓviles porferroc.arril, ~n automóvil omaritlmas COn medios 
propios o con~ratados, que tendrán a su cargo .la recepClón, 
clasi1'ic'.lcióh y demás, operaciOnes necesarias para los cambios 
de correspondencia.. , '. " 

2. Estas Oficinas; cuando circulen sObre lineas de ferroca
rril, se clasificarán en generales, transversales y, secundarias, 
asignándoseles su .cometido y dotacionei> según: sean de una u 
o.tra cláse. . . 

3. 12, tendrán en consid-eración· las dispo,siC!ones de los 
capítulos IV al VrÍl del titulo VL . 

Conducciones 

Art. 192_ l. Los' Centros y OfIcinas de Correos' se comu-
, Íl.icarán 'por las Oficinas móviles del ¡trticulo anterior y por_ 
las conducciones que se creen sobrJ los 'mIsmos medios de trans
Porte, sin ot.ra. misión que la de cambiar correspondenCia en
tre' puntos concretos y determinados. .' 

2. L;l.s conducciones .. funcionarán ut1lizando prefere.ntemep
te transportes púplicos y, cuando no sea posible o la importan
cia lo requiera, contratando la Administración postal, para su 
exclusivo servicio, medios mecánicos de tracción. 

/ 

. Servicios co ncertactos 

Art. 193. 1. La Administracióh postal poG'rá realiz,lr con
venios con las Entidades de la Administración Local para ob-

t~er una' mayor rapidez en los servicios, arbitrando medios 
especiales de transporte cuando el siSteIn.!, de enlaces estable-
cido con carácter general en la. 'nación . pierda en eficacia 'y 
rendimiento al.llegar a determinadas zonas o núcleos' de po
blación de las provincias, por efecto .de empl8.zamientós a).e,la
dos de las yias de comunicación regular, observancia de ,hora
rios en los transportes ordinários o cUalquier otra causa. 

2.· En talas c¡lSOB la propuesta. de concierto,' re<1actada con
Juntamente POr el Servicio proVÚlcial de Correos y la Entidad 
afeetada, ,se elevará con. el infotme de la Junta provÜlclal al 
Centro dJiectivo,' que resolverá previa audiencia de la Direc
ción General. de Administración Loca1. ' 

Cartero.§ de enlace 

kIJ. 194. La .Red nacional de ~nlaces se conipletar~ con 
. Carteros de .eSta clase, que, enfundon-mixta de enlace y pres

tación de servicios, efectuarán récorriGos completos· con los 
medios de transporte mecánicos o de otra clase que las 'ca
rre~ras o caminos públicos hagan posible. y... con. el cometido' 
especüico determinado, en ~I articulo 96. .' 

TIT.ULO vm 
Responsabilidades 

CAPITULO PRIMERO , -

RESPONSAJlILIDAD DE LÁ ADMINISTRACI6N 

Visposición ge1leral . 

Art. 195 .. ' 1. 'La Administ~CIónresponderá. de los daños' 
que se origInen con ocasión de la pres1;ac!Ó:t;l de los Servicios 

,de Correos, con arreglo a 10 establec1do .. eiLel titulo lV de, la 
:Ley de Régimen Jurídico de la AdnlÍnisJ;ración del Estado, de .' 
,16 de julio de 1957, y di5posiciones. de este titulo. 

2. La responsabilldad de )á Administración' puede surgir 
por danos' ocasionados a_los usuarios en la prestación' de lbs' 

. Servicios postales o bancarios y por aquellOS otros daños que 
se produzéan a los particulares en relación con los Servicios 
de Oorreos.~ . . 

Dañós caus(!dos por la' prestación de los Servicios 
..-~ '../. t 

Art' 196.1.. Lg, Administración responde a los usuarios de 
los objetos de correspondencia' que se le confien para, su traps.. 
'porte y. entrega por' el . Servicio de Correos ~'n 1,os. casos y . con
diciones establecidos. en el tituJo 1 de eSta Ordenanza, aSí . 

'Cómo de las cantidádes de numerario qUé ~ le entreguen Para. 
los fines y con la,s form~lioodes determinadas en lÜ§ titulos U 
yJII. " . \ . 

2., La responsabilidad de laAGmi~istración ante los usua
'rlos será· directa' y se concretará en la indelIlIlÍl\acióñ reglamen-: 
taria .. Si los daños indemnizados se hubieran producido.' pBt· 
CUlpa o negligencia gr~ve . de los funcionarios o agentes !!Ilcar
gados de los respectivos serviciós, tendrá;- aquélla .acciÓn de re
greso contra éstos p(l.ra exigirles la. correspondiente responsa4 

blUdad. administrativa juc-icla1de reintegro. y ejercita,rá' la dI5-
ciplinaria a que hubiere lugar, con independencia de los pro-
cedimientos judIciales que. pudiesen' ipcoarse. • . 

3. Cuando eli la prestación de los' servicios de Correes iri
tervengan concesionarios o contratistas y s~ produzca' alguná 
de las causas que dim lugar e. re.>ponsabUidad, la Administra.
ción tendrá. acción de regreso para exigiría, siempre- que el 
daño se haya producido coma .consecuenciade CUlpa o negli
gencia grav"l.de los mismos. En e¡¡tos casos podrá igualmente 
la Administración, ,¡¡, través del Ministerio competen,te, ,acordar 
la rescisión del contrato o lacadilcid,ad. de la concesión. : 

4. L'Adnílnistración declaratá sU d,erecho a-l' resarcimiento' 
y fijará la cuantía de la indemniZación pá-ra el 'ejerciciO de la 
m'encioÍ1ada aCción de regreso unilateralmente_· 

5. Los Interesa-elos que. Se estimen lesionados en los casos 
que den lugar- a responsabilidad de ·la AdministracIón deberán' 
Milicit-ar del Ministerio de' la Gobernación el reconocimiento 
de su' dere.cho en el plazCi· que reglamentariamente se fije. 

Exención 'de re,sponsabilidad 
I 

Art. 197. L La Administración no 'respond~rá cíe1 daño o le
slónque-- se hubiere proGucido por la pérdidll o extravío de 
objetos postales debidos a caso fortuito o fuerza mayor.' 

2_ Tampoco ,responderá en los siguientes: ' 

a) Cuando los envíos certificados o <1sEg~rados extraviados 
no hayan sido reclamados dentro <le los plazos estableci¡iQs. 



6196 r.t5 junio 11960 B. O. del E.-..Núm. 143 

b) En el caso de declarac;ión fraudulenta, eÍlten~iíénd{)S6 
, que existe ésta cuando Se demuestre que el envío' cont~nía can

ticil.d en dinero; valores o efectos asegurados diferente 11. __ la 
declarada en el' sobre o cubierta o en la relación valorada 
o factura correspondiente que-debe, en su caso, 'acompañar al 
objeto. " " , 

'c) Cuando los envíos aseguroados, al ser entregados a sus 
dest1llatarios, tengan intactOs, la cubierta o sobre y el -cierre, 
precinto "y lacre, ,y su peso seaig"ual al c<?nsignado por la 
Oficina -de orIgen. Tratándose de paquetes postales o poaquetes 
reducidos, la 'exención qUe Se establece' en' es.tepárrafo se 
'lIllUltendrá, aunque el, peso d!f!¡¡ra del primitivo, siempre que 
no exceda tal &iferencIj:\." de los limites' establecidos pOr los 

. Reglamentos. . ,\ , 
d) Cuando los' destinatarios, \ despllés de examInar los .oh

,- jetos ,$ Sll Satisfacción, hayan firmado el recIbí CC?nforme. Sin 
,embargo, áun cumplldoeste trámite, e~" destil}atario podrá r~ , 

), clamar después, de hecha la entre;;a, alegando lrregularldlldes 
en el enVio o falta de todo o parte 'de su cont~ido, y la 

''¡\dm.1n1stracióndeberá tomar en cuenta tal reclamación pltra' 
investigar' y resolver lo, qUe próceda dentro del pJe.zo regla
mentario.· ,_., " I ( 

'eY En los casos de falta o ~traVio ,total o parclel de los, 
pliegOS de valores -oficiales. , 

. ' f) CUando se trate de cer,tificados que Glrcul~n con car4c-' 
ter oficial sin haber satisfecho. los derechos corresPondientes. 

, ", g) Cúruldola pérdi6j.a o d{úio de los ol{jetos,obedezca a • 
, 'Vicios natutáles del contenIdo, a dcliciencia de embalaje b ,8 

'otras ~aUSas imputabl~ al r~mitente. ' 

Responsabilidad por otros dañós 

.t\rt. '198. Í. ~ AfurunistrÚión tarllbién . tncurrirá ,en res
ponsab11!dad Por otros dáfios que lOs particula-res sufran en 
SUS' personas, bienes' o derechos, siempre que 'la lesión sea. cone' 

. secuencladl'll :funcionamiento normilJ o anormal .de los serVi
~iOs de Correos,. guarde~ reIaclón con su' pre~ación, se hayan . 
producido a. causoa, o con ocasión ,de los mismos y no' estén 

, ,comprendidos en ntilguno de lOs supuestos a que se' refiere 
el ¡u-tIculo 196. 

2.Cua.ndo los daños procedan de culpa o negligencia. grave· 
de los funcion!l.rios, lá Administración podrá ,repetir contra ·los 
ni.Ís!ÍlOS para reintegrarse de' lis cáPtioodes que abonó como 
indemnizaciÓn, oon arreglo a 10 dispuesto en los artículos .195 

"Y 196.: , " " ',c.' ", ' • . 

3. En todo cáso, el" dafío alegado por \os particulares habrá 
de 'set efectivo, evaluable económicamente e in~Vidua-lizado con 

'relacIón a una persona o grupo de personas.' La simple anula
ción, 'en Via administrativa o por los Tribunales Con~nc1osOB, 
.coa.las resoluciones aAminIstrativas -.Ud presupone derecho a. 
indeqmlzación. Esta podrá p,edirse en viII. contenciosa, con arre
glÓ a; la L,ey¡ de dicha jurisd!cclOn. o en la vía administrativa 
prevista eIl el páriafo siguiente. , 

, .4_ 'Cuando le, lesión sea cónsecuencia. 'di} hechos o de actos ' 
adDUnistr::.tivOs no impugnables en vía contenciosa o, aun sien-' 

. do· impugnables, el perjudiéadoopte por la Via administrativa, 
láreclamación de indemnización se dirigirá 301 Ministro respec
tivo. o 3ol,Coosejo de Ministros si una Ley especial así,lo dispo
ne, y la, res'olución que r~aigií.· será susceptible de recurso cqn
tencloso-administrativo en cuanto a la procedencia. y cuantía' 
de.ia indemnización. 'En todo c,aSo,el derecho a reclamar ~
dUCará a-Í afio del hecho que motivó' la indemnización. . 

5. La. reclamación .especificará claramente las ,circunstan
cias en que la. lesión se produjo; y Se aportarán con ella cuan
tag pruebas conduzcan. a La. justificación y evaluación de 10 
,reclamado. , 

6. El expediente será resuelto por el Ministerio de la Go
'bernacién en el plazo de cuatro' meses desde' que se presentó 
la reclamación; que se entenderá desestimada a partir de este 
momento o de su notificaclón l personal, en. 1m ooso, erppezando . 
e. correr el plazo para interp.oner el correSpondiente r-ecurso 
contencioso-adminIstrativo. 

Responsabilidad contractual 

. Art. 199. '1. L::¡ tes;olls'abilidad contractua.l en que pUede 
incurrir la AdminIstración ,se regi,rá'por las normas propias, 

, según 1:1 naturaleza jurídica de cada uno de lOs contratos. 
2. Cuandcr lós contratos se refieran directa e inmediata

mehté a los -servicios de' Correos. se estará a io dlspueste en el 
artfculoanterlor, y ad?más la Administración posta! oodrá mo
dificar sus cláusul~s refpetR~dó el

l 
eqUilibrio eé:onól11!co de los 

mismos e indemníwndo n los r(Jntrat'¡stas p0r, los daños que 
sufran POr dichas modificaciones: - . , 

3. En todo caso, la' ,modificación de las cl,áusulas técnicas 
o económicas que eleve o II).odifique el coste. en .111. cuantía que 
reglamentarHuuentese fije, dará derecho -a que 10s/coI;ltratiste.s 
solicitén y obtengan la' rescisIón. 

Reclamaciones fundadas en títulos de derecho privado, 

Art. 200. Las recla~ciones que les partIculares deduzcan 
contra la' Administración postal, fund¡:¡das en títuloS de. liera
cho prIvado, se acomodaráil,al procedimiento establecido por' 
los articUlos 138 "~ 1~ de la Ley de Procedimiento Adm.in1.stta.-
ti"vo, de 17 de julio' de 1958. ' 

CAPITULO II 

fl;ESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS 

Sus cl~es , 

. Art. 201. El personal que presta serVic!o¡> , en la A¿,m1niS
tración postal (puede incuiTir en responso,bilidad dIsciplinarla. 
de reintegr,o, ciVil ype~al. , 

SECCIÓN 1. b.: REsPONSABILIDAD' DISCIPLINARIA 

Coricepto. y alcance 

Art: 202 ... 1. Se considerarán faltas' dISCiplinarias l~ ~c10- . 
nes u . omisiones· producto de .intención 'deliberada, culpa o ne
gligetrcia, imputables al personal del SerVicio de Correos y. que 
estén sancionadoas en las disposiciones reglamentarias. 

2. N o se exigirá responsabilidad por irregularidades en los 
serVicios cuando secompntebe que se produjeron por aglome
raciones anormale& por contingencias propias de cada uno.de 
ellos o por- e1rQ~nstancias análogas ~e. excepción 'no lmputables. 
al personal. ' . \ . 

3. Ai pusonal éontratado le será¡i de aplic~c1ón, ,en su caso, 
la¡; norÍnas IJrevistaspara los funcionariol'> ~n este título; pI{)
cediendo la rescisión' de los convenios, preVio expediente, con~ 
forme e. estas miSmas nOl;mas, antes del -término 1;efialaél9 en 
lá respectiva 'cláusula. . . 

,QUiénes $~1i.responsdQles 
. ,A1;\;. ~., 1. La. respo~bilidad por frutas disc1plinarl,as al

canzará, a los que ejecuten .el hecho o incurran en' la absten--, 
clón' que la omisión supong-a; e. \ losqúe fuercen. o induzcan a.. 
otros. directa y eficazmente a cometer la falta; a los que .COO
peren a la ~j'ecuc1ón con actQs sin los cuales no hubierl!- podido 
efectuárse, y a los' funcionarios. que ejetzan cargos de mando 
o Inspección que por su dolo, 'negllgencla, impreVisión o im-
prudenCia den lugar a que el hecho se produzca. . . ' 

2.' Salvo' prueba' .en contrario; se presumirá siémpre la vo
luntariedact de' la. acción "\l omisión punibles. 

, Circunstancias modificativas 

Art. 204. l. L~ re_sp.onffib~l1d~d se modificará pOl; las ?!r: 
cunstancias objetivas o subjetIvas 'q~e concurran en la accIón 
u omisión punibles. Estas circunstancias se Calificarán, siguien
dó la clasificación ti"adic'ional de nuestro Derécho punitiv6; en 
eximent.es, atenuantes y ágravantes. ." , 

2. Las circunstancias agravantes .serán de interpretación 
restÍ"ictiva y no podrán esta~lecerse por analogía, y las atenuan-
tes y agravantes se compenoorán racionalmente. \ 

Correctivos 
, 

Art. 205, 1. Los correctivos 'aplicables al personal de Ca-
rreos por 'faltas que cometan serán: 

9.) amonestación o, apercibImiento; 
b) multa; 
c) SU,1pen:sión de' empleo y sueldo; 
d) . separación teul'poral; . 
e.) s¡;paración fiefinltiva. 

2, Como correctivos accesorios de las dos últimas sanc!o.. 
11,eS . se podrán aplicar: 

al destitución de determinados> cargos, destinos .o funciones; 
b) inhabilitación temporal para ·los mismos; 
e) Inhabilita.ción definitiva> partl. el desempefio de' los pro> 

pios cargos, destinos o funciones. 
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Olases de faltas 

Art. 206. L LaS fa1ta's en que puede incurrir' el' personal' 
del' Servicio de Correos se clasifican, atendiendo.' al orden de 
su importanci~,en leves,grn,ves y muy graves, ,puGtendo ser 
,cualquiera de ellas <iontiiluada o compleja. 

2. ' Se apreciará ,la comisión de una falta cpntinuada' cuan, 
. do varias acciones u o~iones se hallen en tan íntima relación 
, qué revelen claramente unidad de ,propósito y constituyan in

fracciones ,del misII\o tlppo de los mismos preceptos. 
3. Cuando una falta sea medio necesarIo para l]a comisión 

de otra se estlmaráú ambas como una sola, compleja o conexa, 
. y se castigará SÓlo ]a dE; II!a.yor gravedad con la clrcunstancia-

n:odificativa que se, considere just~ , 
4. Los casos de ~uda ¡¡obre la estdmaclóIÍ de las faltas y 

aplicación de, los correctivos serán res1;leltos ,a favor del in
cnUpa<lo. 

BJecrosdel procesq.miento ' 
\ 

, '1 

Art 107. 1. Tan pronto como se tenga <:ünocitiliento de ' 
'que álgún funcionario de los distintos Cuerpos de Correos ':00. 
sido procesado por, act'o$ajenos al Servicio o conietidos ,en 
forma culposa, podrá acordarse por el Director general, previo 
dictamen de la, COmiSiÓll de Disciplina del Consejo de Direé- . 
clón, la suspensión preventIva del f1ÚJ.cionario en su' -empleo" si 
no lo hÚbier€lo hecho )'a el TlibunalC0II\P6tente y atendidas las 
clrcunstancias del, caso: ' , " ' 

2. t.a Suspemlón seré. preceptiva. cuando el procesamiento 
se 'deba. a supuestos hechos dolosos. relacionados con el Servicio: 

3. Al funcionario procesado suspenso de emp1~ se le re
tendrá la séptima pa;rtede1 sueldo,. y seguiffi sujeto al de,ber 

.' de residencia.: Mfentras quebrantare' éste o se hallare en 19na
, ~o páradero, no se le acreditará haber alg~o. 
, , 4.' El tiempo de suspensión preventiva será computal;¡le a 

I todos los' efectos; salvo que la resolución Judicial que ,recaiga 
, nnplique !aprivaciónG-e1 cargo. . ' , 

6., ~ el proceso terminare sin deélat:aeIón' de 'responsábili-, 
qad para elfunclosario, éste será repuesto en &uempleo, 'y se 
le abonarán las diferencias de sueldo' dejadas de percibir. 

6. Si recayese sentel\cie, condenatória; hi. Comisión de Dis
cipllna (~l'C~i¡ejo de Dirección examinará el ,ooSo y propon
drá 10 que estime justo re&pecto a la situacfótl ulterior del 
condeI1Rdo, cCon total respeto a las eons'ecuencias de la. pena 
principal y Ge las, accesorias. . 

Extincíó1l; de la res~abilidad . 
, :,. 

Aré. 208.' ,l. La résponsabilidad(lisciplinaIia 'seextlngue 
por, las causas sigUientes: 

a) muerte del ~nipleaeto; 
b) cllmplimiento del correctivo; 
1:) c,~onaclón; -
d) 'perdón; 
e) prescripción., 

,! 2. El fa.llecimi€mto del' empleado extingue la responsabili
"dad disciplinaria, pero no la de ,carácter ~on6¡nico-civil, que 

se traruímite a sus heredetps conforme e. las disposiciones del, 
Derecho común. ' _ ' 

3. 'una vez cumplida la ,sanción cesárá el efecto activo dé, 
la misma. ' ' " ' 

,4. Procederá la ci:mdoliación cuando, edn posterioridad a'la' 
·omisión· {le la falta, el emploo.<lo, por haber prestado servici~· 

extraordinarios o eminentes,lograra la, concesión ete recompen! 
sa y optase por la cpndonactón como premio, 'a aquellos servicios, 

.5, ~l perdón del correctivo se conyedérá libremente por la 
"ALimimstración con carácter general y extraordioorio, y alcall" 
~zará á, las' sanciones 'que eXPresamente se prevean. ' 

~, Las faltas prescribirán por el simple ,transcursp del tiem
po en lc~ SigUientes plazos,: las muy graves, a los di~z años; 
las graves. a loa cinco años,' y las leves, a los cús años, 'La 

, prescripción se. interrumpirá desde el momento €U que se ini
cien las diligencias por la Adininistrf¡ción; volviendo a' contar
se de nuevo el plazo de prescripción desde que aquellas term:
Den sin sanción para el culpable, 

Cancelación de antecedentefl 

, " Art, 209.1. Los antecedent,es disciplinarios registrados en 
el expediente personal, de cada empleado se cancelarán: 

,a) por prescripción; 
b) , por invalidación. 

2. Se ctmcelarán por l>resCripei~' los antééedentes sobre 
faltas leves y.graves a los dos y cinco años, respectivamente 
entendliéndose qUe, pu~e contarse. slmultáneamenté la pres: ' 
cripción de los" que afecten a dos o más faltas leves o gI'lÍ.ves, 
deducidas o no en un mismo procedimiento. Los antecedentes 
sobre faltas de carácter muy grave no serán cancelados, por 
prescripción. , , 

3. Los antecedentes relativos a faltas muy graves que nI> 
hayan sido eorregidascon la sep.a.ración temporal o definitiva 
se podrán. cancelar por invalldación, a solicitud del interesado, 
cuando haya transcurrido' un plazo mínimo de cinco años, a 
contar desde la fec~ en que haya terminado' de cumplir el, 
correctivo. , ' , 
, 4. La cancelª,ción producÍrá los, efectos de qué se anule la " 

'constancia de ia falta y su correctiVo en el expediente personal , 
del interesado y en cuantos, docúmentos ,¡;e hubiere consignado;, 
nó se' haga constar én las certific¡¡.ciones o testimonios' qUe se 
expidan a inStancia de párte interesada ni en las hojas de 
hechos que ¡¡e faciliten á,' 'efectosdiscipllna.rios y no se 'tenga 
prlisente para agravar otras faltas' en que el interesado pudiera 
incurrir en lo sucesivo.' \ 

, pro<Jet:ljmiento 

Art. -210. >l. ~ Las correcciones dis'ciplina;rlas sólo podrán, im
ponerse en virtud de expetlient~ instruido, y fallado con su.!?
ción a procedimient.o, en el que, ,necesáriamente' será oído el 
encartado sbbre todos' y. oada, uno' de 10& cargos que contra. ~l 
aparezcan, salvo cuandó se ignore, su paradero o rehuncie eX·' 
presa ,o tácitamente a este, derecho. 

2, Todas las actuaciones que se pr;oduz.can en un 'expee4ente 
disciplinarto deberán' constar por escrito, recogiéndose 'y apra
ciánd~e .las circunstancias ¡¡.¡;i acl,versas'como ,fa,vorables ál 
encartado y practicándóse cuantas diligencias se precisen para 
el total esclarecimiento de los hechos. ' , ' 

3. Los exPedientes se l tramitarán' con la mayor r~pidez' pa
sible, incurriendo en responsabilidad, los culpables de retrasos 
si con ello prodújeron indefensión o perjuicio injustificado. 

4: ' A ,los, empleados inculpados leS', será reconocido el dere-' 
cho, durimte el período de instrucción, de prestar declaración 
y' aportar cuantas pruebas estimen pertinentes en sude&cargo, 

,estando obligados a comparecer ante el Instructor cuantas 
veces se 'les cite 'o' emplace; continuándose sin sú audienci,a la 
tramitación del expediente s~ )lO 10 hiciesen.,' 

1 nstroctores' 

Art, 211. 1., La instrucción de expedientes con;espot1der~ 
e. i05 funcionarios' expreR!UDente q.e,signados ,por' el ~lni$t'rO dél , 
Ramo o Director general, y a la lihspeccl'ón G.eneral del Ser· ' 
vicio, por' medio de los funcionarios' adscri:os a, la misma .. ; , 

2. Podrá, promoverse reCusación, por 1os' empleados expe-
,dientados ¡:ontra cualquier Autoridad o funcionario que inter" 
venga, en le. insttucción o resolución -':cte UI1' expediente' cuando' 
me'die alguna causa legítima,' La Autoridad o funcionario 're
cusado deberá abstenerse de iñtérvenir ,én la. tramitación, ca-
l!lunícándolo a su inmediato superior." " 

Liqu.idación de d~cubi~rtos 

Art. 212: ' 1. ,~fempre ,que en unexpe<;liente disciplinario' se 
, apreCie, d~spubieí:to en los fonclos, o efectos ri:J,anejados en Ca

rrElOS, se practiéará una liquidación' y ajuste de las partidas 
y conceptos par servicios afectfldos- de irregularidad, y' se re-: 
querirá a los' presuntos responsa17les para que en breve tér-, 
mino ¡depósiten en la Del?éndencia rel;pe~tiva las cantidacies 
que les corresponda solventar, advirtiéndoles 'que, de no hacer-

'lo, &0 procederá con arreglo al Estatuto de Recauda¡::ión, de 
ciarándolos incú~sos en el único gr¡¡.do de apremio, en el ex
pedienty de aseg'uramlento que les abrirá al efecto.la, Reoi,u-
dación do Haci~da,' .' , 

2, 8i pasado el plazo señalado no se v,erificase voluntaria
mente' el depósito, el Instructor librar¡Í certificación cel descu
bie¡;to y remitirá al Tesorero de R'l.cienda de la provinCia y 
Delegado' del Tribunal de Cuentas la documentación corre§-
póudiente. .. , " ,,' 

3, Si en lcs hechos objeto de las diligencias se: presume la 
existencia de materia delictiva, Se 'dará conoCimiento a la Auto

,ridad jUdiCial competente, 

Suspensión preven tiva 

Art. 213, ,1. '¡odo, funcionnio a quien se instru~'i), expedien.t 
(e por ¡:iresunta falta, si la indDle qe ella lo reqllieré, podrá 
ser suspendido preventivamente de empleo hasta la resolución 
de aquél 
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2. Mientras el empleado permanezca en esta situación pro
mional, .se le retendrá la séptima parte de su sueldo. 

3. Ctw.ndo la falta motivo del exPediente fuera la de aban
oono de ·servicio, el inculpad() será dado d~ baja provisional 
en el percibo de todos 'sus hab.el":s. ' 

4. Sí el expee,iente se resolviera sin aplicación de nlnguoo 
--sanción,se le repondrá en su empleo, abonándole los haberes 
no percibidos; en otro caso se determinará en la resolución lo 
que proceda respecto a -la parte de sueldo no percibida durante 

, el tiemP9 de la' suspensión o de la baJa en el total percibO de 
'habere( atendida la gravedad de;la falta y circunstancias con~ 
currentes.' I 

5. 'Todo sin" perjuiCio de las meCidas que, se hiciera nece
sario adoptar, caso de Seguirse también algún procedimiento 
judicial 'o de Tribunales especiales por los mis!p.OS hecho~ , 

Pliego de cargos 

Art. 2Í4 .. Practicadas las actuaéiones necesarias para el eS-
'cláreCimiento 'de Íos hechos y circunstanciaS concurrentes, si 

<re ello se dedujeren responsabilidades contra los, emoleados 
sometido. á expediente,' se les formulará pliego de cargos COffi.. 

prenStvó de todos' y cada uno de)oo que contra ellos resulten, 
concediéndoles un plazo de ocho' dias para qUe puedan contes-
tarlos. ' 

Resolución 
, . 

Art. 215. 1. Contestado el pliego de cargos o transcUrrido 
el l>lazo para. hacerlo, ,el fnstructor formulará propuesta de re
solución, que se notificará a los interesados, pára que en él 
plazo de ocho días, puedan álegar cuanto' consideren conve
niente' a su defensa. ' , ,," . 

2. La propuesta de resolución; con todo 10 actuado, se re
mitirá ala Autoridad, que ordenó la incoación d,el expedienté, 

" parll- que lo' resuelva o, 16 eleve al que competa la d~isión, 
cuando correspondáa órgano distinto. 

3.. .8i se trata de e,.xpedientes en quese-aprecien faltas muy 
,graves \() graves de especial calificación cometidas pOr el per-' 
sonal que!"orme Cuerpo, la Secretaria de Justicia los remitirá 
a la Comisión de Discipliila del, ConsejO de Dirección para que 

, emita su' dictamen. ' . -" 
~4-' Los, áClJerdos rec¡¡,idos en 10& expedienteS se notificarán 

en forma. a los interesadospot conducto- de sus Jefes respecti
vos, adoptándose por la Secretaría de Justicia las medidas ne
c.esarias para el cumplimiento de la resolución. Si el sanéio
nado recurriera, en alzada contra el feJio, se suspenderá su' 
ejecución hasta que ,el recurso 'sea resuelto. 

Sobreseimientos 

Art. 216., 1. Loséxpedientes podrán ser sobreseídos en todo, 
o en parte y provisiop,al o',.definitivamente, con abono de ha- ' 
Qeres cuando haya lugar. " -

.' 2 . .p,rocecterá el Eiobreseimiento parckilcuand.o' s(¡lo afecte 
• ... parte de los hechos a que se contraiga el expediente,. obten 

8: alguno, péro no a todos los encartados. Será totaÍ cuando 
se refiera al conjunto, de .los hechos ya'. todQS 'los afectadoS. 

. '3. Procederá el sobreseinilentodefihitivo:, 1°, en caso de 
fallecimiento del encartado; 20, cuando cíe las diligencias 
practicadas resulte probada la 'no co!Wsión delhécho qUe ató 
origen a ellas, ni{ de ningún otro sancionado; 30, si queda su
ficientemente probado en el expediente qUe los hechos no 'son 

,constitutivos de falta; 4°, cUl\ndo el encartado resulte exent{)· 
de responsabilidad con arreglo a las disposiciones reglamenta-
ti., ".' 

4. Procel:lerá el sobreseimiento provisional: 1°" en el caso 
'de no ,resultar: debidamente probados los héchos o contraven. 
ciones que se suponian constitutivos de faltas; 2°, cuando, 
existiendo .falta, no haya motivos suficientes ni posibilidad paro. 
imputarla a i~unciÓnll.rios determinados; 3°; cuando el respon
sable de la falta, al tiempo óe dictarse la resolución, huoiera 
dejadO de pertenecer definitivamente al Cuerpo o Servicio de" 
que :-formara parte, sin perjUicio de las respo¡'¡sabllidades de 
orden distinto al puramente disciplinario; 4°', cuando haya 
fUndamentó para' suponer racionalmente que 'puede producirse 
un hecho posterior que aconseje la prosecución del expediente. 

Responsabilidad de "los conductores 'de correspondencia 

Art,217. L <La responsabilidad aóministrat!va por faltas 
cometidas en el Servicio dé Correos por los conductores de 1" 

! corresponC:encis. recaerá. jntegramente sobre los contratistas n 
sobre 1()5 concesionarios titillares, q)le estarán obligados a se-

parar de su servicio al dependiente cuat:!do ,en la resolución 
así se establezca. I 

.2. 'Las faltas cometidas. pbr'¡os conductores se corregirán 
con las sanciones pr.::vistas en el contrato o :normas de la con
cesión, ~::l perjUicio de las responsabilidades civiles' o penales 
(tueprocedall; «amo sanciones accesorias se pOdrán imponer las 
de inhabilitación para desempeñar empleos o servicios en CO-
neos y La. rescisión del contrato.' -, 

3, Los acuerdos que recaigan ~bre estas infracCiones se 
comuniCarán al Departamento ministerlalcompetente. 

> j.'-

C01nisión de Discipli1Ul , 

Art. ~{8. L' La ,ComisiÓn de :Disciplina de¡' Consejo dé 
Dirección, prevista en el artículo 177, inIormará, en general, 
en todos los asuntos-de ese carácter que le sean sometidos, y 
específioomente enútirá dictam~n ,en los expedientes cuya re
solución sea de la competencia del Ministro del Ramó'y en los 
que, no siéndolo, lo requiera d Director general, • 

2. En la vista ante la Comisión de Disciplina, el encarta
do, en su 'Caso, 'podrá -defenderse perl;onalmente ó por 'mediación 
de otra 'persona, en forma escrita. 

Tribunales de Honor: 

Art. 219. l. LOs Tribunales de Honor tendrán compE:ltencia 
p\\ra juzgar a los funcionarios de Correos de 'cualquier Cuerpo 
o Escala que hubiesen cometido actos deshonrosos que les haga 
desmerecer en el concepto púbHco e indignos de ,seguir Gesem
peñando sus funciones. También podrán entender .en' los oos08 
en que se-aoolicItado sU fallo por funcionario~ que pretendim ' 
reivindiCar su prestigio por haber sido calumniados o injuriados 
en su nomiJre y fallla. , 

2. Estos Tribunales de Honor, por su especial Paturaleza, 
son' compatibles con cualquier otro conocimiento a que pued.ií. 
o haya podido estar son¡.etido el enjuiciado POr, el ~mo he-' 
cho, aunqu,e revista caracteres de Gelito. 

3. L3.s resoluciones de los Tribunales' de Honor se funda
mentarán siempre ,en principios de moral; juzgáridoseen 'con
ciencia los hechos. Los actlerdos serán de, absolver o. slUlcionar 
con la sep.:l.ración definitiva del Servicio a los funcionarios 
encartados. ' -

4. Lo::: fallos de los Tdbunales de Honor, para ser ejecu~. 
tivo¡;, necesitarán ,la aprobación del Ministro del Ramo" previO 
informe del 'Consejo de Esta~o. . 

SECCIÓN 2.1.: RESPONSABILIDAD bE IÚ:INTEGRO, CIVIL 'Y P:ENAL 

Responsabilidad de reintegro 

Art. '2:;!O, 1. El personal de Correos estará sujeto 'a' la res
ponsabi1iG<ad deriv~4a de alcances, desfalcos y' malversaciones 
en las cuentas y fuera de ellas, :laciéndoseefecttVa dicha res
ponsabilidad p<;>r el prOCedimiento y según las' hormas que re
gulan, la actuación del Tribunal, ele Cuenta& del ~eiho. 

2. Th.inbién .estará obligado a. indemnizar cU{lndo; culpable 
o negligent'emente, prOduzca dAfíos en los bienes y dereéhoo 
'd~ la Administración y cuando, ésta, ,habiendo indelÍmizadoa 
los terceros lesionados,. ejercite 'la correspondiente acción de 
regreso prevista en el articulo 196. ' .' 

3, Dichas ~cciones de repetición'se darán en ,los casos de. 
c·ulpa' o:l€gligimc!a. grave, pero no en los de daños prodUcidos 
por caso fortuito o por negligencia profesional propia de} Ser
vicio de Correos, En estos últimos' supuestos, el perjuicio o' la 
responsabilidad recaerá sola y .exclusivamente sobre la Admi-" 
ni.!;tración.' . ,\ 

4, La cuantía de-esta respopsabilida.c(.al reintegro será, en 
ambos casos, equivalente al importe de los daños materiales 
estrictos sufridos POr la Administración en sus fondos y efec~. 
tos por causa del ,personal responsablé, ' 

, 5, R"t:J. 'responsabilidad es indepepdient~ de las demás en 
que puedan incurrÚ' los funcionários y agente9 con ocasión 

'~el manejo de los caudales públicos y demás efectos y perte
nencias que les estuviesen confiados. 

Responsabilidad civil 

Art. 221. 1. La respOnsabilidaG' civil' del personal de Co
rreos se dará frente a los terceros perjudiCados., en los casos 
y forma previstos en los artículos 43 y' 45 de 19. Ley de Régi -1, 

men Jurídico de la Administración, 'de 26 de julio de 1957. 
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2. No habrá lugar a esta clase de responsabilidad y sí a la 
administrativa de reintegro correspondiente cuando ésta deri
ve de la manipulación de los Objetos de correspondencia y can
tidades de numerario a que se refiere el artículo 196. 

3. Tampoco la habrá.' de ningÚna especie en los supuestos 
previStos por fel artículo 197, 

Responsabilit:iad penal 

_ Art. 222. 1. El personal de Correos incurrirá. en esta res-. 
ponsabilidad cuando cometa ¡¡.lguno de los delitos previstos en 
el Código Penal, y se' exigirá. 6llte los Tribunales de Justicia 
competentes.· . ' 

2. La incoación de un procedimiento criminal contra los 
funcionarios de Correos no será. obstáculo para que se pueda se,. 
guir y resolver el procedimiento disciplinario por la Administr~ 
ción y se pueda. exigir, asimismo, la responsabilidad de reintegro 
con arreglo a sus normas propias. No obstante 'esta independencia 
entre los diversos procedimientos, cuando la sentencia dictada 
en:\lo' criminal declare, que el encartado..Jlo ha cometido los 
hechos imputados, deberá sobreseerse el procedimiento disci
plipario incoado a, base de dichos hecI;os, o dejarse I sin efecto 
la sanción impuesta, en su caso: " 

CAPITULO III 

REcunsos 

RecursOs adfr¡,inistrativos 

,Art. 223. 1. Contra las resoluciones. administrativas Y los 
actos. de trámite que determinen la imposibilidad de continuar 
un procedimientCl o produzcan in'defensióIi, :pod·rán utillzarse, 
por los tituIaXesde Un derecho subjetivo o de un interés di
recto personal y legítimo en el asunto, los recursoS de alzada 
y.de .reposicióÍl previos a la, vía cbntenclosa 'y, con carácter ex-
traorllinario, el de revisión. ' 
, 2: Los recursos contra un acto administrativo que se fun

den ÚI).icámente en la Heg¡alidad de alguna dispOSición adminis
trativa de carácte, general podrán interponerse directameut~ 
ante el órgano que dictó dicha disposición. 

3. En la formación:, tramitación y resolución de estos re
cursos se observará 10, establecido en el capftulo I;l del título V 
de la Ley de Proceciimiento Administrativo, de 17 de j\llio' 
~WK' • 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se derogan: las Bases 1.a a: la 14, inclusive, de la 
Ley de Bases, de i4 de junio dd 19.09, de reorga.lfllzacióiJ. de los 
,Servicios dé Correos y Telégrafos; el Decreto de 25 de ago&to 
de 1939 sob;re constitución del Consejo de Vigilancia de la Caja 
Pdstal de Ahorros; los Decretos de 25 de agosto de 1939 y de 
5 ,'de julio de 1945 sobre constitución del Consejo de Adminis
tración de la Caja Postal de Ahorros; la Ley de 8 de noviembre 
dé 1941 sobre op¡:raciones de crédito de la caja Postal ce 
Ahorros; la Ley de 9 de mayo de 1950 sobre prescripción de 
~1dos y valOI'€S de la'Caja Postal de 'Ahorros, y el Decreto de 
20. 'de mayo ¡;le 1955 sobre franqueo y tarifas postales. 

, SiÍgunda.-La presente OrSi'Cnanza entrará en vigol\ a les vein
te 'dfas de su publicación en el «Boletin Oficial del' Estad.o». 

"Tercera:-En ·el. plazo de un año, el Ministro d'2 la Gober
Ilación :.Jmeterá a la aprobación del Copsejo de Ministros los 
Réglamentos necesarios para, el desarrollo' de 13. Ordenanza., 
AslJÚismo el citado Ministro dictará ea dicho 'plazo las dispo
sIciones previstas en l8. misma. , 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera,~r:,á Implantación de las previsiones del artículo 183, 
la ,revisión d-e los transportes y enlaces rurales a tenor de lo 
dispuesto" en el capítulo· VIII del título VII y la adaptación del 
personal rural a. la situación aGministrativa PTCvista en los 
artículos ,95 y 96 se efectuarán por medio de planes provinciales 
de ordenación, 90nfecc1qnados por los respectivos' Servicios, 

. con informe de las Juntas Provinciales y aprobados .por el Gmtl'o 
ctir~ctivo del Correo.' . ' , 

Segunda,-Los' Auxiliares Que, con arreglo a la leglslaclOn 
actual, tengan que jubilarse pOr haber cumplido 10ssI'senta y 
cinco años v hubiesen mgresacio cU,3ndo En el Cuerpo o Esce.la 
respecu\';.l ;egía la eC:ad de juhiiación superiOr a la expresada, 
podrún continua}' en servicio (activo, siendo jUbllados al alcan, 
zar la edad .que regía en la fecha de su ingreso ' 

Tercera.-Los CB:rteros urbanos que hubiesen. ingresado en 
el Cuerpo o Escala cuando en el mismo regia la j'ubilación 
forzosa por edad a los sesenta añós, podrán asimismo optar por 
permanecer. en el servicio hasta los sesehta y cinco, que ahora· 
rige, o por acogerse, en el momento. de cumplir los sesenta 
años, a la referida Jubilación. ' 

• • • 

MINISTERIO 
PE EDUCACION NACIONAL 

DECRE:TO 1114/1960, de 2 de junio, regulador de la adop
ción de Colegios,libres de Enseñanza Medi(1 Eleméntal. 

El Decreto de veintiséis de Julio de mil novecientos cin
cuenta y seis (<<Boletin Oficial del Estado» de trece de agosto) 
y el de veintitrés de agosto de' lil.ll nC;>vecientos cincuenta y sie
te (<<Boletín Oficial del Est¡¡,do¡;de ciieciocho de septiembre) 
han supuesto pasos decisivos en la extensión de la Enseñanza 
Medía, ya que tanto por medio de las Secciones filiales y Es
tuciios nocturnos de' los Institutos Nacionale& como por medio 
de los, Centros oficiales de Patronato, han sido, puestoo . los 
estudios del Bachill~rato general y los. del Plan Elemen);al es
pecial ,al alcance de extensa& zonas de la población suburbana 
y obrera o residente en locañdadescarentes de Institutos., Más 
de sesenta Estudios nocturnos, 'veintiséis Secciones filiales' y , 
cinco CentroS oficiales de I;'atronato, abiertos todos ellos en el. 
transcurso de tres años y en cuyas aulas cursan el Bachille
rato Ínás de siete mil all,llllllos, son el balance alentador de 
este esfuerzo., ' ' , ' 

Es necesario, sin. embargo, dar un pa&o más para póner 
también al alcance de la ,población rural una ensefíanza me
dia solvente, mediante Centros docentes que, junto a los men
cionados, hagan realidad la exigenCia del artículo primero de . 
la Ley dé Ordenación. de ,la J¡;nseñanza Media, según el cual 
«el Estado procurará que esta ensefíaJ;J.Za, al menos en su gra-
do elemental, llegue a todos los españoles aptos». f • 

Propósito del Gpbierno de la Nación es 'que esa red de Cen
tros Qocentesse extiend?, a todas las cabezas de partido ju
dicialy demás localidades de importaIl{lia comarcal en donde 

'no exitan otros Centros, oficiales o no· oficiales, / que llene9 las 
nete&idades . de su población; para ello conviene que .su orga- , 
nización sea sencilla y que no grave a 19,sentidades 10ca1e1i 
más de lo qUe su ~hacienda les permita; La generosa colabora-' 
ción que d'e éstas Se espera con el Ministerio de Educación 
Nacional, sin 'mezclar sus respectivat esfera& de responsabili
dad, perlPitir!1: adelantar coh rapidez en el camino hacia· un' 
grado elemental de la enseñanza media extendido efe hecho a 
toda la Nación, como la mejor premisa para una futura im
plantación . de, esas enseñanzas con carácter d.eobligación legal., 

En su' virtud, . a propuesta del Ministro de Eoucación' Na
cional y previa deliberación dEil Consejo de Ministros en' su re
unión del día sei& de mayo de m1l novecientos sesenta, 

DISPONGO: 

SECCIÓN PRIMERA: NoRMAS GENERALES 

artiCuló primero!-Adopción de Colegios libres. 

El Ministerio de EducaCión NacionaÍ podrá ádoptar, en nom~ , 
bre del Est1\.oo, los ColegiQs libres de enseñanza' media de gra
doelemel1tal pertenecientes a, las Corporaciones locales, con 
&ujeción a las normas del presente J?ecreto .. 

Articulo 'segundo,-Requísítos para la adopción 
, 1 

Para que el Mini&terio de Educación Naclonal pueda actop-' 
tar un Coiegio libre' de grado elemental perteneciente a una 
CorporaCión local será necésario: 

Primero, Que' se halle emplazado en una localidad que seu 
cabeza de partido judicial o centro de· una ,comarca en donde 
la enseñanza media elemental no esté atendida de modo su
ficiente ·a juicio de ,.ll.qu el Ministerio, 

Segundo. Que esté instalado en un edificio que reúna las 
. condiciones siGuientes: 

a) Construcción sólida y buen estado de conservación ¡1. 

Juicio' del Ministerio de Educación Nacional, que verificará e~, 
tas condiciones de modo previo medlaüte la inspección ,ocular 
ele los Arquitectos que designe al efect{). 


